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“Dios mío... señor, dame un mes más de vida
 para hacer la felicidad de mi patria…”

Gran Mariscal del Perú Ramón Castilla y Marquesado
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El Control Territorial puede ser definido como la capacidad de ejercer 
dominio militar aunado a la capacidad de influenciar positivamente sobre 
las actividades humanas que se desarrollan dentro de este espacio físico, a fin 
de preservar el estado de derecho, neutralizar la influencia y/o coacción de la 
OT-SL y otras amenazas sobre la población, proteger su integridad física y la 
infraestructura existente con la finalidad de contribuir al desarrollo e inclusión 
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femenino, llegando actualmente a su máxima expresión con el otorgamiento 
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EL CONFLICTO DEL CENEPA. 20 AÑOS DESPUÉS������������������������������������������

General de División EP Roberto Enrique Chiabra León 
Después de 20 años podemos analizar y reflexionar en forma más meditada 
las causas y consecuencias del Conflicto del Cenepa que tuvo como resultado 
un cambio notable en las relaciones políticas, sociales y militares ente Perú y 
Ecuador.

CIBERDEFENSA, CAPACIDAD ESENCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS ���������
Capitán de Navío de la Armada Española Enrique Cübeiro Cabello
A fines del siglo XX, el espacio es objeto del interés militar, las comunicaciones 
juegan papel crucial para el ejercicio del mando y control, hasta que entre los 
siglos XX y XXI aparece el quinto dominio de la guerra, el ciberespacio, ámbito 
que requerirá más recursos y un alto grado de especialización. Hoy en día, la 
Ciberdefensa representa una capacidad esencial de las Fuerzas Armadas en 
general.

EL MAR DE GRAU: DOS FUNDAMENTOS ESTRATÉGICOS PENDIENTES�������

Doctor Alejandro Deustua Caravedo
El autor examina dos casos peruanos que muestran los fundamentos 
estratégicos pendientes como la indefinición del Perú en torno a la adhesión 
a la Convención del Mar, así como la ausencia de una doctrina geopolítica 
marítima oficial que incorpore los espacios marítimos que la Convención del 
Mar establece, constituyéndose una debilidad adicional.

MIGUEL GRAU SEMINARIO   Y  SU PRIMER COMANDO DE UN BUQUE DE 

GUERRA  LA CORBETA “UNIÓN” (1862-1867)�������������������������������������������

Contralmirante Fernando Grau Umlauff
El autor recopila hábilmente pasajes poco conocidos de Miguel Grau, vividos 
a la temprana edad de los 30 años, cuando ostentaba el grado de teniente 
primero, y debe llevar a cabo la importante gestión para la adquisición y 
aprovisionamiento de la corbeta “Unión”, asumiendo su comando para 
emprender la travesía con destino al Callao, ya ostentando el nuevo grado de 
Capitán de Corbeta, y comprometerse en su primera acción de armas, Abtao 
7 febrero 1866.

USO DE LA INTELIGENCIA DE FUENTES ABIERTAS (OSINT) �����������������������

Técnico 3° FAP Luis Manrique Cataño 
El uso de la Inteligencia de Fuentes Abiertas (OSINT) es un tema muy amplio, 
que mediante este artículo conocerán sus características en conceptos, 
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antecedentes, hechos, proyecciones, conclusiones y recomendaciones sobre 
su aplicación. El OSINT es cada vez más voluminosa, ofrece información sobre 
temas actuales para cualquier persona en especial para los universitarios, 
estudiantes y para las entidades de inteligencia de los diferentes países. 

RESPONSABILIDAD SOCIAL - FUERZAS ARMADAS

FUERZAS ARMADAS - RESPONSABILIDAD SOCIAL.................................
Coronel EP Edgard  Manrique Solar
El presente artículo trata sobre la teoría de la responsabilidad social y su 
aparente contradicción con los intereses de las organizaciones, en especial de 
las Fuerzas Armadas. Sin embargo, esta permite medir las consecuencias del 
futuro y del impacto en el entorno social, humano y ambiental.

OPERACIONES ESPECIALES CONJUNTAS EN EL CONFLICTO DEL  

CENEPA�����������������������������������������������������������������������������������������������

Licenciado Lewis  Mejia Prada
Las operaciones especiales conjuntas que se realizaron en el marco del Conflicto 
del Alto Cenepa son un capítulo poco conocido en la historia militar peruana, 
que 20 años después y a consecuencia de un evento académico organizado por 
la Escuela Conjunta de las Fuerzas Armadas, ameritan el presente artículo que 
da mayores luces sobre los hechos de armas más trascendentes ocurridos en 
el año 1995.

PERUANOS EN LA GUERRA������������������������������������������������������������������  

Capitán de Fragata (PhD) Jorge Ortiz Sotelo
El autor presenta un trabajo de investigación en pleno avance sobre la 
participación de los peruanos en la época de la Primera Guerra Mundial 
iniciada el 28 de julio de 1914, tarea descrita en tres grandes segmentos: los 
que permanecieron o debieron viajar a los países en lucha, los que lograron 
salir de esos países y los que combatieron.

OPERACIÓN SOCORRO: LAS FUERZAS ARMADAS DEL PERÚ  FRENTE AL 

TERREMOTO DE MAYO DE 1970�����������������������������������������������������������

Teniente EP Jaime Taype Carrillo
Los movimientos sísmicos han sido uno de los fenómenos naturales que ha 
acompañado al Perú a lo largo de su historia. Afrontarlos no ha sido fácil, 
debido a que estos se han desarrollado de manera sorpresiva, trayendo como 
consecuencia la pérdida de vidas humanas y daños materiales. El terremoto 
que despareció la ciudad de Yungay la tarde del 31 de mayo de 1970 exigió una 
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vez más a los militares peruanos, profesionalismo y creatividad para enfrentar 
las consecuencias que trajo la naturaleza. 

¿CUÁNDO FALLAN LAS CAMPAÑAS DE CONTRAINSURGENCIA? EL CASO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS EN VIETNAM, AFGANISTÁN E IRAK.������������������

Capitán de Fragata Omar Tejada Pérez
El paradigma de la guerra industrial se ve afectado hoy en día con los conflictos 
internos que se desarrollan alrededor del mundo. Lamentablemente, la 
adaptación de las fuerzas armadas a entrenarse, equiparse y desarrollar 
doctrina para una guerra contrainsurgencia requiere de un gran esfuerzo 
evolutivo de sus estructuras y culturas organizacionales.

 OPERACIONES 
MILITARES 105
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Capitán de Navío (r)
César Linares

Velásquez
Director de 

“Pensamiento Conjunto” 
Revista de la Escuela 

Conjunta de las
Fuerzas Armadas

Al iniciar las líneas de este editorial, nos detenemos un momento en el contenido de 
doce artículos y vemos con particular satisfacción como nuestro banco de colaboradores 
registra a su haber un incremento de ocho distinguidos participantes.

Ello nos permite pensar que nuestra revista, instrumento académico de la Escuela 
Conjunta de las Fuerzas Armadas viene manteniendo un lugar preferencial en las mentes 
de sus lectores, que por cierto fortalece los ánimos de espíritu y trabajo del equipo 
humano en su delicada y ardua tarea editorial.

A finales del siglo XX el espacio pasa a ser objeto de interés militar. Las operaciones 
militares se apoyan en las comunicaciones vía satélite, aparece entonces el ciberespacio. 
El mes de abril pasado, la Escuela Conjunta recibió la visita de un alto jefe naval de la 
armada española, el capitán de navío Enrique Cubeiro Cabello, quien dictaría una 
ilustrativa y sustentada conferencia sobre la ciberdefensa, capacidad esencial de las 
Fuerzas Armadas de cualquier nación, disciplina moderna de obligada atención por 
nuestros mandos operacionales.

Otro tema, referido al artículo "El mar de Grau: dos fundamentos estratégicos 
pendientes", redactado por el Doctor Alejandro Deustua Caravedo, profesor permanente 
de la Academia Diplomática del Perú, y además autorizado integrante de nuestro Comité 
Editorial, examina él dos casos peruanos que muestran los fundamentos estratégicos 
pendientes como la indefinición del Perú en torno a la adhesión a la Convención del 
Mar...... Continúen ustedes apreciados amigos, su lectura en esta edición.

Y, un tercer segmento fue el Seminario “Cenepa, 20 años después”, organizado por 
la Escuela Conjunta de las Fuerzas Armadas y llevado a cabo en la sede de la Biblioteca 
Nacional, que convocara a distintos invitados quienes abordaron el tema bajo sus 
perspectivas profesionales, totalmente apreciadas por el auditorio. Publicamos aquí 
dos caras del conflicto, la militar, versión del general que condujo las acciones en el 
Cenepa mismo, y la civil, del periodista que en su ´óptica de corresponsal internacional 
de publicaciones sobre temas militares, visualiza el “esfuerzo conjunto” de las tres 
instituciones armadas peruanas de cumplir su papel en defensa de la patria.

El equipo de la Revista sigue en su cometido editorial, pero esta vez con la mira 
de incursionar en la política de convertir nuestra publicación en un medio altamente 
tecnificada, acorde con las normas de tratamiento internacional de estilo ,y, con la 
acción participativa de los propios colaboradores, ingresar al concierto de ser, revista 
indexada.	

El Director

EDITORIAL



CONTROL TERRITORIAL: 
TAREA CLAVE PARA 
EL ÉXITO EN LAS 
OPERACIONES 
CONTRATERRORISTAS EN 
EL VRAEM

El Control Territorial puede ser definido como la capacidad de ejercer dominio 
militar aunado a la capacidad de influenciar positivamente sobre las actividades 
humanas que se desarrollan dentro de este espacio físico, a fin de preservar el 
estado de derecho, neutralizar la influencia y/o coacción de la Organización 
Terrorista - Sendero Luminoso y otras amenazas sobre la población; proteger, 
asimismo, su integridad física y la infraestructura existente con la finalidad de 
contribuir al desarrollo e inclusión social de cada comunidad del VRAEM.
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Coronel EP
Ricardo

Benavides Febres 

Oficial del arma 
de Infantería con 

la especialidad de 
Comando, con Maestrías 

en “Arte y Ciencia 
Militar” y “Relaciones 

Internacionales”, ambas en 
Universidades de los EE.UU.

Entre los cargos 
desempeñados, destacan: 

Instructor en la Escuela 
Militar de Chorrillos en el 

área Jefatura del Batallón 
de Cadetes (2007); 

Observador Militar en 
Misiones de Paz en Eritrea-
Etiopia y Sudán de la ONU 

(2008), Comandantes 
de Batallón de la Fuerza 

Especial Conjunta- CCFFAA. 
(2010) Profesor Principal 
en la Escuela Superior de 

Guerra del Ejército (2012), 
Profesor Principal en el 

Comando de Inteligencia 
y Operaciones Especiales 

Conjuntos (CIOEC) (2013), 
Jefe Sección Inteligencia 

Técnica, Comando Especial  
VRAEM-PICHARI (2014 

-2015)  C-3 Departamento 
de Operaciones Militares,  

Jefe Sección Planeamiento 
Operaciones Conjuntas 

Futuras.

E l plan de campaña misionado al Comando Especial VRAEM establece 
alcanzar una serie de objetivos operacionales, tales como la neutrali-
zación de la estructura de la Organización Terrorista Sendero Luminoso 

(OT-SL), la protección y seguridad de las obras estratégicas, la recuperación 
de la adhesión de la población, la neutralización del tráfico ilícito de drogas 
(TID) y de la tala ilegal de madera (TIM), entre otros; a través de las opera-
ciones y acciones militares conjuntas e integradas empleando a los compo-
nentes terrestre, naval, aéreo, de fuerzas especiales y policial, así como el 
Ministerio Público y los otros organismos del Estado presentes en esta con-
vulsionada zona.

 
Es así que, a lo largo de los últimos meses y durante el desarrollo de 

los planes de operaciones ejecutados en el CE-VRAEM, se pudo determinar 
que para materializar la consecución de estos objetivos operacionales, surgió 
la imperiosa necesidad de desarrollar en prioridad y como requisito opera-
cional, una tarea clave a nivel táctico (hasta entonces poco comprendida de 
las dimensiones de su alcance) que adquiera especial relevancia, pues se ha 
convertido en facilitadora para que todos estos objetivos a nivel operacional 
se concreten; esa tarea clave es el “control territorial”.

	
Como punto de partida, se pudo apreciar que no existía una definición 

doctrinaria entendida y compartida de lo que implica el control territorial. Es 
por ello, que como producto de las experiencias reales vividas en el ambien-
te de las operaciones y del entendimiento del contexto operacional actual, 
se han desarrollado conceptos claves basados en las experiencias tácticas 
actuales, análisis de casos y lecciones aprendidas y que ahora se han conver-
tido en referentes fundamentales para la formulación de los planes de ope-
raciones y, en segunda instancia, para la elaboración de una nueva doctrina 
contraterrorista, tarea aún vigente.

Es así que el control territorial puede ser definido como la capacidad de 
ejercer dominio militar sobre un espacio geográfico delimitado y sobre sus 
características físicas (puentes, puntos críticos, pasajes obligados, vías de ac-
ceso, etc.) aunado a la capacidad de influenciar positivamente sobre las ac-
tividades humanas que se desarrollan dentro de este espacio físico, a fin de 
preservar el estado de derecho, neutralizar la influencia y/o coacción de la 
OT-SL y otras amenazas sobre la población, proteger su integridad física y la in-

9
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fraestructura existente con la finalidad de contribuir 
al desarrollo e inclusión social de cada comunidad.

 
Para un mejor entendimiento y basados en la 

experiencia operacional reciente, se han determina-
do también diversas subtareas tácticas (o derivadas) 
que son planificadas y conducidas por las patrullas 
terrestres cuando son misionadas para ejecutar la 
tarea de control territorial, estas son:

 

a.	 Interdicción de ilícitos (en flagrancia), tales 
como: TID, TIM, TIAME y otros en el centro 
poblado  y vías de acceso (en apoyo a la PNP).

b.	 Empadronamiento de la población civil (gru-
pos familiares, equipo mecánico de ingeniería 
existente en la zona, lugares de expendio de 
insumos químicos fiscalizados, cantidad de 
postas salud, presencia de programas sociales 
del Estado, etc.).

c.	 Empadronamiento y/o verificación de empa-
dronamientos anteriores, diagnóstico de la 
situación actual y verificación del armamento 
de los Comités de Autodefensa de la zona.

d.	 Identificación y empadronamiento de perso-
nal extranjero que reside o transita por el cen-

tro poblado, determinando las razones reales 
y legales de su presencia en la zona.

e.	 Registro de empresas de transporte formales 
e informales (de pasajeros y de carga) deter-
minando sus rutas, horarios y cantidad de ve-
hículos que se dedican a esta actividad.

f.	 Verificación del cumplimiento del estado de 
emergencia.

g.	 Identificación y registro de posibles colabora-
dores de la OT-SL y Delincuentes Narcotrafi-
cantes (DDNNTT).

h.	 Identificación, interacción y establecimiento 
de vínculos con autoridades formales e infor-
males y establecimiento de red de colabora-
dores de las fuerzas del orden. 

i.	 Identificación de posibles autoridades y gru-
pos políticos afines a OT-SL y Delincuentes 
Narcotraficantes (DDNNTT).

j.	 Identificación de comunicadores claves (afec-
tos y no afectos) por cada centro poblado.

k.	 Levantamiento de información social (a través 
de equipos móviles de asuntos civiles; diag-
nóstico, necesidades prioritarias de la pobla-
ción, postura ante la erradicación, etc.).
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l.	 Levantamiento de inteligencia táctica (puntos 
críticos, direcciones de aproximación, pasajes 
de cursos de agua, etc.).

m.	Determinación, cobertura y aceptación de los 
medios de comunicación social, cobertura te-
lefónica y telefonía Gilat en cada centro po-
blado (CP).

n.	 Promover campañas de operaciones sicoló-
gicas (a través de equipos móviles de OPSIC) 
con las siguientes líneas de comunicación (en-
tre otras):

•	 Severidad de las penas judiciales por TID 
y terrorismo.

•	 Vigencia y credibilidad del plan de re-
compensas para delatar blancos de alto 
valor (BBAV).

•	 Contrarrestar los manifiestos y la apolo-
gía de la OT-SL.

    
El control territorial también abarca el control e 

interdicción fluvial, de lo cual se pueden derivar las 
siguientes subtareas tácticas como:

a.	 Control e interdicción fluvial de ilícitos en 
apoyo a la PNP (como el TID, TIM, tráfico de 
armas y otros) sobre el curso de agua y sus 
afluentes navegables.

b.	 Identificación y empadronamiento de embar-
caciones fluviales y de sus propietarios (veri-
ficación de la matrícula de la embarcación y 
toma fotográfica de identificación).

c.	 Implementación y control de las restricciones 
al tránsito fluvial que se hayan impuesto, en 
coordinación con las bases contra terroristas 
con acceso a los ríos navegables y con las ba-
ses de control fluvial cercanas.

d.	 Control de la situación de operatividad de las 
pistas aéreas clandestinas (PAC´s) ubicadas en 
los márgenes de los ríos y determinación de 
sus posibles propietarios.

e.	 Apoyo de inteligencia de comunicaciones 
(COMINT) a las operaciones terrestres, a tra-
vés de las estaciones de radio.

De otro lado, el control territorial también in-
cluye el control de carreteras, en apoyo a la PNP, el 
mismo que abarca subtareas tácticas derivadas, ta-
les como:

a.	 Control e interdicción de ilícitos (TID-TIM) en ca-
rreteras, carrozables y vías de acceso terrestres.

b.	 Registro de empresas de transporte forma-
les e informales, de pasajeros y de carga que 
transiten en la zona.

c.	 Intervención y registro vehicular minucioso, 
en apoyo a la PNP.

d.	 Determinación de puntos críticos geográficos 
y puntos de control vehicular que permitan 
un adecuado control de carreteras.

e.	 Identificación y registro de colaboradores de 
la OT-SL, Delincuentes Narcotraficantes (DD-
NNTT) y personal civil con requisitoria, que 
transiten por estas vías.

f.	 Coordinaciones para las operaciones de se-
guridad con empresas privadas que desarro-
llen obras estratégicas (tipo consorcios viales) 
dentro del área de operaciones.

g.	 Levantamiento de información social e inteli-
gencia táctica de CCPP que estén en los már-
genes de las carreteras.

Cabe reiterar que esta tarea de control de ca-
rreteras, la ejecuta la PNP y las FF.AA. actúan en su 
apoyo.

Finalmente, es necesario recalcar que esta ta-
rea de control territorial descansa y se sustenta en el 
factor humano, es decir, en las patrullas  terrestres 
y sus comandantes que van a ejecutar esta tarea 
clave. Es ahí donde surge un nuevo concepto desa-
rrollado por el comando del CE-VRAEM y que es la 
que va a permitir la consecución exitosa del control 
territorial: el liderazgo social. 

Se entiende por liderazgo social a la capacidad 
de los comandantes tácticos a todo nivel (comandan-
tes de patrulla, de base contraterrorista y de bata-
llón), para influenciar positivamente sobre la pobla-
ción civil dentro de su área de operaciones y su área 
de influencia a fin de congregar esfuerzos militares 
y no militares (como los de la población civil organi-
zada, de los comités de autodefensa (CCAD), de las 
autoridades locales, de las instituciones del Estado 
presentes en la zona, de los medios de comunicación 
social locales, etc.) en la consecución de los objetivos 
operacionales que permitan alcanzar la pacificación 
nacional en base a la seguridad, desarrollo e inclu-
sión social de cada comunidad del VRAEM.



La evolución de la 
participación de la mujer en 
las Fuerzas Armadas: El caso 
del Ejército del Perú

La participación de la mujer en las Fuerzas Armadas peruanas, 
especialmente el Ejército, hunde sus raíces en los inicios de la formación 
del brazo armado del Estado; sin embargo, su institucionalización es recién 
a fines del siglo XX, cuando se incorpora a las primeras promociones de las 
escuelas militares al personal femenino, llegando actualmente a su máxima 
expresión con el otorgamiento de la espada de honor a Vanessa Torres 
Sullca, de la promoción Mayor Alfredo Novoa Cava de la EMCH.
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La participación de la mujer en las Fuerzas Armadas peruanas, espe-
cialmente el Ejército,  hunde sus raíces en los inicios de la formación 
del brazo armado del Estado; sin embargo, su institucionalización es 

recién a fines del siglo XX, cuando se incorpora a las primeras promociones 
de las escuelas militares al personal femenino, llegando actualmente a su 
máxima expresión con el otorgamiento de la espada de honor a Vanessa To-
rres Sullca, de la promoción Mayor Alfredo Novoa Cava de la Escuela Militar 
de Chorrillos (EMCH).

No obstante esta evolución tan creciente, el proceso de integración de 
las mujeres en el Ejército, es aún un proceso inacabado. Distintos casos de 
comportamiento inadecuados contra este personal, no sólo desacredita la 
imagen de la institución sino también provoca la disminución de la demanda 
por la carrera militar entre las jóvenes que finalizan sus estudios secundarios 
(PUCP, 2010).

Estos dos escenarios, el adverso como el positivo, han ocasionado un 
efecto en la institución cuyas dimensiones aún no son muy claras, tanto en el 
aspecto social y cultural, así como en el logro de sus objetivos institucionales 
de formación y desarrollo profesional. La evolución del proceso de incorpo-
ración de la mujer al Ejército tiene a la luz de la experiencia internacional 
efectos en la adaptación de la infraestructura de los establecimientos, en la 
provisión logística, en la gestión de recursos humanos y en la incorporación 
de derechos especiales que faciliten su asimilación a la institución castrense.

En el Perú, este proceso de incorporación, formación y desarrollo pro-
fesional castrense del personal militar femenino como Oficial del Ejército, 
tiene su inicio propiamente dicho desde hace 17 años (1997), cuando se 
admite su ingreso a la Escuela Militar de Chorrillos, por Ley 26628 sobre 
acceso de las mujeres a las Escuelas de Oficiales y de Suboficiales de las 
Fuerzas Armadas. Desde esa fecha no existen estudios sobre el efecto que 
este proceso de asimilación ha significado para la referida entidad castrense, 
enfocado en la inclusión de género.

La participación de la mujer en el Ejército del Perú, como Oficial del 
Ejército se formaliza institucionalmente a fines del siglo XX, exactamente en 
1997 cuando ingresan las primeras mujeres a la Escuela Militar de Chorrillos 
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“Coronel Francisco Bolognesi” (EMCH, 2013). Los 
17 años en los que se ha desarrollado la mujer en 
esta institución castrense ha originado cambios en 
el propio Ejército del Perú, que forman parte de una 
corriente globalizadora (Arce, 2011), en lo social 
(incorporando nuevas pautas de comportamiento 
y flexibilizando la cultura organizacional) y econó-
mico (incorporando a la fuerza laboral al personal 
femenino en el sector Defensa).  

Aquellos cambios organizacionales han produ-
cido sus efectos en la incorporación de mayor in-
fraestructura, en la adecuación de la logística, en la 
definición de derechos especiales para las mujeres 
y en el ingreso “universal” de ellas a la Escuela de 
Oficiales del Ejército. Si bien la incorporación de la 
mujer ha tenido aquellos efectos, que se agrupan 
como  patrones recurrentes entre las instituciones 
castrense de otros Estados, el nivel de progreso de 
esos no han sido medidos del todo, aunque en el 
caso del aspecto de la infraestructura y la logística 
la respuesta pueda encontrarse en un comparativo 
histórico de lo que el Ejército del Perú tenía antes, 
durante y después de 17 años de presencia de la 
mujer en la EMCH.

ANTECEDENTES DE LA PARTICIPACIÓN DE LA 
MUJER EN EL EJÉRCITO

La incorporación de la mujer al Ejército del 
Perú, es un fenómeno que responde a una corriente 
mundial de asimilación de ella a todos los ámbitos 
laboral y profesional de un país. Particularmente, 
la causa más inmediata de la existencia de muje-
res militares se centra en “el ingreso de las muje-
res al mercado de trabajo, en este caso la profesión 
militar, la misma que ha contribuido a transformar 
las percepciones y visiones asociadas a la división 
sexual del trabajo que adjudicaba a las mujeres las 
cargas domésticas y al varón la manutención del ho-
gar” (Donado, 2009).

Sobre este escenario, la experiencia mundial 
ha demostrado que la presencia de la mujer en 
las Fuerzas Armadas en condiciones de igualdad y 
tomando en cuenta las particularidades naturales 
tiene un efecto general en la sociedad, más allá de 
una renovación en las relaciones entre hombres y 

mujeres, sino también en el ámbito de la defensa, 
así como una brillante oportunidad para que estas 
instituciones estatales amplíen su representativi-
dad y mejoren su relación con la sociedad (El Jack, 
2003).

Regionalmente, y bajo un enfoque institucio-
nal, la presencia de la mujer en el sector Defensa ha 
ido más allá, incorporándolas a inicios del siglo XXI 
a cargos ministeriales, como son los casos de Argen-
tina, Colombia, Chile, Ecuador y Uruguay, que al pa-
recer es un efecto de la valorización de los derechos 
de la mujer iniciada como corriente reivindicatoria 
en los años setenta (Lucero, 2009).

La incorporación de la mujer a las Fuerzas Ar-
madas en América Latina podría tener su origen, a 
diferencia de la experiencia europea que responde 
justamente a esa ola globalizadora de protección y 
promoción de derechos de grupos vulnerables, en 
un propósito institucional de disolver las tensiones 
entre estas y la población, luego de periodos com-
plejos de gobiernos dictatoriales (Lucero, 2009).

LOS INICIOS EUROPEOS

Cuando hace veinte años las mujeres llegaron a 
las fuerzas armadas en Europa supuso un impacto 
significativo, tanto a nivel material, dado que los es-
pacios no estaban acondicionados para ellas, como 
en lo personal, por cuanto debían acondicionarse a 
una cultura organizacional que valora la virilidad y 
fortaleza física (Gutierrez, 2014).

En el viejo continente, las primeras mujeres 
militares eran de procedencia universitaria, y tan 
solo podían ingresar a determinadas dependencias 
y asumir grados jerárquicos medios. Luego, fueron 
incorporándose a todos los ámbitos del sector De-
fensa, con la excepción de formar parte de las ac-
ciones tácticas y operativas (Ministerio de Defensa 
Argentina, 2010).

Hace unos años, se admitió el ingreso de las mu-
jeres militares a todas las unidades, incluso aquellas 
de primera línea de combate. Incluso, como en el 
caso español, las mujeres militares han sido las pri-
meras en participar en Misiones de Paz de Naciones 
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Unidas, en áreas tan conflictivas como Bosnia, y que 
el 2017 ya contaría con su primera mujer General 
(Ministerio de Defensa Español, 2012).  

El acomodo de la mujer en las Fuerzas Arma-
das, especialmente en el Ejército, ha originado tam-
bién un cúmulo de estrategias para la salvaguarda 
de sus derechos fundamentales, por ser considera-
das junto con los soldados del servicio militar, po-
blaciones altamente vulnerables dentro del sector 
Defensa (IDL, 2009).

Incluso en los países desarrollados, el proceso 
de integración de la mujer en las Fuerzas Armadas 
es un proceso inacabado, dado que toda la infraes-
tructura sobre la que se desarrolla su formación 
y profesionalización está pensada para el género 
masculino. Además, en sus filas se ha contabilizado 
cerca de un millar de mujeres migrantes, sujetas a 
contratos de tres años, prorrogables por otros tres, 
con la condición de adquirir la nacionalidad para 
seguir ascendiendo en la carrera (Ministerio de De-
fensa Español, 2012).  

LA EXPERIENCIA LATINOAMERICANA

Existe en la historia de la región sudamerica-
na la presencia de la mujer no sólo como cercanas 
colaboradoras de los ejércitos independentistas 
frente al poder español sino como motivadoras e 
impulsoras ideológicas también de toda esta co-
rriente emancipadora. Ellas brindaban muchas ve-
ces alimentación, asistencia médica y vestuario a 
los soldados, incluso servían como informantes 
para la causa libertadora (Soriano, 2014). Sin em-
bargo, este fenómeno si bien es relevante en térmi-
nos históricos, representa una situación individual y 
aislada, a diferencia del carácter masivo que asume 
su participación en los setenta (primero en Chile y 
Paraguay), e institucional en los noventa, fruto de 
los proceso de reforma y democratización del Esta-
do llevados a cabo una década antes.

 
En efecto, en los noventa las Fuerzas Armadas 

latinoamericanas experimentaron un proceso más 
intenso de cambios, que involucró el ingreso for-
mal y pleno de las mujeres a esta institución como 
carrera profesional. Ámbito tradicionalmente ma-
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su ingreso fue impulsado por la disminución de los 
varones en los cuarteles; fenómeno que es muy pa-
recido al sucedido en Bolivia y el Ecuador (Lucero, 
2009).

Otra característica importante que comparte la 
práctica de las Fuerzas Armadas peruanas con sus 
pares latinoamericanos, la incorporación institucio-
nal de la mujer se realizó básicamente al personal 
militar de Oficiales asimilados, con lo que queda li-
mitado su ascenso a los Alto Mando, con rangos de 
General, al igual que a las Unidades de Comando 
(Piqueras, 2007).

Hasta el momento, el Perú tiene como mujer 
militar de más alta jerarquía a una Teniente Coro-
nel.  De los 1200 cadetes que se forman actualmen-
te en la Escuela Militar de Chorrillos, 118 son mu-
jeres, cuyo ingreso fue permitido hace 17 años. En 
diciembre del 2013, por primera vez en la historia 
del Ejército peruano, una mujer recibe la espada de 
honor de la promoción de esa Escuela, conformada 
por 262 cadetes (Ejército del Perú, 2014).

El estudio del Instituto de Defensa Legal (2009) 
señala que en el caso peruano, la incorporación de 
la mujer a las Fuerzas Armadas, particularmente al 
Ejército encuentra una resistencia en el sentido de  
que “debido a la tradición masculina de las Fuer-
zas Armadas, muchas personas estarían de acuerdo 
con que se mantengan diferencias de género al in-
terior de las mismas, las cuales, legitimarían ciertas 
prácticas discriminatorias”.

No obstante esta situación, ese mismo estudio 
ha logrado determinar que en varios casos “son las 
mujeres más que los hombres quienes tienden a 
romper con la violencia simbólica (discursos, sím-
bolos, significados) que se puede ejercer por la 
dominación masculina al interior de las Fuerzas Ar-
madas a través de las formas objetivas antes men-
cionadas” (IDL, 2009).

Incluso, llega determinar el IDL (2009) que 
“existe una visión de igualdad de género en el de-
sarrollo de la carrera militar, lo cual refleja una ima-
gen de equilibrio de poderes en la relación entre 

nejado por varones.  Durante este proceso que ya 
lleva poco más de 15 años, han ido adquiriendo las 
mismas obligaciones, derechos y responsabilidades 
que sus pares del otro género (Tamayo, 2011).

Por ejemplo, en México, la incorporación de 
personal femenino a las Escuelas Militares se da en 
setiembre del 2007. Antes, desde 1937, lo más cer-
cano a esto fueron las escuelas técnicas de enfer-
mería y odontología; así como, la Escuela médico 
militar (Bobea, 2008). Hace dos años, este país ya 
contaba con 12 000 militares mujeres.

Por otro lado, otro de los ejemplos destacados 
es el colombiano, donde los inicios de la participa-
ción de la mujer en el Ejército fueron como apoyo 
logístico en el diseño de uniformes, o el de Argen-
tina, que hace 30 años contó con la primera mujer 
oficial del Ejército, que en buena cuenta representa 
al 11% del personal que labora en las Fuerzas Ar-
madas Argentinas (Díaz, 2014), un poco menos que 
el Uruguay que cuenta con 25% de mujeres en este 
sector, desplegadas también en Misiones de Paz 
como en Haití y Chipre. Brasil, aunque cuenta con 
un número mayor de fuerza femenina en sus filas, 
sólo envía el 0.5% de ellas.

El caso de Venezuela resulta interesante al ha-
berse producido el nombramiento de la primera 
mujer oficial al cargo de Ministra de Defensa en el 
año 2012, justamente después de habérsele otor-
gado el grado de Almirante. No obstante, actual-
mente ya ostenta la jerarquía militar más alta de la 
institución castrense (Almirante en Jefe de la Arma-
da Nacional Bolivariana) y un cargo de mayor nivel 
político, como Ministra del Poder Popular para la 
Defensa del Gobierno revolucionario.

LOS ANTECEDENTES PERUANOS

Si bien la idea de la mujer tomando las armas 
no es nueva en la historia del Perú (Rostworowski, 
1988), es a partir de 1996 con la promulgación de la 
Ley N° 26628 que se admite el ingreso a las Escuela 
de Oficiales y de Suboficiales de las Fuerzas Arma-
das. Inicialmente, se asimiló a profesionales, para 
que luego ellas mismas formen a los cuadros que se 
incorporaban a las Escuelas Militares. No obstante, 
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¿POR QUÉ?: ESTÁ USTED DE ACUERDO CON LA SI-
GUIENTE AFIRMACIÓN: “LAS FUERZAS ARMADAS, 
POR SER INSTITUCIONES TRADICIONALMENTE 
MASCULINAS, SON UN ESPACIO LABORAL HOSTIL 
HACIA LA MUJER”.

El fundamento a las respuesta otorgadas que se 
inclinan por considerar la incompatibilidad entre las 
condiciones de la mujer y las Fuerzas Armadas, se 
encuentra agrupada en mayor porcentaje en quie-
nes consideran que esta responde a la falta de igual-
dad de oportunidades en la propia carrera militar, 
seguida muy de cerca por la presencia de casos de 
acoso y hostigamiento sexual. La variación con las 
anteriores respuesta es que en su mayoría, quienes 
consideran esto son las personas de generaciones 
más adultas (45 años a más) y que provienen de es-
tratos altos.

La socióloga Carmen Vildoso (2010) determina 
que los datos de este estudio envían un mensaje al 
Ejército y la Marina: “Tendrían que levantar las res-
tricciones que impiden el acceso de las mujeres a 
especialidades de combate como submarinista, arti-
llero o personal de infantería”. Además, señala que 
estas restricciones “podrían entenderse, en tanto 
superarlas requiera una inversión que tendría que 
ser programada y realizada paulatinamente, pero no 
tiene verdadera justificación”.

Respuesta Total 
%

SEXO GRUPO DE 
EDAD

N.  SOCIOECO-
NÓMICO

Masc Fem 18-
20

30-
44

45 a 
más A/B C D/E

Falta de igualdad 
de oportunidades 
en la carrera 
militar (ascenso, 
destinos, etc)

49 51 47 46 52 50 52 51 46

Casos de acoso 
y hostigamiento 
sexual

43 42 43 44 41 43 40 42 44

No precisa 6 4 7 8 5 3 2 7 6

Otros 3 3 3 2 3 3 6 1 3

Total % 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Base de entrevista 
ponderada

1,262 626 626 457 445 360 246 551 465

Fuente: PUCP, Instituto de Opinión Pública, Febrero 2010

hombres y mujeres para lograr acceder a los diver-
sos espacios militares. Dicha imagen puede haber-
se formado como resultado de un proceso histórico 
de cambio en las relaciones de género en estas so-
ciedades, por ejemplo, en los ambientes laborales 
o en el espacio doméstico puede existir una poca 
división del trabajo en ciertas tareas por género o 
sexo”. Estos datos, están reafirmados en un estudio 
realizado en febrero del 2010 por el Instituto de 
Opinión Pública de la PUCP.

ESTÁ USTED DE ACUERDO CON LA SIGUIENTE AFIR-
MACIÓN: “LAS FUERZAS ARMADAS, POR SER INS-
TITUCIONES TRADICIONALMENTE MASCULINAS, 
SON UN ESPACIO LABORAL HOSTIL HACIA LA MU-
JER”.

El recuadro demuestra la opinión ligeramen-
te mayoritaria del sector de la población que no 
considera a las Fuerzas Armadas como un espacio 
hostil para las mujeres, que se caracteriza por ser 
de nivel socioeconómico alto y generaciones más 
jóvenes. Esta es una opinión que contrasta con el 
37% de los que piensan todo lo contrario. Es de-
cir, están de acuerdo con la afirmación por la cual 
las Fuerzas Armadas, por ser instituciones tradicio-
nalmente masculinas, son un espacio laboral hostil 
hacia la mujer. 

Respuesta Total 
%

SEXO GPO. DE EDAD NIVEL SOCIO- 
ECONÓMICO

Mas Fem 18-
20

30-
44

45 a 
más A/B C D/E

Totalmente 
de acuerdo 7 8 7 6 8 8 9 7 6

De acuerdo 37 36 37 35 39 37 38 36 36

En 
desacuerdo 38 39 37 42 35 37 45 37 36

Totalmente 
en desac. 11 12 11 11 11 11 6 13 12

No precisa 7 5 9 9 8 8 3 8 9

Total % 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Base de 
entrev. 
ponderada

1,262 626 626 457 445 360 246 551 465

Fuente: PUCP, Instituto de Opinión Pública, Febrero 2010
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PERFIL DE LA POBLACIÓN FEMENINA INTERESADA 
EN SEGUIR LA CARRERA MILITAR

Las conclusiones a las que ha llegado el IDL y 
los aspectos culturales castrenses, referidos ante-
riormente, tienen también un marcado asidero en 
las evaluaciones hechas por la Universidad Católica, 
en el sondeo de opinión nacional urbano sobre la 
percepción de la situación de la mujer en las fuer-
zas armadas, en 74 distritos pertenecientes a 15 
regiones del país, publicada a inicios del 2010, que 
nos entrega interesantes elementos de juicio para 
perfilar las características generales de la población 
con interés en seguir la carrera militar, a partir de 
identificar oportunidades dentro de la formación y 
desarrollo profesional.

SI EN LA ACTUALIDAD LA MUJER PUEDE ENTRAR 
A LA CARRERA MILITAR, ¿CREE USTED QUE 
TIENEN MÁS  POSIBILIDADES DE ASCENDER, 
IGUALES POSIBILIDADES DE ASCENDER O MENOS 
POSIBILIDADES.

De la encuesta presente, se puede colegir que 
existe un porcentaje considerable que está conven-
cida de la existencia de igualdad de oportunidades 
para las mujeres en la carrera militar, sin embargo 
también existe un porcentaje significativo de aque-

Respuesta Total 
%

SEXO GRUPO DE 
EDAD

NIVEL 
SOCIOECONÓMICO

Masc Fem 18-
20

30-
44

45 a 
más A/B C D/E

Más 9 10 8 10 9 8 9 9 8

Iguales 54 53 56 50 53 62 51 54 56

Menos 33 34 32 37 35 27 37 33 31

No precisa 4 3 5 4 4 3 3 3 5

Total % 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Base 
de ent. 
ponderada

1,262 626 626 457 445 360 246 551 465

Fuente: PUCP, Instituto de Opinión Pública, Febrero 2010

LA CULTURA ORGANIZACIONAL DEL EJÉRCITO

En esta parte debemos concordar con Lourdes 
Hurtado Meza (2006), que la cultura organizacional 
con la que cuenta el Ejército, es un tipo de cultura 
militar, aprendida, compartida y trasmitida, traduci-
da en discursos, prácticas y representaciones, sobre 
las cuales se desarrollan estrechas redes personales 
que se mantienen incluso más allá de la jubilación 
de los individuos militares.

Lourdes Hurtado Meza (2006) rescata patrones 
culturales dentro de la formación del cadete de la 
Escuela Militar: (1) el desarrollo del ethos militar, 
como conjunto de valores particulares de la profe-
sión, vinculados a un código de honor individual y 
colectivo, la solidaridad de grupo, y la restricción 
de relacionarse con la sociedad civil; (2) la retórica 
del sacrificio, que tiene que ver con los riesgos de la 
carrera y los bajos ingresos; (3) el ámbito de acción 
del Ejército, que involucra la mayoría de los depar-
tamento del Perú. 

Hurtado Meza (2006) reafirma que institucio-
nalmente el Ejército se identifica, por las imágenes, 
símbolos y representaciones que emplea, con lo 
popular y andino, lo cual le otorga una amplia acep-
tación con sectores populares, además de la legiti-
midad y tradición con la que cuenta, dada la idea de 
permanencia en el tiempo. Es más, la investigadora  
señala que el himno del Ejército es uno de los tex-
tos que sintetiza la retórica institucional del Ejército 
peruano acerca de su rol en la creación del Estado 
nacional y de su legitimidad como institución tute-
lar masculina.

Un fenómeno interesante, que rescata final-
mente Hurtado (2006), es el giro de la base social de 
reclutamiento del Ejército en los noventa, hacia ba-
ses populares de origen andino e indígena, fortale-
cido por la descentralización de la inscripción de los 
exámenes de ingreso en la EMCH, la flexibilidad de 
los estándares de ingreso (dada la necesidad de con-
tar con mayor contingente de personal) y la reduc-
ción del tiempo de entrenamiento y formación (por 
la premura de destacarlos a zonas de emergencia).
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alumnas de las Escuelas Militares que han quedado 
embarazadas.

CON RELACIÓN A LA POSIBILIDAD DE QUE LAS MU-
JERES PUEDAN OCUPAR PUESTOS DE COMBATE EN 
LAS FUERZAS ARMADAS, COMO PILOTO DE AVIÓN, 
ARTILLERO EN UN TANQUE, PERSONAL DE INFAN-
TERÍA O SUBMARINISTA, ¿ESTÁ DE ACUERDO CON 
LO SIGUIENTE?

Si bien existe una dispersión en la respuesta, 
entre aquellos que se señalan que los puestos de 
combate también deben ser asignados a las muje-
res al igual que a los varones y los que consideran 
la voluntariedad del mismo, el fenómeno anterior 
se revierte ligeramente en el sentido de que son los 
grupos generacionales de mayor edad y de estratos 
altos, quienes demuestran su mayor conformidad 
con que estas vacantes también sean otorgadas a 
las mujeres en igualdad de condiciones.

Ana María Tamayo (2010), comentando este 
mismo sondeo, determina que si bien se encuentra 

Respuesta Total 
%

SEXO GRUPO DE 
EDAD

NIVEL 
SOCIOEC.

Masc Fem 18-
20

30-
44

45 a 
más A/B C D/E

Las mujeres 
calificadas 
deberían estar 
asignadas a estas 
unidades del 
mismo modo que 
los hombres

46 46 46 46 47 44 60 43 42

Las mujeres 
calificadas 
deberían estar 
habilitadas para 
ofrecerse como 
voluntarias en 
estas unidades

36 37 36 38 33 39 29 40 37

Estas 
especialidades 
deben 
permanecer 
cerradas a las 
mujeres

9 10 8 7 10 11 8 7 12

No precisa 8 7 10 9 9 6 4 10 9

Total % 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Base de 
entrevista 
ponderada 1,262 626 636 457 445 360 246 551 465

Fuente: PUCP, Instituto de Opinión Pública, Febrero 2010

llas personas que consideran que este grupo pobla-
cional tienen menos probabilidades de ascender. 

Lo particular de este caso, que los porcentajes 
aumentan a favor de una igualdad de oportunidades 
en generaciones más jóvenes y en estratos más ba-
jos. Esto es un interesante elemento de juicio para ir 
definiendo la población interesada en tener la carre-
ra militar como opción profesional y laboral.

EN CASO DE QUE UNA MUJER QUE SE ENCUENTRE 
ESTUDIANDO EN UNA ESCUELA DE OFICIALES O 
SUBOFICIALES DE LAS FF.AA. QUEDASE EMBARA-
ZADA, ¿CON CUÁL DE LAS SIGUIENTES OPINIONES  
ESTARÍA USTED MÁS DE ACUERDO?

Nuevamente la repuesta se inclina a determi-
nar una mayor apertura de la mujer en las Fuerzas 
Armadas, incluso en situaciones particulares como 
es en el proceso de gestación, donde nuevamente 
sectores generacionales más jóvenes y de estratos 
bajos se encuentran de acuerdo con que se le otor-
guen facilidades para la reincorporación de aquellas 

Respuesta Total 
%

SEXO GRUPO DE 
EDAD

NIVEL 
SOCIOECONÓMICO

Masc Fem 18-
20

30-
44

45 a 
más

A/B C D/E

Dicha mujer 
debería contar 
con facilidades 
para que 
luego de dar 
a luz pueda 
reincorporarse a 
las FFAA

80 79 82 84 80 76 79 81 80

Dicha mujer 
debería ser 
separada 
definitivamente 
de las Fuerzas 
Armadas

15 17 14 13 15 18 17 15 15

No precisa 4 4 5 3 5 6 3 4 5

Total % 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Base de 
entrevista 
ponderada

1,262 626 636 457 445 360 246 551 465

Fuente: PUCP, Instituto de Opinión Pública, Febrero 2010
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No obstante, estas tendencias, es adecuado 
rescatar el hecho de que para un grupo poblacional 
igualmente numeroso, la cuestión de la femineidad 
de la mujer militar es indiferente para el rol que 
desempeña en la institución. Es decir, es un criterio 
que no tiene importancia para su formación y 
desarrollo castrense, ya que muy a menudo la 
selección del personal toma distancia de esa 
premisa.

LA POBLACIÓN MILITAR FEMENINA EN EL EJÉRCITO

En el libro “100 años de la EMCH”, se señala 
que: La imagen objetivo del Ejército que el Perú re-
quiere, el personal ideal que se necesita, las áreas de 
desempeño y el análisis ocupacional permiten esta-
blecer el conjunto de rasgos que debe caracterizar al 
Oficial que egresa de la Escuela Militar de Chorrillos, 
para ocupar los puestos de nivel inicial de su carrera 
profesional y proyectarse para ascender mediante el 
cumplimiento de sus funciones y la aprobación de 
los estudios en los diversos cursos de capacitación y 
perfeccionamiento.

Este perfil profesional genérico sirve de base 
para programar las experiencias que deben vivir 
los Cadetes durante los años de permanencia en la 
EMCH, para que al final de ese período, adquieran 
los rasgos típicos de un Oficial de Ejército. A su vez, 
el perfil profesional específico determina la progra-
mación  de experiencias necesarias para que los ca-
detes muestren los rasgos propios de las diversas 
especialidades que hayan elegido, como son: Infan-
tería, Caballería, Artillería, Ingeniería, Comunicacio-
nes, Inteligencia, Material de Guerra e Intendencia y 
las que puedan surgir más adelante, para atender la 
misión que la patria ha confiado al Ejército. 

La población militar femenina del Ejército, que 
incluye aquellas que fueron formadas desde Aspi-
rantes en la EMCH, se encuentra distribuida según 
el cuadro que se señala a continuación, y del cual 
podemos rescatar que 33% corresponde a Oficia-
les y 67 a Técnicos y Suboficiales. Además, la mayor 
cantidad poblacional se encuentra concentrada en 
el grado de Capitán (para el caso de Oficiales) y en 
el de Sub Oficial de Tercera (para el otro grupo de 
personal militar).

una corriente favorable a favor de brindar mayor 
igualdad de oportunidades a las mujeres en espa-
cios públicos que eran tradicionalmente ostentados 
por los varones, aún “las creencias y valores sobre 
los roles tradicionales de la mujer saltan con clari-
dad en el sondeo, con una homogénea percepción 
ciudadana en todos los estratos sociales de las cua-
tro regiones del país, respecto del perfil de la mu-
jer militar, como una mujer soltera y sin hijos”. Otro 
tema complementario a este, es la cuestión de la 
pérdida de la feminidad de la mujer que se  desem-
peña como militar. 

PENSANDO EN LAS MUJERES QUE FORMAN PAR-
TE DE LAS FUERZAS ARMADAS ¿DIRÍA USTED QUE 
POR LO GENERAL SON FEMENINAS O POCO FEME-
NINAS?

De los resultados de la pregunta, ampliamente 
se considera que las mujeres mantienen su femini-
dad, pese a los rigores de su formación. Si bien esta 
aseveración se encuentra dispersa en los diferen-
tes niveles generacionales de la población, no cabe 
duda que esta encuentra mayor aceptación en los 
sectores económicos bajos. 

Respuesta Total 
%

SEXO GPO DE EDAD NIVEL 
SOCIOEC.

Masc Fem 18-20 3 0 -
44

45 a 
más A/B C D/E

Femeninas 54 54 53 50 56 55 51 52 57
Poco 
femeninas 19 20 19 21 16 21 19 19 21

Es 
indiferente 22 21 23 22 22 20 26 23 17

No precisa 5 5 5 6 5 4 4 6 5
Total % 100 100 100 100 100 100 100 100 100
Base de 
entrevista 
ponderada

1,262 626 636 457 445 360 246 551 465

Fuente: PUCP, Instituto de Opinión Pública, Febrero 2010.
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Fuente: Elaboración propia con base de datos del Ejército del 
Perú (2015)

Fuente: Elaboración propia con base de datos del Ejército del 
Perú (2015)

  Porcentaje

1. TC 1.7

2. MY 5.2

3. CAP 10.2

4. TTE 9.0

5. STTE 6.9

6. TCO 1 .4

7. TCO 2 2.2

8. TCO 3 6.8

9. SO 1 15.7

10. SO 2 19.7

11. SO 3 22.2

Total 100.0

Arma Porcentaje
COM 17.4
INF 5.6
ING 12.3
INT 15.9
INTG 5.6
M G 6.5
PEF .6
S FAR 2.4
S J E 5.2
S MED 11.2
S ODO 6.7
S PSIC 2.1
S VET 1.5
SCYTE 7.1
Total 100.0

Distribución del personal militar femenino  
según rango 

El sector poblacional del Ejército que corresponde a 
las oficiales se encuentra distribuido en las siguien-
tes especialidades, cuyos mayores porcentajes co-
rresponden a Comunicaciones, Intendencia, Inteli-
gencia y Servicio Médico. Este último corresponde a 
personal militar asimilado.

Distribución de personal femenino Oficiales,  
según especialidad (2015)

CONCLUSIONES

La incorporación de la mujer a las Fuerzas Ar-
madas en el Perú en condiciones de igualdad a los 
hombres, es un proceso inacabado si lo compara-
mos con sus similares de la regiones sudamericana 
y europeas, tanto en su etapa formativa como en la 
del desarrollo profesional. Y aunque el interés en la 
carrera militar es también limitado en las mujeres 
peruanas, las condiciones en infraestructura, remu-
neración y situación laboral aceleran este divorcio 
entre el Ejército y la población femenina.

Desde la población, las dificultades para el as-
censo más que los casos de acoso y hostigamiento 
sexual gatillan como debilidades de las Fuerzas Ar-
madas, particularmente del Ejército, para la inclu-
sión de personal femenino. Si bien estas cuestiones 
se han curado, en los ejércitos extranjeros, con la 
incorporación de ellas a las Unidades de Comando 
y grados superiores como el de Coronel y hasta Ge-
neral, en el Perú la mujer de más alto rango es una 
Teniente Coronel, de procedencia universitaria.

Las estadísticas de la Escuela Militar de Chorri-
llos, repetidas en sus informes de los procesos de 
admisión, muestra una tendencia preocupante: El 
decrecimiento del ingreso de mujeres a la EMCH. Si 
este fenómeno se mantiene en el tiempo, es proba-
ble que en el futuro la presencia de la mujer en las 
Fuerzas Armadas vuelva a ser un evento sino aislado, 
complementario al de la carrera militar desarrollada 
por los varones. Ante este escenario, los estudios 
destacan la necesidad de generar políticas públicas 
que mejoren las condiciones del ingreso de la mujer 
en las Fuerzas Armadas, particularmente el Ejército, 
que requiere de mayor personal que sus pares de la 
Marina o la Fuerza Aérea.    



El CONFLICTO DEL 
CENEPA. 20 AÑOS 
DESPUÉS

Después de 20 años podemos analizar y reflexionar en forma más meditada 
las causas y consecuencias del Conflicto del Cenepa  que tuvo como 
resultado un cambio notable en las relaciones políticas, sociales y militares 
entre Perú y Ecuador.
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General de División del 
Ejército. Ha seguido el Curso 

de Defensa Nacional en el 
CAEN (1992) y el programa 

de Desarrollo Directivo de la 
Universidad de Piura (1995). 

Ha sido director de la Es-
cuela de Infantería (1995), 

director de la EMCH (1996-
1997), Comandante General 
del Comando de Instrucción 

y Doctrina (2001), Coman-
dante General de la Segun-

da Región Militar (2002), 
Comandante General del 

Ejército (2003) y ministro de 
Defensa (2004-2005). 

Fue el Jefe de Operaciones 
durante el Conflicto del 

Cenepa con Ecuador (1995). 
Es autor de los libros: “La 
Seguridad Nacional en el 

Siglo XXI” (2010), “Cenepa 
Misión de Honor” (2010) 

y “Claves para entender la 
Seguridad Nacional en el 

Siglo XXI” (2012).  

General de División EP 
Roberto Chiabra León E

n nuestro país se asumía que no existía ningún tema pendiente de 
límites; sin embargo, un sector de 78 kilómetros de la Cordillera del 
Cóndor que había quedado sin demarcar ante el abandono unilateral 

por el Ecuador de la Comisión Mixta Demarcadora en 1951 era el escenario 
de frecuentes conflictos e incidentes de diversa intensidad. El Perú había al-
canzado en 1974 una importante capacidad militar que le permitía solucionar 
cualquier tema fronterizo por la vía de las armas pero fiel a su tradición siem-
pre recurría a la solución pacífica. El ataque al puesto de vigilancia Jiménez 
Banda en 1978 fue superado por los Jefes de Estado Mayor de los ejércitos 
de Perú y Ecuador con el establecimiento de una Cartilla de Normas de Com-
portamiento, de uso obligatorio por los jefes de las unidades de frontera para 
evitar o solucionar incidentes fronterizos, y con el repliegue de los puestos 
de vigilancia para evitar futuros incidentes. Se mantenía así el statu quo exis-
tente en esta región por lo cual las fuerzas ecuatorianas permanecían en el 
lado occidental de la Cordillera del Cóndor y las nuestras en el lado oriental. 

Sin embargo, los ecuatorianos se aprovechan de este repliegue y aplican-
do su particular estrategia de la doble toponimia infiltran tropas que ocupan 
las instalaciones que habíamos abandonado. Al ser descubiertas fueron rá-
pidamente expulsadas gracias a nuestra gran capacidad militar (Conflicto del 
Comaina) pero no hubo la decisión política de convocar a los garantes y exigir 
a Ecuador con terminar la demarcación faltante. Se hubiera ahorrado años de 
incidentes con irrecuperables costos sociales (vidas). 

La importante capacidad militar alcanzada en 1974 se fue perdiendo 
ante el desinterés y descuido de los gobiernos con la Defensa Nacional al 
no renovar ni reemplazar el material de guerra que, adquirido para el frente 
externo, estaba siendo empleado en la guerra contra la subversión desde 
1983. Es así que, ante la falta de “capacidad operativa mínima de acción in-
mediata”, el incidente presentado en junio de 1991 por una nueva infiltración 
ecuatoriana, esta vez en la zona del río Santiago, tuvo que ser solucionado 
por la Cancillería mediante el mecanismo de distención denominado Pacto 
de Caballeros.  

El hecho presentado y su forma de solución obligaban a incrementar 
la capacidad militar de nuestras FF.AA. al continuar latente el problema con 
Ecuador. Pero no hubo ninguna decisión, se dejó sin satisfacer las necesidades 
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de equipamiento solicitadas por el Comando Con-
junto de las Fuerzas Armadas (CCFFAA) y se volvía a 
la situación histórica de siempre, la de enfrentar los 
conflictos militares confiando en la entrega, coraje 
y valor de nuestros soldados, no en la capacidad de 
las armas. Al poco tiempo, tuvimos que enfrentar un 
nuevo conflicto, esta vez en la zona  del Cenepa, con 
los medios disponibles; y si hubo éxito en el teatro 
de operaciones terrestre fue porque se desarrolló 
en un terreno especial (tipo selva) donde las capaci-
dades de las armas se reducen, el factor principal es 
el hombre y la experiencia de combate es decisiva.

LA CAUSA DEL CONFLICTO

Desde 1992 los ecuatorianos provocaban inci-
dentes en la zona sin demarcar que eran soluciona-
dos por los comandos locales con la aplicación de la 
Cartilla de Normas de Comportamiento. Sin embar-
go, el 26 de enero de 1995, los ecuatorianos optan 
por atacar con una flotilla de helicópteros a la patru-
lla “Roosevelt” que realizaba tareas de patrullaje en 
nuestro territorio, a la altura de la quebrada Fachín,  
ocasionando la muerte del jefe de patrulla, Tenien-
te William Guzmán Espinoza, y de su operador de 
radio, Suboficial Segundo Minchay Infante. Esta sor-
presiva y cobarde agresión a la patrulla “Roosevelt” 
es la causa que da origen al Conflicto del Cenepa. 

EL MOMENTO DE LAS OPERACIONES

El mal tiempo en la zona ocasiona que recién el 
29 de enero pudiera salir una escuadrilla de cuatro 
helicópteros (dos de la Aviación de Ejército y dos de 
la Fuerza Aérea) encabezada por el MI-8 EP 587 del 
Capitán Luis García Rojas –Mac Giver– en apoyo a 
la patrulla “Roosevelt”. Durante el desplazamiento 
abre fuegos, por primera vez, la artillería antiaérea 
ecuatoriana impactando en el helicóptero MI-8 del 
Capitán Luis García, quien fallece junto con toda su 
tripulación.

Como respuesta al ataque a la patrulla “Roose-
velt”, al día siguiente, 27 de enero, patrullas del Bata-
llón de Infantería de Selva (BIS) 25 y del Regimiento 
de Caballería Blindada (RCB) 113 toman la posición 
de Cota 950 (Cueva de los Tayos), originando la hui-
da de los soldados  hacia Coangos, dejando en aban-
dono los cadáveres de tres efectivos, armamento, 
munición y abastecimientos. Para Ecuador se inicia-
ba una guerra decretando el estado de emergencia, 
la movilización nacional e imponiendo un impuesto 
de guerra. Para el Perú solo era un conflicto en la 
alejada y desconocida selva del Cenepa.  

En la continuación de las acciones, las patrullas 
del BIS 25, RCB 113 y del Batallón de Comandos (BC)  
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19 con efectivos de las Fuerzas de Operaciones Es-
peciales (FOES) de la Marina se dirigen hacia la Cota 
1240 (Base Sur), falleciendo por disparos de tirado-
res emboscados el Capitán Marco Jara Schenone, 
que fiel a su costumbre marchaba a la cabeza de su 
patrulla. Se ocupa este punto el 02 de febrero, su-
friendo las bajas de dos suboficiales y ocho clases.

Por esta fecha la situación aérea no nos era 
favorable. Teníamos un avión Canberra MK-8 desa-
parecido desde el 06 de febrero (Capitán FAP Percy 
Phillips Cuba, Capitán FAP Miguel Alegre Rodríguez); 
un helicóptero MI-25 derribado el 07 de febrero (co-
mandante FAP Marco Schenone Oliva, Teniente FAP 
Raúl Vera Collahuazo) y tres aviones derribados el 
10 de febrero, dos SU-22 (Mayor FAP Enrique Caba-
llero Orrego y Comandante FAP Víctor Maldonado 
Begazo) por misiles de avión F-1 y un A-37B (el Co-
mandante FAP Hilario Valladares Z. y el Capitán FAP 
Gregorio Mendoza L. lograron eyectarse) por misil 
de avión KFir.

Ante el derribo de las aeronaves y la situación 
sin definirse en el teatro de operaciones terrestre,  
el Presidente del Comando Conjunto ordena que 
me constituya en la zona de combate para que con-
duzca directamente las operaciones desde el Puesto 
de Vigilancia N° 1 (PV1) disponiendo que ingresen, 
ante mi recomendación, tropas del Frente Huallaga 
integradas por personal con experiencia de com-
bate que actuaba en una zona de selva similar a la 
del Cenepa. En Ciro Alegría me reuní con los pilotos 
quienes me informaron sobre el peligro que repre-
sentaba Cóndor Mirador por su ubicación en la úni-
ca ruta de acceso que se tenía para llegar al PV1 con 
alta posibilidad de ser atacados en vuelo desde esa 
posición. Para dar solución al requerimiento solici-
tado desde el inicio de las acciones, dispuse que el 
Batallón N° 32 de Huancayo diera protección al flan-
co Oeste desde el PV12 para asegurar la dirección 
aérea Ciro Alegría-PV1. Al llegar al PV1 dispuse la 
consolidación de Cota 950 (Cueva de los Tayos) con 
el Batallón N° 31 de Cañete del comandante Freddy 
Dios Yacila y de la Cota 1170 (Base Sur) con el Ba-
tallón N° 61 de Las Palmas del comandante Wilber 
Campos Hermoza.

La llegada al PV1 del Sargento 1º Segundo Soto 
Paz  y doce soldados de la patrulla “Roosevelt” con 

sus armas y equipos, a quienes considerábamos 
como desaparecidos, nos levantó la moral que se 
incrementó con el impacto a un avión A-37B, el de-
rribo de un avión KFir por los tiradores antiaéreos 
de la FAP recién llegados a la zona de combate y la 
captura del primer prisionero de guerra, Sargento EE 
Julio César Chalá Arce, producto de una emboscada 
a una patrulla ecuatoriana. 

Con las unidades del Huallaga y las fuerzas del 
BC 19 y FOES de Marina se ejecuta una acción ofen-
siva sobre Cota 1209 (La Montaña), principal posi-
ción preparada por los ecuatorianos durante años, 
atacando por tres frentes apoyados con una batería 
de cuatro piezas Otomelara (transportables por heli-
cóptero) generando la huida de los soldados ecuato-
rianos. Como demostración de que teníamos la ini-
ciativa, el Perú declara el cese de fuego unilateral a 
regir desde las 12 horas del día siguiente (14/2/95), 
que es aceptado de inmediato por el Ecuador. Tres 
días después se firma la Declaración de Paz de Ita-
maraty (17/2/95) donde se acuerda el cese de las 
hostilidades y el envío de una Misión de Observado-
res para crear las condiciones que permitan desarro-
llar un proceso diplomático. 

Advertidos del comportamiento y las facilida-
des geográficas que contaban no podíamos confiar-
nos que iban a cumplir con lo formalizado en Itama-
raty. Seguían hostigando la zona de combate con los 
lanzadores múltiples, ubicados en Cóndor Mirador 
y Coangos, que por decisión política no podíamos 
atacar, y aproximaban tropas desde Banderas a 



Pensamiento Conjunto

Revista de la Escuela Conjunta de las Fuerzas Armadas

26 27

Cota 1061 por vía aérea (5’) y terrestre (30’) para 
organizar esta posición que la tenían fortificada. A 
nosotros nos costaba “un Perú” ingresar tropas al 
PV1 para reforzar el dispositivo porque solo tenía-
mos una vía de aproximación, la vía aérea (45’) por 
el eje Ciro Alegría-PV1, y los helicópteros llegaban 
cuando el “mariscal tiempo” lo permitía, a veces 
uno o dos, otras veces ninguno, por tal motivo te-
níamos que priorizar el apoyo, recibir refuerzos, 
munición, raciones de campaña o medicinas. 

Se decide ejecutar una acción ofensiva sobre 
Cota 1061 (por inteligencia de combate recién nos 
enteramos que era su “Tiwintza”) con todas las fuer-
zas disponibles. Se emiten las órdenes por escrito que 
son recibidas por el Coronel Alberto Camacho Soria-
no, gracias a  la habilidad de los mensajeros cabos Car-
los Tolentino Glober "Pihuicho" y Héctor Santos Rojas 
"Sueño" del Batallón Contra Subversivo (BCS) 313 de 
Tingo María. La ofensiva tuvo una fuerte resistencia 
porque las fuerzas que la ocupaban disponían de ar-
mas colectivas (ametralladoras y morteros) y tenían 
minada la quebrada delante de la posición y las tro-
chas de acceso. El ablandamiento de la posición con 
los RPG, el accionar de los soldados del Huallaga por 
los flancos y la caída por retaguardia de los comandos 
del BC19 y FOES los obligó a abandonar la posición 
alcanzándose el objetivo al final del día 21 de febre-
ro. Al poco tiempo, los lanzadores múltiples abrieron 
fuego sobre esta posición obligando a nuestras fuer-
zas a adoptar un dispositivo de seguridad. Como con-
secuencia de estas acciones tuvimos 10 bajas.  

Esta acción ofensiva se realizaba en momentos 
que los observadores militares de los garantes visi-
taban Patuca y Coangos. Conociendo lo que sucedía 
en la zona de combate, el comando militar ecuato-
riano ordena infiltrar una patrulla de reservistas y 
aspirantes de la Escuela de Soldados a la zona, sien-
do sorprendida por una patrulla nuestra el 22 de 
febrero en “El Maizal”, zona despejada al norte de la 
Cota 1061, ocasionándole catorce muertos y quince 
heridos. Como ellos mismos reconocieron, en una 
hora tuvieron un número de bajas similar a las su-
fridas en todo el conflicto. Sobre este hecho, el jefe 
del Ejército Ecuatoriano (EE), General Paco Monca-
yo señala: “Mientras (los observadores) se encuen-
tran en nuestro destacamento (Coangos) y con la 

seguridad de que nosotros no usaríamos nuestros 
medios aéreos y de artillería, los peruanos atacaron 
Tiwinza, El Maizal, La Y y Base Norte. Nuestras tro-
pas rechazan los ataques pero sufrimos las mayo-
res bajas de la campaña: 14 muertos y 20 heridos” 
(Especial multimedia “20 años de la Guerra del Ce-
nepa” del diario El Comercio de Quito de 29/1/15). 
Su reacción fue, –además de denunciarnos por usar 
gases tóxicos y emplear lanzallamas– bombardear 
la zona de combate esa misma noche con sus lan-
zadores múltiples, ubicados en Cóndor Mirador, 
conociendo que se encontraba el Presidente de 
la República en la zona (a las 2000 horas se había 
enlazado con su teléfono satelital con un noticiero 
televisivo). También lo hicieron a las 0600 horas del 
día siguiente. Ese mismo día, en la tarde, recibimos 
a los Observadores Militares con el General Ariel de 
Brasil quien sería relevado ante la protesta de los 
ecuatorianos por las expresiones halagadoras que 
tuvo sobre nuestros soldados. Como militar pudo 
apreciar la diferencia que existía entre los ejércitos. 

Si estaban en su “Tiwinza” –como afirmaban–, 
qué necesidad tenían de infiltrar una patrulla en 
este punto enviando reservistas y reclutas y no a 
sus tropas de élite. Además, si sus tropas continua-
ban firmes en Cueva de los Tayos, Base sur y Tiwin-
za, qué justificación tenían los fuegos masivos sobre 
los mismos puntos ¿No les importaba la seguridad 
de sus tropas? O es que no tenían efectivos en la 
zona de combate (nuestro territorio). 

La acción del 22 de febrero –“miércoles negro” 
para los ecuatorianos– marca el fin del periodo mi-
litar tras firmarse una semana después la Declara-
ción de Montevideo (28/2/95) donde se reafirman 
los acuerdos asumidos en Itamaraty. Se dispone la 
presencia desde el 01 de marzo de una Misión de 
Avanzada, con los agregados militares de los garan-
tes, en Coangos y el PV1 para que verifiquen el cum-
plimiento del cese del fuego y la suspensión de las 
operaciones militares hasta la llegada de la Misión 
de Observadores Militares Ecuador-Perú (MOMEP).

El comando militar ecuatoriano, conocedor de 
la difícil situación que tenían en las conversaciones 
diplomáticas, buscaba hacer fracasar el proceso de 
paz supervisado por la MOMEP, violando el espacio 



Pensamiento Conjunto

Revista de la Escuela Conjunta de las Fuerzas Armadas

26 27

aéreo, infiltrando tropas y sembrando más minas en 
nuestro territorio. Al fracasar en su último intento 
por provocar un nuevo conflicto, en agosto de 1998, 
no le quedó otra alternativa que firmar el Acuerdo 
Global y Definitivo el 26/10/98, culminar la demar-
cación fronteriza faltante según lo dispuesto en el 
Protocolo de Río de Janeiro de 1942 y sentirse favo-
recido con el “kilómetro cuadrado” otorgado en ca-
lidad de propiedad privada bajo soberanía peruana.

APRECIACIONES

El estadista (presidente) establece el objetivo 
político y el estratega (militar) el objetivo militar que 
permita alcanzarlo. El ambicioso objetivo político 
del Ecuador, de tener acceso soberano al Marañón-
Amazonas, exigiendo la inejecutabilidad parcial  del 
Protocolo de Río de Janeiro de 1942, no guardaba 
ninguna relación con el limitado objetivo militar de 
infiltrarse en el “dedo del Cenepa” para  impedir una 

nueva operación relámpago de desalojo. El Perú lo-
gró el objetivo político de “culminar la demarcación 
faltante según el Protocolo de Río de Janeiro”.

En este tipo de teatro de operaciones no existe 
la ‘batalla decisiva’ ni la conquista del objetivo prin-
cipal que dé por finalizada la guerra, más aún cuan-
do no existen objetivos físicos a capturar o recuperar 
que materialicen el cumplimiento de la misión como 
fue en el Conflicto de 1981. No se establecieron ob-
jetivos físicos porque no existían instalaciones ecua-
torianas ubicadas en nuestro territorio por lo tanto, 
el objetivo era “humano”. 

En este conflicto se conoció la existencia de 
puntos como Cueva de los Tayos, Base Sur y Tiwin-
za que, no figurando en nuestras cartas del Instituto 
Geográfico Nacional (IGN), aparecían como desta-
camentos militares que debían (por imposición me-
diática de la ‘victoriosa’ guerra informativa ecuato-
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riana) ocuparse para ‘ganar’ la guerra. Pero, estos 
puntos eran zonas de selva despejadas, como otras, 
cercanas a la línea de frontera dentro de nuestro 
territorio, utilizadas como chacras para abastecer 
a sus puestos de vigilancia ubicados en la cumbre 
de la Cordillera del Cóndor; tal como lo confirma el 
ministro de Defensa, General José Gallardo, en el ar-
tículo "La Defensa Militar del Alto Cenepa" del libro 
"Tiwintsa", página 14 "(…) El Ejército Ecuatoriano, 
desde hace muchos años, ha venido patrullando las 
cabeceras del Cenepa, mediante Fuerzas que allí han 
establecido sus bases logísticas para dar mayor per-
manencia a su actividad (…). El Ejército Ecuatoriano, 
que por muchos años venía patrullando las cabece-
ras del Cenepa, en 1979 estableció el destacamento 
de Coangos, con la finalidad de sustentar en mejor 
forma las bases logísticas de Tiwintsa, Base Sur y 
Cueva de los Tayos (esta última ubicada al N.W. de 
una cueva habitada por unas aves llamadas Tayos). 
En la Base Sur y en Tiwintsa se tenía tres bohíos, un 
helipuerto y ciertos cultivos; en Cueva de los Tayos, 
un helipuerto y un bohío. La Cueva de los Tayos era 
el punto de encuentro y confraternización entre las 
patrullas ecuatorianas que provenían de Base Sur 
o Tiwintsa y las peruanas provenientes de soldado 
Pastor (PV1), establecido en 1987”. Como se apre-
cia solo eran chacras cuya posesión no nos otorgaba 
ninguna ventaja operacional estratégica ni daba fin 
al conflicto militar.

	
El comando militar ecuatoriano ha reconocido 

que, después de la decepcionante experiencia su-
frida en 1981, se armaron, escogieron y prepararon 
el terreno durante 14 años para infiltrarse esta vez 
en un sector de la Cordillera del Cóndor de mayor 
complejidad y de difícil acceso a fin de ocasionar el 
máximo de desgaste a nuestras fuerzas. El tipo de 
selva, los campos minados en las quebradas, las mi-
nas antipersonales en las trochas y los lanzadores 
múltiples ubicados en Cóndor Mirador y en Coangos 
les ayudaba en su intención de desgastarnos y de 
no ser desalojados rápidamente, porque en la de-
mora estaba su victoria. El tiempo fue un factor que 
tuvimos en contra, contra más tiempo pasaba más, 
perdíamos nosotros y más ganaban ellos.

El ataque a la patrulla “Roosevelt” es su ‘victo-
ria militar’. Señalan que bautizamos a la quebrada 

Fachín como “Base Norte” para desde esta posición 
atacarlos por retaguardia como parte de una opera-
ción militar a realizar en enero. “Fue un éxito haber 
impedido la Operación Hito de la que se hablaba 
en el Perú para el 29 de enero, que habría consoli-
dado una poderosa fuerza en el interior de territo-
rio ecuatoriano desde donde se hubieran genera-
do ataques por la espalda contra los defensores de 
Tiwintza” (La Epopeya del Cenepa, fascículo 1 “Los 
Grandes Combates”, Diario Hoy de Quito). Sobre 
este hecho el General Moncayo, en reciente entre-
vista dada a la Revista Somos del diario El Comer-
cio de 26 de enero del 2015, señala: “Las patrullas 
peruanas infiltraron fuerzas hacia las cabeceras del 
río Cenepa para instalar un destacamento (…) fue a 
ellos a quienes nosotros desalojamos por las armas 
(el 26 de enero). Esa es la verdad y tengo pruebas”. 
Nadie dice lo contrario pero fue una victoria logra-
da por un ataque a traición y fue la causa del con-
flicto del Cenepa.	

Su celebrada y prematura victoria militar por el 
ataque a la patrulla “Roosevelt” y el derribo de nues-
tras aeronaves se fue desvaneciendo tras la ofensiva 
sobre Cota 1209 y terminaría con los sucesos de “El 
Maizal”. Su “mito amazónico” con la pretendida so-
beranía sobre el Marañón-Amazonas finalizaría con 
las “Opiniones-Pareceres” que el 8 de mayo de 1998 
entregaron los expertos de los Garantes a las Par-
tes y con el cierre total y definitivo de la frontera el 
13 de mayo de 1999 según el Protocolo de Río de 
Janeiro de 1942. Para el General Moncayo, “la paz 
que se obtuvo fue con los tanques peruanos amena-
zándonos. Una paz impuesta por la fuerza; una paz 
en la cual nosotros concedimos todo y no recibimos 
nada. En la negociación Perú ganó todo y Ecuador 
perdió todo” (agencia EFE de Quito). A qué tanques 
se refiere si el conflicto fue en zona de selva. Dónde 
quedó reflejada la victoria militar ecuatoriana.

El kilómetro cuadrado de territorio cedido al 
Ecuador fue una concesión de la denominada diplo-
macia presidencial, no un efecto del conflicto militar 
ni del trabajo de Cancillería, que originó la renuncia 
del canciller Eduardo Ferrero (24/10/98) al conside-
rarla como una cesión innecesaria. El presidente Fu-
jimori explicó que “Tiwinza” pasaba a ser propiedad 
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privada del Ecuador pero que el Perú conservaba su 
soberanía. Para el ex candidato presidencial y dipu-
tado Jaime Nebot: “Lo más triste es que se pretenda 
obligar al país a que se caiga en la humillación de 
firmar en escritura pública de propiedad privada no 
soberana; ello quiere decir que estamos reconocien-
do por nuestra propia voluntad que Tiwinza es de 
soberanía peruana, lo que equivale a decir que en 
1995 el Ecuador invadió al Perú”.

Se reconoce el valor y la entrega de  los solda-
dos ecuatorianos que arriesgaron y dieron su vida 
en defensa de lo que consideraban su territorio, 
pero al cerrarse la frontera según el Protocolo de 
1942, deben haberse convencido que vivieron en-
gañados por sus dirigentes políticos que crearon un 
‘mito amazónico’ desconociendo un tratado que te-
nía la garantía de cuatro países.	

REFLEXIONES FINALES

Este conflicto de gran trascendencia para nues-
tra patria no ha sido debidamente conocido ni valo-
rado dando lugar a interpretaciones y comentarios 
equivocados. Se deben evaluar los textos escolares 
formulados sin control de calidad porque contienen 
información distorsionada de los hechos que enga-
ña a los maestros e influye en forma negativa en el 
conocimiento de nuestra historia y en la formación 
de nuestros niños. 

Los 77 oficiales y soldados que dieron su vida 
en el Cenepa son los héroes de nuestra generación, 
quienes junto a Bolognesi, Grau y Quiñones, cons-
tituyen los ejemplos a seguir por los hombres de 
armas que hoy forman parte de nuestras Fuerzas 
Armadas. 



Ciberdefensa,
capacidad esencial
de las Fuerzas Armadas

A fines del siglo XX, el espacio es objeto del interés militar, las 
comunicaciones juegan papel crucial para el ejercicio del mando y control, 
hasta que en la frontera entre el siglo XX y XXI aparece el quinto dominio de 
la guerra, el ciberespacio, ámbito que requerirá más recursos y un alto grado 
de especialización. Hoy en día, la Ciberdefensa represente a una capacidad 
esencial de las Fuerzas Armadas en general.
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Capitán de Navío 
Enrique Cubeiro Cabello

El Capitán de Navío Enrique 
Cubeiro ingresó a la 

Armada española el año 
1981. Durante su servicio 

desempeñó diversos cargos 
embarcado en buques 

tipo fragata y también en 
el Buque Escuela “J.S. de 

Elcano” como Instructor de 
Guardiamarinas; asimismo 
en dependencias de tierra 

desempeñó importantes 
cargos, entre ellos, de 

Jefe de Operaciones en 
el Mando Conjunto de 

Ciberdefensa del Ministerio 
de Defensa de España. 

Recientemente, en el mes 
de abril del presente año 
dictó una conferencia en 

nuestro local Institucional 
sobre la “Ciberdefensa, 

capacidad esencial de 
las Fuerzas Armadas”. 

Tiene Primer Premio 
promovido por la Revista 
General de España de los 
años 2013 y 2015 por los 
artículos “La piratería en 

Somalia” y el “El Lugar más 
Peligroso del Ciberespacio” 

respectivamente. 
Ha publicado el libro 

“Comunicaciones por 
satélite” (E.T.E.A 2001)

E l pasado 12 de enero, los medios de comunicación 
de todo el mundo se hacían eco de que la cuentas 
de Twitter y Youtube del Mando Central del Ejérci-

to de los Estados Unidos de América, responsable de las 
operaciones en Irak y Siria, habían sido hackeadas, por 
personas que decían ser simpatizantes del Estado Islámico. El incidente ocu-
rría mientras el presidente Obama daba un discurso sobre ciberseguridad.

Apenas unas semanas antes, la noticia estrella era el ciberataque a Sony 
Pictures, atribuido a Corea del Norte, como represalia por la película “The 
Interview”. Y no mucho antes, lo era el ataque del Ejército Electrónico Sirio a 
diferentes medios de comunicación digital occidentales.

Comienza a ser extraña la semana en que alguna noticia semejante no 
accede a las primeras páginas de los medios de comunicación, constatándose 
con claridad que el ciberespacio es un entorno de confrontación permanen-
te. Y, en un mundo cada vez más ciberdependiente, interconectado y globali-
zado, esta tendencia no puede hacer otra cosa que crecer.

En el ámbito militar, la ciberdefensa está de moda. En los últimos años, 
la mayoría de las naciones han creado unidades especializadas en el combate 
en el quinto dominio de la guerra. En España, en el año 2013, se creaba el 
Mando Conjunto de Ciberdefensa, hecho que tuvo un importante eco en los 
medios de comunicación. Pero con todo ello, todo lo relativo al ciberespacio 
–y mucho más su aspecto militar– no deja de ser aún algo bastante descono-
cido para el ciudadano medio.

El 22 de abril tuve el orgullo de impartir una conferencia en la Escuela 
Conjunta de las Fuerzas Armadas, en Chorrillos. Al finalizar, el Director, Capi-
tán de Navío Llosa, me propuso la publicación de un artículo sobre ciberde-
fensa para la revista Pensamiento Conjunto, a lo que me comprometí; y este 
es el resultado del esfuerzo.

LOS DOMINIOS DE LA GUERRA

Desde el principio de los tiempos, la especie humana ha combatido so-
bre el terreno.

31
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A lo largo de los siglos se ha ido perfeccionando 
las técnicas de combate y el armamento. Primero se 
incorporó la caballería, después las armas de fuego 
y la artillería, aparecieron las armas químicas, los ve-
hículos blindados y armamento cada vez más preci-
so y sofisticado.

El mar fue el segundo dominio de la guerra. Al 
principio se empleaban naves a remo, que comba-
tían al abordaje. Posteriormente, llegó la propul-
sión a vela y, ya en la edad media, la artillería. En el 
siglo XIX, aparece la propulsión a vapor, que supone 
una tremenda revolución. En el siglo XX, el subma-
rino se convierte en arma decisiva y la táctica y la 
estrategia naval han de evolucionar continuamente 
con la aparición sucesiva de la aviación naval, los 
misiles, las comunicaciones satélite o las tecnolo-
gías stealth.

Hay que esperar hasta el siglo XX para que el aire 
se convierta en campo de batalla. Hasta entonces, 
tan solo había servido para ampliar el horizonte de 
observación en apoyo al combate terrestre. Como 
en los casos anteriores, la evolución tecnológica 
obliga continuamente a revisar los conceptos doctri-
nales que rigen el combate: el motor a reacción, el 
radar, los misiles, las aeronaves no tripuladas…

A finales del siglo XX, el espacio pasa a ser ob-
jeto del interés militar. Las operaciones militares se 
apoyan cada vez más en las comunicaciones vía sa-
télite como medio vital para el ejercicio del mando y 
control y en los satélites de observación para la ob-
tención de inteligencia del adversario. Las potencias 
más avanzadas desarrollan capacidades para impe-
dir el uso de estos medios al enemigo.  

Entre los siglos XX y XXI aparece el quinto domi-
nio de la guerra: el ciberespacio. Un medio, como en 
los anteriores, donde puede combatirse y defender 
los intereses propios a costa de la acción del enemi-
go, que puede llegar a tener una enorme influencia 
sobre los otros cuatro dominios y que tiene unas pe-
culiaridades que lo hacen completamente diferente 
a todos los anteriores.

Como hemos visto, en los últimos cien años de 
la historia de la humanidad se han incorporado tres 

nuevos dominios. Sus apariciónes han estado en to-
dos los casos propiciados por los avances tecnológi-
cos. No resulta, pues, descabellado pensar que en 
los próximos años aparecerán nuevos dominios que 
hoy en día ni siquiera podemos llegar a vislumbrar.  

EL CIBERESPACIO

Veamos algunas peculiaridades del ciberes-
pacio. Para empezar, se trata de un dominio prác-
ticamente infinito, las fronteras están muy poco 
definidas y en el que se usan técnicas y armas com-
pletamente diferentes a las empleadas en los cam-
pos de batalla tradicionales; no existe ningún tipo 
de control armamentístico y la infinidad de grupos, 
organizaciones e individuos aislados tienen la capa-
cidad potencial de causar muy graves daños. A ello 
se suma un entorno legal muy complejo, que se tra-
duce en una ausencia notable de autoridad que fa-
vorece a los agresores.

Un dominio al que no es ajena ninguna activi-
dad del Estado, pues todas se apoyan o dependen, 
en mayor o menor medida, del ciberespacio: trans-
porte, comunicaciones, producción y distribución 
de energía, comercio, sanidad, medios de comuni-
cación social y hasta el deporte o el ocio.

Y quizás lo más trascendente de todo, conse-
cuencia de lo anterior: se trata de un dominio que 
coloca el corazón de la nación en primera línea de 
combate, algo que hasta ahora nunca había ocurrido.

CIBERDEFENSA

Una definición de ciberdefensa, en línea con la 
que Alfred T. Mahan aplicaba al poder naval,  podría 
ser el conjunto de acciones para asegurar el uso pro-
pio del ciberespacio y negarlo al enemigo. Esta defi-
nición; sin embargo, queda excesivamente limitada 
al plano de la actividad.

La Orden Ministerial de creación del Mando 
Conjunto de Ciberdefensa de España define ciber-
defensa militar como el “conjunto de recursos, ac-
tividades, tácticas, técnicas y procedimientos para 
preservar la seguridad de los sistemas de mando 
y control de las Fuerzas Armadas y la información 
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que manejan, así como permitir la explotación y res-
puesta sobre los sistemas necesarios, para garanti-
zar el libre acceso al ciberespacio de interés militar y 
permitir el desarrollo eficaz de las operaciones mili-
tares y el uso eficiente de los recursos”. No obstante, 
la ciberdefensa es la traslación de la ciberseguridad 
al ámbito militar, por lo que, a mi entender, el térmi-
no “ciberdefensa militar” resulta redundante. 

En resumidas cuentas, se trata de proteger las 
vulnerabilidades propias y explotar las del adversa-
rio. Vulnerabilidades que pueden ser muy diversas y 
de origen físico (defectos de fabricación o de diseño, 
emanaciones electromagnéticas), lógicas (fallos de 
programación, utilización de programas o sistemas 
operativos obsoletos) o humanas (desconocimiento, 
malas prácticas, traición).

La ciberdefensa no nace de repente, sino que es 
el resultado de la evolución del concepto Informa-
tion Assurance (IA), que surgió a partir de la seguri-
dad de la información, la cual a su vez lo hizo de la 
seguridad informática.

A mediados de la primera década del siglo XXI, 
la clara evidencia de que el ciberespacio va a conver-

tirse en campo de batalla da lugar a que los países 
más avanzados comiencen a plantearse la creación 
de unidades especializadas para combatir en él, así 
como a estudiar su encuadre dentro de las estructu-
ras orgánica y operativa de sus fuerzas armadas. Los 
expertos discuten, incluso, la conveniencia de crear 
ejércitos específicos para el ya reconocido quinto 
dominio de la guerra, junto con tierra, mar, aire y 
espacio. Organizaciones como la OTAN se ven obli-
gadas a revisar su articulado, muy vinculado al te-
rritorio, para dar cabida a las acciones que pudieran 
ocurrir en el nuevo y difuso campo de batalla.

Entre los hitos más importantes en esta evolu-
ción destacan la creación del Centro de Excelencia 
de Ciberdefensa de la OTAN (CCD-CoE) en Tallin (Es-
tonia) en el año 2008 o la del  USCYBERCOM en el 
2009. En España se crea el Mando Conjunto de Ci-
berdefensa (MCCD) en el año 2013.

En la actualidad, en la práctica, la totalidad de 
naciones avanzadas cuentan con unidades especia-
lizadas de ciberdefensa. Por regla general, el ámbito 
de actuación de estas unidades son las redes y sis-
temas militares, aunque en algunos casos o circuns-
tancias se amplía a sistemas relacionados con in-
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fraestructuras críticas. Si bien su actividad se enfoca 
prioritariamente hacia la defensa, sus capacidades 
suelen abarcar también la explotación (inteligencia) 
y las operaciones de respuesta. 

Sin embargo, a pesar de que un buen número 
de países han redactado y publicado sus estrategias 
nacionales de ciberseguridad y ciberdefensa, toda-
vía no se ha logrado una visión clara sobre cuestio-
nes estratégicas fundamentales. A ello contribuyen 
un ingente número de factores. De ellos, probable-
mente el más importante sea la transversalidad de 
la ciberdefensa, al incidir sobre la práctica total de 
actividades de los Estados, lo que convierte en un 
reto nada sencillo su integración dentro de las es-
trategias nacionales de seguridad. Pero hay muchos 
más: la indefinición legal inherente a este dominio, 
la ausencia de normativa común, lo impredecible de 
los ataques y su alcance, la compleja superficie a de-
fender, la escasa concienciación en los niveles estra-
tégicos, la fragmentación en las responsabilidades, 
las dificultades en la atribución, la volatilidad tecno-
lógica, la dificultad de la disuasión, la diversidad de 
actores, la inexistencia de un control de “ciberarma-
mento” o la difícil gestión de las crisis, derivada de 
la ambigüedad intrínseca a muchas de las posibles 
acciones en el ciberespacio.

Por otra parte, con la excepción de incidentes 
puntuales, hasta el momento no ha acontecido nin-
gún enfrentamiento bélico donde la ciberdefensa 
haya jugado un papel preponderante. Esto convierte 
cualquier pensamiento en este campo en un ejerci-
cio con alto contenido especulativo, que habrá de ir 
afinándose con la experiencia.

En este contexto, uno de los principales retos al 
que se enfrentan la mayoría de organizaciones mili-
tares es la integración de la ciberdefensa en el pro-
ceso de planeamiento operativo, a fin de alcanzar un 
nivel adecuado de coordinación y sincronización con 
el resto de acciones militares convencionales. Gran 
parte de la dificultad de esta integración radica nue-
vamente en la transversalidad de la ciberdefensa, al 
afectar no solo a comunicaciones y mando y control, 
sino también a operaciones, inteligencia, logística, 
planes, información pública e, incluso, personal.

AMENAZAS EN EL CIBERESPACIO

El siguiente esquema trata de representar el 
ecosistema de ciberamenazas. En la parte más baja 
de la pirámide, se encuentran los individuos que 
emplean herramientas básicas y que carecen de los 
conocimientos técnicos necesarios para desarrollar 
productos propios. Su capacidad se limita a acciones 
simples, como robo o craqueo de contraseñas.

En un estrato superior se encuentran los ata-
cantes con conocimientos técnicos avanzados, capa-
ces de desarrollar modificaciones a productos exis-
tentes y de llevar a cabo acciones más complejas: 
ingeniería social, phising, pharming, spoofing.

A continuación, aparecen los grupos organiza-
dos que cuentan con individuos con conocimientos 
técnicos especializados avanzados, capaces de desa-
rrollar productos propios, generalmente en el cam-
po del crimen organizado o del hackivismo.

Y desde hace unos años, en la cúspide del eco-
sistema, aparecen las agencias gubernamentales, 
que cuentan con importantes recursos humanos, 
materiales y económicos, capaces de desarrollar ar-
mas y ataques muy sofisticados que les permiten lle-
var a cabo un enorme abanico de acciones ofensivas 
con un alto grado de anonimato. 

¿Y con qué y cómo se combate en el ciberespa-
cio? Pues, como veremos a continuación, hay infi-
nidad de técnicas y herramientas por medio de las 
cuales puede hacerse daño a un rival a través del 
ciberespacio, si bien ninguna de ellas es específica 
del ámbito militar; en realidad, son exactamente las 
mismas que las empleadas por el hackivismo o la ci-
berdelincuencia. 

Eso implica que mientras en los otros dominios 
de la guerra la mayor parte del armamento está en 
poder de los ejércitos, en el ciberespacio las armas 
están muy repartidas entre infinidad de actores, 
muchos de ellos no militares, a los que mueven 
muy diferentes intereses y motivaciones, pero todos 
ellos capaces de producir daños, incluso daños muy 
graves.
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MODALIDADES DE OPERACIÓN EN EL PLANO OFENSIVO

El siguiente esquema trata de representar las 
diferentes modalidades de acciones en el ciberespa-
cio enemigo, en función de su finalidad. 

En una primera clasificación, podemos distin-
guir entre operaciones de acceso, que posibilitan la 
intrusión en los elementos objetivo y que suele ser 
paso previo hacia acciones más complejas, de dis-
rupción, que buscan la interrupción de recursos o 
servicios, y los ciberataques, en los que se puede lle-
gar hasta  a la destrucción física de infraestructuras.

En lo que se refiere a la finalidad, la gama abar-
ca desde la simple inteligencia digital a las operacio-
nes contra la integridad de los datos, pasando por 
las operaciones de infiltración, infección y denega-
ción de servicios.

En general, las acciones ofensivas en el ciberes-
pacio son más fáciles de detectar si lo son sus efec-
tos, si bien, una cosa es la detección, otra la trazabi-
lidad y otra muy distinta la posibilidad de atribución 
a un agente concreto, que puede llegar a ser muy 
complicada, si no imposible.

Si bien no hay pautas fijas, un ataque complejo 
puede requerir una combinación de un buen núme-
ro de técnicas, iniciándose, por regla general, con la 
recopilación de datos del objetivo mediante técnicas 
de inteligencia que permitan, posteriormente, la in-
filtración o la infección, bien del propio objetivo o de 
algún otro elemento, pudiendo llegarse a lo que po-
dríamos calificar de ciberataque, que busque la de-
gradación o eliminación de un servicio del adversario 
o incluso su destrucción física, actuando sobre algún 
sistema de control de la infraestructura objetivo.

CIBERGUERRA

De forma simple, ciberguerra podría definirse 
como el conflicto bélico que utiliza el ciberespacio 
como escenario principal, en lugar de los campos de 
batalla convencionales. También se podría definir 
como el conjunto de acciones que se realizan para 
producir alteraciones en la información y los siste-
mas del enemigo, a la vez que se protege la informa-
ción y los sistemas del atacante.

A pesar de ser un término utilizado con profu-
sión, hasta la fecha no ha habido ninguna cibergue-
rra en el sentido estricto del término. Casos como 
los ciberataques a Estonia en 2007 y a Georgia en 
2008, en los que numerosos indicios apuntan a que 
estuvieron o bien apoyados o bien realizados por 
fuerzas gubernamentales rusas, no se ajustan a las 
definiciones tradicionales de guerra, ya que ni hubo 
una declaración de guerra ni una intervención de Es-
tados identificables en la confrontación.

No obstante, el ciberespacio ha sido objeto de 
confrontación, de forma más o menos soterrada, 
desde principios de la década de los noventa. Exis-
te una ingente cantidad de indicios de que naciones 
como Rusia, China o EE.UU. han llevado a cabo agre-
sivas operaciones de ciberespionaje a través de la 
infiltración en las redes informáticas de sus adver-
sarios. Es de suponer que muchos de estos casos no 
habrán salido a la luz por la tendencia de las víctimas 
a ocultar los hechos, ya que su denuncia pondría en 
evidencia la vulnerabilidad de sus sistemas y obliga-
ría a reconocer la fuga de información susceptible 
de comprometer a la seguridad nacional.

Además, debido a su accesibilidad, el ciberespa-
cio resulta un campo especialmente fértil para la de-
nominada guerra de la información, algo que ha sido 
explotado de forma habitual en la práctica total de 
conflictos de los últimos años. Es el caso del conflic-
to ruso-ucraniano –en el que Rusia ha hecho un uso 
intenso del ciberespacio con el objetivo de influir en 
la opinión pública, alterando la historia en la web y 
desacreditando a los líderes ucranianos– o de las ac-
ciones del autodenominado Ejército Electrónico Sirio. 

Puede decirse que en la mayoría de conflictos 
armados acontecidos en los últimos veinte años 
también se ha combatido, en mayor o menor me-
dida, en el ciberespacio. Y no resulta descabellado 
suponer que un elevado porcentaje de los conflic-
tos venideros se iniciarán, e incluso finalizarán, en el 
quinto dominio.

CIBERINTELIGENCIA Y CIBERESPIONAJE

Por razones obvias, en los últimos años, el ci-
berespacio se ha convertido en la mayor fuente de 
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obtención entre las denominadas abiertas. Pero las 
enormes posibilidades de su explotación en bene-
ficio de la inteligencia no finalizan allí. En el plano 
defensivo, la ciberinteligencia contribuye de forma 
determinante a la alerta temprana y al conocimien-
to de la situación, mientras que en el ofensivo cons-
tituye pieza clave para conocer la arquitectura de 
las redes y sistemas del enemigo, así como para la 
obtención de información sensible que puede ser 
explotada en beneficio propio.

Lo anterior se sustenta en varios factores. Por 
lo general, aunque las redes y sistemas militares tie-
nen un elevado grado de aislamiento, este rara vez 
es absoluto. Por otra parte, la “ciber-dependencia” 
está incrementando de forma exponencial las super-
ficies y vectores de ataque.

En este sentido, las redes sociales representan 
una fuente fundamental de obtención, tanto por la 
relativa facilidad con la que es posible explotar sus 
vulnerabilidades, como por la información que es 
publicada en ellas por sus usuarios (datos persona-
les, filiaciones, posturas políticas e, incluso, informa-
ción sensible). 

El ciclo de inteligencia en el ámbito cibernético 
se apoya en herramientas que posibilitan la obten-
ción de datos conforme a complejos parámetros de 
búsqueda en ámbitos que abarcan no sólo fuentes 
abiertas o redes sociales, sino incluso la denomina-
da “web profunda”, y que cuentan con funcionalida-
des para apoyar a los analistas en las siguientes fases 
del ciclo, especialmente en las de procesamiento y 
análisis. Entre las funcionalidades típicas se incluyen 
la traducción, la geolocalización o la representación 
gráfica de las relaciones entre identidades digitales.

 
Si en los primeros años de la informática la ma-

yoría de los atacantes respondían al perfil de hacker, 
cuya principal motivación era la de superar un difí-
cil reto técnico o intelectual, la entrada en juego de 
agencias gubernamentales, respaldadas con impor-
tantes recursos humanos, técnicos y financieros, ha 
propiciado la aparición de técnicas de ciberataque 
cada vez más sofisticadas. El ataque complejo, inte-
ligente, comúnmente denominado APT (Advanced 
Persistent Threat), especialmente diseñado para el 

ciberespionaje, resulta cada vez más común y res-
ponde a una metodología bien definida.

Por regla general, el primer paso se realiza me-
diante el uso combinado de técnicas de inteligencia 
digital e infiltración: ingeniería social, suplantación 
de identidad (phishing), rotura de contraseñas (crac-
king), etcétera. Esto permite al atacante la obtención 
de un punto de apoyo, mediante la implantación en 
la red víctima de algún software de administración 
remota y la creación de puertas traseras y túneles 
que permitan el acceso sigiloso a su infraestructura.

El siguiente paso se apoya en el uso de progra-
mas que exploten alguna de las vulnerabilidades del 
sistema para así adquirir privilegios de administrador 
sobre la computadora víctima y ampliarlo a las cuen-
tas de administrador de dominio. Esto posibilita la 
recopilación de información sobre la infraestructura 
circundante, las relaciones de confianza y la estruc-
tura de dominio. Mediante un movimiento lateral, 
el control se amplía a otros elementos de la infraes-
tructura objetivo. En este proceso, es fundamental 
mantener una presencia continuada que permita el 
control continuo sobre los canales de acceso y cre-
denciales adquiridas en los pasos anteriores.

El paso final es el cumplimiento de la misión, 
según sea el objetivo perseguido: generalmente, la 
sustracción de información, aunque también puede 
ser utilizado para la denegación de servicios o la al-
teración de datos en la red víctima.

Hay fases que pueden requerir meses. En deter-
minados casos, especialmente en aquellos cuyo ob-
jetivo es el espionaje, el ataque puede mantenerse 
años sin ser detectado por la víctima; así ha ocurrido 
con algunas de las APTs más sofisticadas conocidas 
hasta la fecha, como Octubre Rojo, Careto o APT28, 
cuyo origen se estima en torno al año 2007 y han 
sido descubiertas muy recientemente.

La utilización masiva de redes sociales, tanto 
por parte de las organizaciones militares como de 
los individuos que las integran, el uso creciente de 
la telefonía móvil (en especial; de los smartphones) 
y la computación en la nube han supuesto un incre-
mento desmesurado de las vulnerabilidades y com-
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plicado enormemente la protección de los sistemas 
y de la información que procesan.

Todo ello, sumado a la aún patente ausencia 
de autoridad en el ciberespacio y a la gran dificul-
tad en la detección, trazabilidad y adjudicación de 
su autoría, hace que un elevado porcentaje de los 
ciberataques quede impune. Ello obstaculiza tam-
bién la posibilidad de la autodefensa, por ser uno de 
sus condicionantes el que exista continuidad entre 
el ataque y la respuesta.

Si a ello se agrega el relativamente bajo coste 
de las acciones y los elevados daños potenciales al 
adversario, es fácilmente comprensible que la ciber-
guerra sea el paradigma de la guerra asimétrica.

EL MANDO CONJUNTO DE CIBERDEFENSA (MCCD)

Entre los cometidos del MCCD está, obviamen-
te, el de garantizar el libre acceso al ciberespacio y 
la disponibilidad, integridad y confidencialidad de la 
información, de las redes y sistemas de su responsa-
bilidad. Pero también el de obtener, analizar y explo-
tar la información sobre ciberataques e incidentes 
en esas mismas redes y sistemas, y el de ejercer la 
respuesta oportuna, legítima y proporcionada en el 
ciberespacio ante amenazas o agresiones que pue-
dan afectar a la Defensa Nacional. Estos tres cometi-
dos determinan sus ámbitos de actividad en el plano 
operativo: defensa, explotación y respuesta.

Además, corresponde al MCCD ejercer la re-
presentación del Ministerio de Defensa en materia 
de ciberdefensa militar en el ámbito nacional e in-
ternacional, así como definir, dirigir y coordinar la 
concienciación, la formación y el adiestramiento es-
pecializado en materia de ciberdefensa.

Aunque el MCCD cuenta con algunas instalacio-
nes en Madrid capital, la mayor parte de nuestros 
recursos están concentrados en la Base de Retama-
res, en las afueras de Madrid.

En el desarrollo de la misión permanente de 
protección del ciberespacio de interés nacional, el 
MCCD depende del Mando de Operaciones Conjun-
tas y tiene la consideración de mando componente 

ciber, al mismo nivel que el terrestre, el marítimo, el 
aéreo y el de operaciones especiales.

La mayor parte de la actividad del MCCD está en-
focada a la defensa de los sistemas. Esta se articula en 
acciones preventivas, proactivas y reactivas, apoyadas 
en personal altamente cualificado y especializado, así 
como en herramientas y procedimientos específica-
mente diseñados para ello, que son continuamente 
actualizados y depurados. Elemento esencial en este 
proceso es el CERT (Centro de Respuesta a Incidentes) 
ubicado en el Centro de Operaciones del MCCD.

De forma muy resumida, cada sistema cuenta 
con su propia estructura de seguridad enfocada fun-
damentalmente a las medidas preventivas y reactivas 
básicas. El Mando de Ciberdefensa apoya a todos los 
sistemas mediante la monitorización permanente, 
proporcionado apoyo técnico para la resolución y ges-
tión de incidentes, equipos rápidos de intervención y 
las capacidades de su laboratorio forense.

En la lucha contra las ciberamenazas es funda-
mental la cooperación, a todos los niveles, algo que 
es objetivo prioritario de la Estrategia de Seguridad 
Nacional, publicada en el año 2013. En este sentido, 
el MCCD colabora muy estrechamente con los CERT 
del Centro Criptológico Nacional (CCN) y el Instituto 
Nacional de Ciberseguridad (INCIBE), así como con 
las unidades de ciberdefensa de los Ejércitos y la 
Armada, las unidades de lucha contra la ciberdelin-
cuencia de la Guardia Civil y la Policía Nacional, así 
como con el departamento de Seguridad Nacional 
(DNS) y el Centro Nacional de Protección de Infraes-
tructuras Críticas (CNPIC). Así mismo, cada vez son 
más estrechos los lazos con organismos homólogos 
de OTAN y naciones aliadas, así como con el sector 
industrial, académico y científico.

Como es bien sabido, un sistema es tan robus-
to y seguro como lo es su eslabón más débil. Está 
más que demostrado que, en cualquier sistema de 
información, el usuario es el eslabón más débil. Esto 
resulta especialmente crítico en un ámbito como el 
Ministerio de Defensa, que cuenta con decenas de 
miles de usuarios con acceso a alguno de los siste-
mas y que lo que demandan es conectividad per-
manente, a través de cualquier dispositivo y desde 
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cualquier ubicación. Por ello, es fundamental la con-
cienciación de todos los usuarios. 

Los responsables de ciberdefensa, mediante 
campañas de concienciación, boletines periódicos, 
guías de buenas prácticas o lo que se denomina 
pentesting social, han de potenciar el cumplimiento 
de políticas y normas de seguridad, como pueden 
ser las relativas al empleo de hardware y software, 
contraseñas, envío y almacenamiento de informa-
ción de acuerdo con su nivel de clasificación, el uso 
responsable de dispositivos móviles y redes socia-
les, y dotarles de una formación básica y unos ca-
nales de información de incidentes que les permita 
contribuir a la seguridad de los sistemas en lugar de 
constituir una de sus principales vulnerabilidades. Es 
muy importante inculcar a cada miembro de la orga-
nización que ciberdefensa somos todos.

Como en toda unidad militar, el adiestramien-
to forma parte fundamental de la actividad. En este 
ámbito, podemos distinguir entre los ejercicios pura-
mente ciber y los ejercicios complejos que incluyen 
su parte ciber. Dentro de los primeros, podemos en-
contrar diversos enfoques, según estén más orienta-
dos a los aspectos técnicos o a los procedimentales.

El MCCD lidera la participación del Ministerio de 
Defensa en los ejercicios de ciberdefensa organizados 
por la OTAN, el Centro de Excelencia de Ciberdefensa 
de Tallin y la agencia ENISA de la Unión Europea. 

Los ciberejercios permiten el adiestramiento 
avanzado en técnicas y procedimientos de defensa 
y ataque, la identificación de vulnerabilidades y de-
ficiencias procedimentales, técnicas y de formación, 
permiten mejorar la cooperación y la coordinación, 
algo fundamental en este ámbito, aspecto donde 
resultan cruciales la confianza y el conocimiento 
mutuo. Un valor añadido de los ciberejercicios es la 
localización de cibertalentos, especialmente cuando 
estos no se encuentran encuadrados en unidades 
puramente ciber.

EL FUTURO DE LA CIBERDEFENSA

La ciberdefensa ha llegado para quedarse. Todo 
indica que será un ámbito de actividad que cada vez 

requerirá más recursos y mayor grado de especiali-
zación. Es evidente que unidades como el MCCD han 
de crecer de forma importante y continuada en los 
próximos años para dar respuesta a las amenazas 
crecientes, máxime cuando muchos de los cometi-
dos han de realizarse en modo 24/7. 

Por tal motivo, es necesario planificar la defi-
nición de las plantillas, al menos a medio plazo, y 
elaborar modelos de formación y de carrera, que 
permitan a este personal alcanzar la mayor cualifi-
cación, enfocada a su puesto de trabajo y, al mismo 
tiempo, contar con unas expectativas de progreso 
en el ámbito de las Fuerzas Armadas.

Hay quien considera que el futuro a medio-largo 
plazo pasa irremediablemente por la creación de 
ejércitos específicos para el ciberespacio. Yo no me 
atrevo a afirmar tanto. Pero de todos es sabido que 
el avión se inventó cerca de cuarenta años antes de 
que se creara en España el Ejército del Aire, y que, 
durante muchos años, se cuestionó la necesidad de 
un ejército específico para este dominio de la guerra. 
Hoy, semejante idea suena absolutamente ridícula. 

Por otra parte, este es un mundo de continua 
y muy rápida evolución. Desde hace unos años, la 
US Navy trabaja el concepto de Information Domi-
nance, que engloba e integra muy diversas discipli-
nas (información, inteligencia, ciberdefensa, redes, 
espacio, oceanografía,etc. ) con el fin de proveer al 
Mando con una visión lo más completa posible en el 
planeamiento y ejecución de las operaciones.

Como otras muchas naciones, España está 
avanzando por terrenos poco o nada explorados. 
No siempre las soluciones adoptadas por las nacio-
nes más avanzadas pueden servir de guía al resto. 
Disponibilidad de personal y presupuesto económi-
co son factores que resultan determinantes en esa 
evolución. En cualquier caso, la solución no puede 
ser permanecer pasivos. Y es que, como reza el tí-
tulo de este artículo, la Ciberdefensa ha de ser hoy 
una capacidad esencial de las Fuerzas Armadas de 
cualquier nación. 
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El Mar de Grau:
dos fundamentos 

estratégicos pendientes

El autor examina dos casos peruanos que muestran los fundamentos 
estratégicos pendientes como la indefinición del Perú en torno a la adhesión 

a la Convención del Mar, así como la ausencia de una doctrina geopolítica 
marítima oficial que incorpore los espacios marítimos que la Convención del 

Mar establece, constituyéndose una debilidad adicional.
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E n la brecha entre una aspiración externa (p.e., la preferencia por un 
sistema multipolar) y la capacidad para realizarla, el interés nacional 
suele frustrarse. 

Al respecto examinaremos dos casos peruanos. 

El primero concierne a la vulnerabilidad que genera el desfase entre la 
proclamación del Derecho Internacional Público como un fundamento de la 
política exterior peruana y la situación de indefinición nacional en torno a 
la adhesión a la Convención del Mar (el régimen internacional que rige la 
materia).  

Y el segundo se refiere a la desventajosa situación que crea al Perú la au-
sencia de una doctrina geopolítica marítima adecuadamente implementada 
que atenúe el efecto de la menor jerarquía estratégica que se atribuye al Pa-
cífico suramericano en la relación de poder que articula la cuenca del Pacífico 
(este incluye la marginación del concepto “Asia-Pacífico”).   

CASO 1.- 

El primer caso se expresa hoy en la reiterada decisión política de no ad-
herirse a la Convemar. Ello ocurre a pesar de que el Perú alegó ante la Corte 
Internacional de Justicia, en la demanda sobre límite marítimo con Chile, que 
el derecho internacional consuetudinario que rige la delimitación marítima 
es el que recoge la Convención del Mar  (Numeral 7 de la demanda). Y tam-
bién a pesar de que el Estado además argumentó en la Memoria que las 
normas de delimitación a aplicarse eran las de ese cuerpo legal  (Numeral 6). 

En base a estas afirmaciones, la Corte registró que el Perú adujo que el 
término “dominio marítimo” a que hace referencia la Constitución peruana 
(art. 54) “es aplicado de manera consistente con las zonas marítimas estable-
cidas en la Convención de 1982” (numeral 178 de la sentencia). Consideran-
do tales afirmaciones, que son compromisorias por ser las del Estado perua-
no, la Corte procedió a definir un límite marítimo que tuvo un componente 
de equidad también solicitado por el Perú. 

Más aún, al graficar las partes el límite marítimo establecido por la Corte, 
lo hicieron bajo la premisa arriba enunciada. 
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Si de ello se deriva que el proceso de adecuación 
de normas peruanas incluye el respeto de la Con-
vención del Mar en un asunto que implica la sa-
tisfacción de un interés nacional primario, resulta no 
sólo necesario sino lógico que se proceda a la adhe-
sión del Perú al régimen en cuestión.

Y si esa Convención establece claramente los 
espacios sobre los que se ejerce soberanía y juris-
dicción, que son atribuciones primordiales del Esta-
do, es claro que también se debe evitar todo pretexto 
que faculte a un tercero alegar que el Perú incumple 
la sentencia porque mantiene una norma nacional 
sobre “dominio marítimo” que  algunos interpretan 
como referida a un mar territorial de 200 millas y no 
de 12, como corresponde  al que se añade una zona 
económica exclusiva de 188 millas.

 
Para evitar esa eventualidad, ganar seguridad 

jurídica y cumplir con una sentencia que el Perú 
entiende que es vinculante en todos sus extremos, 
parece necesario proceder a la modificación del 
artículo 54 de la Constitución  de manera que no 
queden dudas sobre los espacios delimitados.

Si bien es cierto que la Corte no dispone expre-
samente ese cambio, es claro que deja en manos de 
las autoridades peruanas realizarlo, si no deseamos 
ser eventualmente imputados de revisionismo, de 
incumplimiento de la sustancia del mandato que el 
Perú ha buscado, de erosionar los principios de res-
peto al Derecho Internacional Público (que completa 
la definición de Estado) y los de solución pacífica de 
controversias. Para evitar, adicionalmente, una pérdi-
da de credibilidad internacional,  corresponde al Es-
tado eliminar esa vulnerabilidad y terminar además 
con una situación de desinserción en el Derecho In-
ternacional Público que afecta su calidad soberana.

Sobre el particular, debe recordarse que el 
artículo 54 que la Constitución de 1993 se refiere 
al dominio marítimo, reiterando los términos del 
artículo 98 de la Constitución de 1979. 

Como se sabe, este artículo fue producto de un 
debate legislativo inconcluso entre “territorialistas” 
y los que no lo eran (que adherían  a la noción de 
soberanía funcional para las 188 millas en función de 

la protección de los recursos marinos como comple-
mento de la soberanía plena que se ejerce en las 12 
millas del mar territorial). Este último fue el criterio 
que alcanzó consenso universal en la Tercera Confe-
rencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar. Para viabilizar la norma correspondiente, las 
partes en ese debate acudieron a  una redacción que 
permitiera una modificación posterior cuando las 
cosas estuvieran claras en torno al régimen marítimo 
global que estaba por aprobarse.

En consecuencia, en lugar de calificar el espacio 
marítimo mediante una definición proclive  a la po-
sición “territorialista” o próxima a la Convención del 
Mar, los asambleístas de 1979 recurrieron al concep-
to de dominio marítimo.

Como dice Bákula, la expresión “dominio marí-
timo” referida por el artículo 98 de la Constitución 
de 1979 no sólo “no define institución alguna de las 
reconocidas por el Derecho Internacional –aguas in-
teriores, mar territorial, zona contigua, zona econó-
mica exclusiva, plataforma continental–" (sino que) 
“se limita a consagrar la realidad jurídica peruana 
pre-existente, hoy incorporada a la norma universal, 
a fin de que la ley, como expresión de la soberanía 
nacional, adopte las precisiones que se consideren 
más adecuadas y defina esos diversos espacios marí-
timos en concordancia con los tratados para su vali-
dez internacional” (p. 153).

Si esas precisiones no se han llevado a cabo ni 
por leyes posteriores que interpreten la Constitución 
de 1979 ni por la Constitución de 1993, era de espe-
rar que, para la definición de “los diversos espacios 
marítimos en concordancia con los tratados para su 
validez internacional”, las instituciones del Estado 
procedieran en consecuencia. Para ello, la sentencia 
de la Corte brinda un marco jurídico complementario 
y la oportunidad política adecuada. Y,  sin embargo, 
no se ha procedido al cambio normativo esperado, 
frustrando, una vez más, la correcta definición jurí-
dica del interés nacional y consolidando para el Esta-
do un frente de vulnerabilidad.

Si este diagnóstico no fuera suficientemente 
claro, es preciso recordar que Bákula afirma que el 
concepto de dominio marítimo “no puede tener otro 
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significado que el de la suma de competencias e in-
tereses del Estado sobre el espacio oceánico, que 
expresa un vínculo jurídico, adecuado a la naturaleza 
de las cosas, regulado por el Derecho Internacional y 
emanado de la soberanía de dicho Estado” (p. 152).  

Es más, si el concepto de dominio marítimo “se 
aplica en todos los espacios marítimos”(…) ”en to-
dos los casos ese derecho no puede ser entendido 
si no en relación con el Derecho Internacional” (p. 
150).

Es decir, la naturaleza del interés nacional en 
cuestión (que es distinta a la que se aplica al “te-
rritorio terrestre”) debe ser complementada de una 
manera acorde con la normativa internacional que 
rige la materia. Y esta no es otra que la Convención 
del Mar. En tanto ese complemento regulatorio no 
se ha producido, el interés nacional que correspon-
de a la definición constitucional de nuestro espacio 
marítimo no está adecuadamente satisfecho. 

Esta omisión es de responsabilidad nacional, 
específicamente, de los poderes Ejecutivo y Legisla-
tivo. El escenario en que dicha responsabilidad debe 
ejercerse hoy es el que corresponde a la ejecución 
de la sentencia de límite marítimo con Chile que 
abarca todos los espacios marítimos regulados por 
el Derecho Internacional.  Aunque se pueda cumplir 
con ese cometido posteriormente, de momento es-
tamos en falta y  generando,  en consecuencia, inse-
guridad nacional por mano propia.

CASO 2.- 

Como se recuerda, el Perú es parte del mayor ré-
gimen económico que aborda la cuenca del Pacífico 
(la APEC, que responde por el 57% del PBI mundial y 
por 48% de los intercambios globales) junto con Chi-
le y México entre los socios latinoamericanos. Nego-
cia también el Acuerdo de Asociación Transpacífico 
(que, superando los límites de un acuerdo de libre 
comercio, desea estandarizar nuevas normas para 
otros temas vinculados al comercio y estimular las 
hasta hoy frustradas negociaciones comerciales mul-
tilaterales de la Organización Mundial del Comercio 
(OMC). No obstante, carece de una doctrina geopo-
lítica oficial y normativamente instrumentada que 

defina los términos de su inserción estratégica en el 
Pacífico entendido como centro de poder marítimo.

Ello genera vulnerabilidades propias de la insu-
ficiencia de poder en un marco donde la percepción 
predominante sobre la región Asia-Pacífico se res-
tringe a la relación entre el Este y Sureste de Asia y 
Norteamérica. Si bien esas conceptualizaciones de la 
Cuenca no son geográficamente exactas, sí definen 
el tipo de relación estratégica que predomina en ella. 

Ello es especialmente sensible para los Estados 
del Pacífico Sureste, cuya subregión, a pesar de su 
riqueza en recursos ictiológicos, es una de las más 
alejadas de los centros de poder en la Cuenca, y, 
ciertamente, no es la mejor abastecida por rutas de 
navegación y puertos de categoría. Esta situación, en 
un escenario de creciente interdependencia y donde 
se acumulan crecientes capacidades de poder marí-
timo, no es la mejor para los Estados ribereños del 
Pacífico suramericano a pesar de que ciertos geopo-
líticos (Jack Child) consideren que tal situación mar-
ginal, en tanto implica lejanía de los principales cen-
tros de conflicto, es una ventaja estratégica.

Es cierto que, en el ámbito de la defensa regional, 
tal situación es parcialmente mitigada por la subsisten-
cia del Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca 
(TIAR). Pero, como se sabe, ese tratado de seguridad 
colectiva no sólo ingresó a una fase de revisión y ade-
cuación a los tiempos, sino que es fuertemente cues-
tionado por no pocos Estados de la región. 

Ese precario esquema de seguridad colectiva  
quizás pudiera atenuarse mediante  la buena rela-
ción desarrollada ente las fuerzas navales del Perú 
y de los Estados Unidos expresada periódicamente 
en las maniobras Unitas. Estas tienen  por objetivo 
brindar apoyo a la estabilidad en el área y generar 
intereses convergentes y cooperación operativa en 
este lado del Pacífico mediante ejercicios multina-
cionales periódicos. Sin embargo, también es ver-
dad  que dichos ejercicios dependen del Comando 
Sur norteamericano y, por tanto, de su particular 
liderazgo y evaluación más allá de que desarrollen 
capacidades de coordinación entre las respectivas 
fuerzas (United States Southern Command, Partner-
ship for the Americas).



Pensamiento Conjunto

Revista de la Escuela Conjunta de las Fuerzas Armadas

42 43

Si, de otro lado, la Comisión Permanente del 
Pacífico Sur se define como “un sistema marítimo 
regional, una alianza, una opción estratégica, polí-
tica y operativa en el Pacífico Sudeste, para conso-
lidar la presencia de los países ribereños en dicha 
área geográfica y su proyección de manera efectiva 
y coordinada, tanto hacia las zonas aledañas cuanto 
a la vinculación con la Cuenca del Pacífico” (CPPS), 
esas funciones se realizan en el marco funcional de 
la protección de los recursos marítimos de los Es-
tados miembros (Perú, Chile, Ecuador y Colombia). 
Por algo la CPPS se originó en la Declaración de San-
tiago, que para el resguardo de esos recursos, plan-
teó la “tesis de las  200 millas”. 

Recordemos que el Perú contribuyó de manera 
sustantiva y muy activa a la formulación y desarrollo 
de esa “tesis” y a promoverla a lo largo de las tres 
Conferencias del Derecho del Mar entre 1958 y 1982 
que concluyeron con la adopción, en el marco de la 
ONU, en la Convención del Mar.  

Por lo demás, si la CPPS constituye un régimen 
que desarrolla los objetivos de resguardo de los re-
cursos, su doctrina es esencialmente ecologista y su 
competencia es funcional. La alianza, el posiciona-

miento y la presencia a las que alude la definición 
de esa entidad no tiene una dimensión de seguridad 
convencional y tampoco un fundamento geopolítico 
capaz de defender o proyectar el poder del Estado 
peruano (que es una potencia menor en el ámbito 
global pero importante en la subregión del Pacífico 
suramericano) sobre la base de su esencia geográfi-
ca y de su particular identidad política. 

Es más, el Estado peruano no sólo no ha orga-
nizado una doctrina geopolítica al respecto sino que 
su estrategia de seguridad marítima es poco conoci-
da y, por tanto, impide a la nación reflejar  su identi-
dad geográfica y  las necesidades e intereses nacio-
nales. A este impedimento se agrega la duda sobre 
si la estrategia de seguridad marítima que existiera o 
se practicara es  convergente con el régimen jurídico 
marítimo global.

Esta situación coloca al Perú en desventaja es-
tratégica con Chile que no sólo ha desarrollado una 
estrategia marítima basada en una innovación del 
concepto de geopolítica sino que ha incorporado 
dicha estrategia correspondiente a su cuerpo legal 
interno en consonancia con la Convención del Mar.
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Tal innovación –la Oceanopolítica–  empieza por 
la formulación de una nueva aproximación a la rela-
ción entre espacio y Estado  y por el cuestionamiento 
de  la geopolítica clásica basada en el continentalismo 
europeo y termina planteando una versión marítima 
excepcionalista que se fundamenta en la noción de 
“Océano Hemisférico Austral”. Si esa noción es equí-
voca porque confunde la noción regional del espacio 
marítimo con el que solo practica Chile (el Hemisfe-
rio Austral no es exclusivo de ese Estado), el hecho es 
que este es entendido como el espacio físico especial 
chileno en tanto el mar tiene, para ese Estado, según 
el almirante Martínez Busch, mayor trascendencia 
estratégica que el continente. De ese planteamiento 
surge el concepto de "mar presencial".  

Este espacio a ocupar como tarea del siglo XXI  y 
que abarca el escenario de interacción, en Alta Mar, 
entre Chile y otros Estados,  ha encontrado ya aco-
gida legal interna y se plantea (en la perspectiva del 
vecino) en convergencia con el Derecho Internacional 
(la Convemar) aunque fuera de manera cuestionable. 

En efecto, el escenario de esa doctrina, que 
abarca los espacios que regula la Convención del 
Mar, ha generado la modificación de los artículos 593 
y 596 del Código Civil chileno, relativos ahora al mar 
territorial de 12 millas  y a la zona contigua (donde 
se ejerce soberanía plena) y al mar adyacente a este 
(la zona económica exclusiva donde la soberanía se 
ejerce sólo para explorar, explotar, conservar y admi-
nistrar los recursos vivos y no vivos correspondien-
tes). Esta convergencia con el Derecho Internacional 
positivo no ocurre, como es sabido, con la legislación 
peruana.

Tal convergencia entre el derecho interno chile-
no y el internacional busca legalizar y  legitimar, desde 
la perspectiva chilena, la doctrina del "mar presen-
cial", cuya definición espacial se plasma en el inciso 
24 del artículo 1 de la ley 18892 (Ley General de Pesca 
y Agricultura modificada en 1992 por el DS 430 de la 
Subsecretaría de Pesca). Ese inciso define al "mar pre-
sencial", como “aquella parte de la Alta Mar existente 
para la comunidad internacional, entre el límite de la 
Zona Económica Exclusiva Continental y el meridiano 
que pasando por el borde occidental de la isla de Pas-
cua, se prolonga desde el paralelo del hito N° 1 de la 
línea fronteriza internacional que separa Chile y Perú, 

hasta el Polo Sur”. Esta definición es exacta a la pro-
puesta por la doctrina oceanopolítica chilena.

Es más, como elemento legitimador adicional de 
la doctrina del "mar presencial", el Almirante Martí-
nez Busch afirma que su planteamiento, ahora lega-
lizado, tiene arraigo en la historia. Este se resume en 
el alegato que, desde la época colonial, bajo Felipe II, 
España distinguía entre los mares cercanos a la cos-
ta americana y aquellos que lo vinculaban con sus 
posesiones en Asia (Filipinas). Ese fundamento evo-
luciona, dice el Almirante, en la era republicana con 
Diego Portales que planteó una estrategia marítima 
chilena como sistema de seguridad en el espacio 
marítimo que debía ser defendido por una “escua-
dra poderosa” y adecuadamente explotado por una 
marina mercante nacional. Todo ello fue recogido, 
según el Almirante Martínez Busch, por el Almiran-
te José Toribio Merino como “principios geopolíticos 
chilenos”. 

Esta expresión de la doctrina chilena no sólo es 
inaceptable para el Perú en tanto se refiere al para-
lelo del hito N° 1 también como el límite territorial 
peruano-chileno, sino que es inaplicable por el Esta-
do peruano si este quisiera seguir su huella.  Y lo es 
porque el escenario físico en el que el Perú se define 
como Estado y en el que ejerce soberanía no es esen-
cialmente marítimo sino marítimo-continental y por-
que el Perú carece de islas mayores muy alejadas de 
sus costas (al contrario de Chile que ejerce soberanía 
sobre  la isla de Pascua, 3800 Kms. mar adentro). Por 
lo demás, la historiografía marítima peruana no re-
conoce los “principios geopolíticos chilenos” resumi-
dos por el Almirante Merino.

Esta situación coloca al Perú en una situación 
de divergencia estratégica con Chile, situación que 
no ha sido, sin embargo, esclarecida en el Perú por 
doctrina alguna.

Esta situación de divergencia y desventaja se 
agrava en tanto la doctrina del "mar presencial" se 
sustenta también en la explícita relación entre el tér-
mino de la Zona Económica Exclusiva y la Alta Mar 
que establece la Convención del Mar. En efecto, esta 
indica que, si bien ningún Estado puede someter 
alguna parte de la Alta Mar a su soberanía (artícu-
lo 89), sí tiene obligaciones en este espacio que co-
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rresponden tanto el Estado ribereño como al Estado 
cuyo súbditos pesquen recursos cuyas poblaciones 
pesqueras que se encuentren en la Zona Económica 
Exclusiva y en la Alta Mar (artículo 69, inciso 2 de la 
Convención). En ese caso, esos Estados deben pro-
curar medidas de conservación de esas poblaciones 
pesqueras directamente entre ellos o mediante or-
ganizaciones regionales o subregionales. Esta obliga-
ción es consecuente con la que establece el artículo 
117 de la Convemar, en el sentido de que todos los 
Estados son responsables por la conservación de los 
recursos vivos en la Alta Mar o de cooperar para ello 
con otros Estados.

Si bien esta obligación es exigible al Perú (por-
que la cobertura de la Convemar es global y por-
que el Perú ha alegado ante un fuero jurisdiccional 
universal como es la Corte Internacional de Justicia 
que su comportamiento consuetudinario se rige por 
dicha Convención), el Estado pudiera no estar en el 
mismo pie que Chile a la hora de establecer mecanis-
mos de cooperación en la Alta Mar con otros Estados 
u organizaciones de manera tal que, en cumplimien-
to de las obligaciones mencionadas, pueda extender 
sus facultades. Para empezar, este déficit jurídico di-
ficulta nuestra capacidad negociadora en la materia.

De otro lado, para el “juridicismo”, que alguna 
vez caracterizó, de manera casi excluyente, a nuestra 
política exterior en lo que toca al establecimiento o 
defensa de límites territoriales, la ausencia de una 
normatividad vinculada a una doctrina geopolítica 
marítima que incorpore los espacios marítimos que 
la Convención del Mar establece, constituye cierta-
mente una debilidad adicional. Careciendo de plata-
forma jurídica y geopolítica, el “juridicismo” carece 
de sustento en el mar. Tal indefinición sobre nuestro 
interés nacional marítimo tiende a truncar la aspira-
ción que lo pueda fundamentar.

Estos dos casos, uno jurídico y otro geopolítico, 
quizás sean menos onerosos para el Perú que la au-
sencia de infraestructura y de capacidad marítima 
suficientes, que la carencia de una cultura marítima, 
que la imprecisión sobre nuestro rol y status en el 
medio del Pacífico Sureste, que la indefinición de 
nuestra identidad como Estado continental y marí-
timo y que la indecisión sobre qué espacio marítimo 
privilegiar (¿el mar territorial, la zona económica 

exclusiva, nuestra relación con la alta mar, todos?).  
Pero ciertamente ambos contribuyen a evidenciar 
nuestra precaria  situación estratégica en el mar.
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MIGUEL GRAU SEMINARIO   
Y  Su Primer Comando 
de un Buque de Guerra  
La corbeta “Unión”                                              
(1862-1867)

El autor recopila hábilmente pasajes poco conocidos de Miguel Grau, vividos 
a la temprana edad de los 30 años, cuando ostentaba el grado de teniente 
primero, y debe llevar a cabo la importante gestión para la adquisición 
y misionamiento de la corbeta “Unión”, asumiendo su comando para 
emprender la travesía con destino al Callao, ya ostentando el nuevo grado de 
Capitán de Corbeta, y comprometerse en su primera acción de armas, Abtao 
7 febrero 1866.
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Contralmirante
Fernando Grau Umlauff

      Ingresó a la Escuela 
Naval en 1956, siendo 

cadete integró la delegación 
a Santiago de Chile para 

repatriar los restos y perte-
nencias de su bisabuelo el 

Gran Almirante Miguel Grau 
Seminario.

          Ostenta la Calificación 
de Comunicaciones Navales, 

Inteligencia y Guerra de 
Superficie. Desempeñó car-
gos operativos en unidades 

navales; Comandante del 
BAP Carvajal, Comandante 
de la Primera Zona Naval, 

Director de la Escuela Naval 
del Perú, Comandantes de la 
Fuerza de Superficie y Agre-

gado Naval a la Embajada 
del Perú en Italia.

Realizó estudios en Escuela 
de USA, Italia y en la Zona 

del Canal, Cursos de Estado 
Mayor en la Escuela Supe-
rior de Guerra Naval y en 

el Centro de Altos Estudios 
Nacionales.

Presidente de la Benemérita 
Sociedad Fundadores de 
la Independencia (2001) 
es Miembro de Número 
del Instituto de Estudios 

Histórico - Marítimos (2014) 
y actualmente, Primer 

Vicepresidente de la Cente-
naria Asociación Nacional 

Pro Marina

D espués de los sucesos a bordo del “Apurímac”  (revolución de Vivanco 
a Castilla), en 1857 Miguel Grau es separado de la Marina.   En 1861, 
por ley del 11 de abril, se modera las medidas tomadas contra  los 

oficiales sublevados. En diciembre, solicitó una pensión por sus cinco años, 
tres meses y tres días de servicios. El 24 de abril de 1862, a su solicitud, se 
le reconoce el grado de Alférez de Fragata y el tiempo servido en la Marina, 
concediéndosele licencia indefinida.

En ese entonces, se tomó conocimiento en el Perú que en agosto de 
1862 había zarpado de Cádiz, con rumbo a América del Sur, una división na-
val, conformada por las fragatas “Resolución” y “Triunfo” y la goleta “Vence-
dora”, a las cuales se uniría posteriormente la goleta “Virgen de la Covadon-
ga”. El propósito oficial manifestado era el de procurar un acercamiento con 
las naciones del subcontinente y realizar estudios científicos. A ese efecto, 
se embarcaron investigadores y profesores de las diferentes disciplinas. La 
expedición estaba a cargo del General Luis Hernández Pinzón Álvarez. El fin 
velado en verdad, era plantear reclamos contra ciertas repúblicas de Améri-
ca, en particular al Perú  respecto de la deuda contraída en el Acta de la Capi-
tulación de Ayacucho y la defensa de los intereses de los súbditos españoles 
en nuestro país (por secuestros, confiscaciones, préstamos de la guerra de la 
independencia, etcétera).

Esta noticia alarmó al gobierno del General San Román, quien solicitó al 
Congreso facultades extraordinarias, entre otras, para fortalecer a la Marina 
que no estaba en condiciones de enfrentar ni podría contrarrestar a la divi-
sión española, ante la eventualidad que las intenciones  fueran otras y no las 
oficiales. El Congreso se las negó.  

El General San Román fallece el 4 de abril de 1863, asumiendo transito-
riamente el poder el segundo vicepresidente, General Pedro Díez Canseco, 
hasta el 5 de agosto, cuando regresa de su viaje a Europa el primer vicepresi-
dente, General Juan Antonio Pezet.

Los miembros de la expedición científica empezaron a actuar en el Brasil 
y desde Montevideo para llegar por tierra a Chile. Se internaron en Bolivia y 
en el Perú. Otro grupo  realizó estudios en el Ecuador. Los estudiosos  man-
tenían  discrepancias con el General Pinzón, pues consideraban que en sus 

47
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tareas no deberían  estar subordinados a los planes 
de la Marina de Guerra, sino que la expedición de-
bería  tener la autoridad suficiente, en beneficio de 
los intereses científicos y culturales propuestos.

La división naval española  arribó al Callao el 
10 de julio de 1863, después de hacer escala en los 
principales puertos del continente suramericano 
donde fueron recibidos con cordialidad. Posterior-
mente, zarparon rumbo a San Francisco, en Califor-
nia, permaneciendo en el Callao la nave “Virgen de 
la Covadonga”.

En agosto de 1863 se produce el conflicto cono-
cido como  el incidente de la hacienda “Talambo”. 
Colonos  españoles (vascos)  vinieron a trabajar a la 
tierra  de propiedad de don Manuel Salcedo, con él 
que tuvieron un discutido reclamo, que terminó en 
una reyerta en la que perecieron un ciudadano es-
pañol,  otro peruano y hubo varios heridos de am-
bas nacionalidades. Después de diversas conversa-
ciones con decisiones unilaterales, se imputaba una 
serie de cargos, que llevaron a amenazar al gobierno 
peruano con tomar prontas y enérgicas represalias 
ante las supuestas ofensas.

Miguel Grau es llamado al servicio activo el 11 
de setiembre de 1863 y ascendido al grado de Te-
niente Segundo el día 13. Al ser reincorporado a la 
Marina, el Teniente Grau se embarca en el buque 
“Lenzurdi”, como segundo comandante a órdenes 
del Capitán de Corbeta Aurelio García y García. 

Ante los problemas, reclamaciones diplomáti-
cas y tensiones que se suscitaban  por la presencia 
de la flota española, que poco de científica tenía, el 
gobierno del Presidente Pezet toma sus precaucio-
nes previendo las posibilidades bélicas y ordena re-
forzar Arica, el Callao y Paita. Decide entonces refor-
zar la Armada Peruana. Los buques que existían no 
tenían mayor valor militar y no podían hacer frente a 
las fragatas españolas, que surcaban nuestras costas 
desde el año anterior, causando alarma en el gobier-
no. La flota española sería reforzada  con la unión de 
la fragata blindada “Numancia” que ya estaba con 
pabellón español. 

A fines de 1863 se conoció que en Londres es-
taba a la venta un buque tipo Monitor, le dieron la 
orden al Cónsul Enrique Kendall, para que lo adqui-
riera y sea entregado en el Callao ante la posibilidad 
de embargo por gestiones españolas. 

	 Se  envía en comisión, con precisas instruc-
ciones del Ministro de Guerra y Marina, al Capitán 
de Corbeta  Aurelio García y García y al Teniente 1° 
Miguel Grau. El  12 enero de 1864 viajan a Inglaterra 
a fin concretar la compra o de no ser lo adecuado, 
adquirir modernas unidades navales que permitie-
ran reforzar la Escuadra  para hacer frente a cual-
quier agresión. Visitaron diferentes astilleros para 
mandar construir una fragata blindada, cuya  fabri-
cación demoraba un año y  seis meses, así como la 
compra de dos fragatas de guerra tipo “Amazonas”.  

EN EL PERÚ:

El pueblo estaba  enardecido por la actitud  de 
los españoles, constantemente ocurrían protestas 
callejeras repudiando la presencia hispana.

En mayo, fue nombrado en comisión  el Capitán 
de Navío José M. Salcedo, para adquirir un monitor 
blindado en Estados Unidos o en  Inglaterra y  si no 
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era posible navegando, traerlo en piezas para armar-
lo en el Perú.

A bordo del buque español  “Resolución” se 
llevó a cabo una Junta de Guerra, con el pretexto 
que los representantes españoles no fueron recibi-
dos por el Gobierno peruano. Pinzón no aceptó las 
propuestas drásticas,  requerido  por el delegado es-
pañol  Eusebio Salazar y Mazarredo  y sin apelar al 
ultimátum procedió el 14 de abril de 1864 a ocupar 
las islas Chincha, sólo defendidas por el transporte 
de la Marina “Iquique”. Era esta una agresión injus-
tificada y arbitraria, privando al Perú de la principal 
fuente de ingresos, que era el guano  extraído de las 
mencionadas islas.

EN EUROPA:

 A mediados de julio de 1864, llega a Londres  el 
Sr. Federico L. Barreda y Aguilar, lo acompaña el Co-
mandante José M. Salcedo. Se encuentran con José 
Sevilla, acaudalado naviero, y con José Pardo Lavalle, 
que tenían la misión de conseguir los fondos, con las 
garantías de guano, para el pago de las adquisiciones 
militares. Así también se reunieron con los jefes de 
las delegaciones de Francia e Inglaterra para acelerar 
las adquisiciones  ante un posible rompimiento de las 
relaciones con España. A fines del mes de agosto, re-
emplazó a los jefes de las delegaciones diplomáticas. 

Según instrucciones recibidas, la opinión de José 
M. Salcedo  sería decisiva en la adquisición de las 
unidades navales.  La comisión en Europa, después 
de visitar diversos astilleros, comparar características 
técnicas y precios,  tomó la decisión de construir la 
fragata blindada “Independencia” de 2000 tonela-
das, bajo responsabilidad de Aurelio García y García, 
y el monitor “Huáscar”  de 1200 toneladas, supervi-
sado por Salcedo. Se  firmó el contrato de la cons-
trucción  en agosto de 1864. Eran las dos únicas uni-
dades que podían construirse a tiempo y con alguna 
probabilidad de éxito para  hacer frente a los buques 
de la flota española.

En puertos franceses había buques ya construi-
dos para los Confederados que por el desarrollo de 
la situación de la guerra interna en Estados Unidos 
no habían podido zarpar a su destino. Barreda envía 

al Comandante García y García y al Teniente Grau a 
Francia para ver la conveniencia de adquirir algunos, 
después de la inspección dieron su conformidad. Se 
une a la delegación el Capitán de Corbeta Juan Pardo 
de Zela. Después de las pruebas en el mar, los tres 
oficiales opinaron por la conveniencia de su adqui-
sición,  a la que se opone Salcedo. Barreda pasa por 
alto las objeciones de Salcedo y decide su adquisi-
ción. Soluciona  la falta de liquidez, por las cuantiosas 
deudas que tenía el Perú con las casas consignatarias 
del guano de Bélgica y Francia.

EN EL PERÚ:

En noviembre de 1864, se aprobó una ley de 
dos artículos, señalando:

1° El Poder Ejecutivo procederá a dictar las ór-
denes necesarias para que sean desocupadas las is-
las, con cargo de dar cuenta al Poder Legislativo en 
ocho días.

 2° Solo se celebrará un tratado previa desocu-
pación de las islas.

La flota española, asimismo, fue reforzada al fi-
nalizar el año 1864 con las fragatas “Blanca”, “Beren-
guela” y “Villa de Madrid”, a las  que siguió el temido 
blindado “Numancia”.

 En noviembre y corriendo contra el tiempo por 
las noticias que se recibían desde Lima, se consigue 
los fondos y se compra el buque “Shangai” a un mi-
llón trecientos mil francos. Se le cambia el nombre 
a “Unión”. En diciembre se adquiere la corbeta “San 
Francisco”, a la que le ponen el nombre de “Améri-
ca”. Al Teniente 1° Grau lo nombran comandante de 
la “Unión ”, y al Capitán de Corbeta Pardo de Zela 
de la “América”. El 15 de diciembre 1864, Grau asu-
me su primer comando en un Buque de Guerra. Zar-
pa  para Londres (Greenhithe) fondeando el día 22. 
Quedando satisfecho de las condiciones marineras 
de la corbeta. Le queda un arduo trabajo que reali-
zar para poner al buque en condición de combate y 
enganchar a la tripulación de marineros, artilleros, 
ingenieros, etc. que le permitan hacer una travesía 
tranquila hasta el Perú. Aparte del peligro de em-
bargo por neutralidad, existía una disposición, de 
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la “Foreing Enlistment Act” que prohibía contratar  
marineros ingleses en territorio británico para servir 
en buques de guerra extranjeros.  El Teniente Grau 
tenía un agente, para encargarse de proveer a su bu-
que y a la “América” las dotaciones completas.

El día 13 de enero de 1865, después de efectuar 
las faenas logísticas, reparaciones de emergencia,  
entrevistarse con las autoridades peruanas, recibir 
dinero para el viaje, etc. zarpa para Plymouth, don-
de arriba el 17, después de un viaje no exento de 
dificultades. Se encuentra allí con la “América”, de 
acuerdo a lo previsto, el  día 20. 

Grau, al día siguiente de su arribo y conforme a 
las cortesías navales, va a visitar al jefe del apostade-
ro para comunicarle su arribo. Al salir de la casa fue 
detenido por la policía, que le mostraron una orden 
de prisión contra él por infracción de la ““Foreing 
Enlistment Act”, por una denuncia puesta por dos 
carboneros que habían tomado plaza en la “Unión”.  
Pese a sus protestas fue conducido al Guildhall de 
Plymouth, donde pasó la noche. Barreda presentó 
la protesta  del incidente ante el Ministerio de Rela-
ciones de Gran Bretaña y fue puesto en libertad con 
las excusas correspondientes.

El 25 de enero, la dotación inglesa de la tripu-
lación del “América” se subleva y toman las lanchas 
para abandonar el buque. Grau, ante una indispo-
sición del Comandante, es llamado para sofocar el 
motín, a los que no convencen razones y amenazas, 
hasta que al fin ceden y logra el Teniente Grau cal-
marlos. Una de las razones que aducian, es que los 
habían engañado, porque el agente les había hecho 
creer que era un buque confederado.

EN EL PERÚ:

El gobierno español remplazó al General Pin-
zón, por diversas consideraciones, entre otras por  
su debilidad para afrontar la situación que se pre-
sentaba. Tomó el mando de la división el Almirante 
José Manuel Pareja  que  asumió  el cargo militar y 
diplomático.

El Presidente Pezet, ante las presiones españo-
las, asume su responsabilidad política y sin los me-

dios armados para responder, que ponía en riesgo 
la estabilidad de su gobierno y la seguridad del país, 
nombra al General Manuel Vivanco como Ministro 
Plenipotenciario ante el jefe de le división española, 
para llegar a un acuerdo pacífico del conflicto, con-
firiéndole plenos poderes para el cumplimento de 
la misión.

Como resultado de estas negociaciones, se con-
cluye el 27 de enero de 1865 con la firma del Trata-
do conocido como “VIVANCO-PAREJA”, a bordo de 
la fragata “Villa de Madrid”, en el cual el gobierno 
peruano reconoce el pago de una cuantiosa indem-
nización, por los gastos efectuados por su escuadra  
desde la ocupación de las islas Chincha, y  se esta-
blecen las bases para la liquidación de los llamados 
“secuestros, confiscaciones y préstamos de la Gue-
rra de la Independencia”; por su parte, los españo-
les hacían gala de su asi llamada “benevolencia” y 
se comprometían a devolver las islas de Chincha y 
reconocer la independencia del Perú.

 Al conocerse el Tratado, mereció el repudio 
general de la ciudadanía que consideraba humillan-
te lo propuesto por el gobierno español, más aún 
cuando el Perú era víctima del ultraje cometido con-
tra la soberanía nacional. La población enardecida 
manifestaba públicamente su rechazo a la suscrip-
ción del pacto, suscitándose diversas protestas ca-
llejeras, así como enfrentamientos con los marinos 
españoles en Lima y el Callao que habían desembar-
cado en el puerto el 5 de febrero, y para protegerlos, 
los manifestantes fueron reprimidos violentamente 
por el gobierno.

El Presidente del Senado, el Mariscal don Ra-
món Castilla increpó al Presidente la suscripción del 
infamante Tratado y la dureza de la represión de las 
manifestaciones.

EN INGLATERRA:

El Cónsul Barreda urge que zarpen  las corbetas lo 
antes posible, y puedan llegar a tiempo para la defen-
sa del Perú, porque existe la posibilidad de una  gue-
rra peruano-hispano. Después de solucionar diversos 
problemas técnicos y rendir pulcramente la liquida-
ción de sus gastos, la “Unión” y la “América” zarpan 
de Inglaterra los primeros días de febrero de 1865.
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 En la corbeta “Unión”, al mando del Teniente 
Grau, solo eran peruanos el Segundo Comandante 
Teniente 2° Felipe Pardo Lavalle y dos guardiamari-
nas  que estaban estudiando en Bélgica. Extranjeros 
eran   147 tripulantes  de diferentes procedencias.

Arriban a su primer puerto,  en  Isla Madeira, 
Funchal, el 12  de febrero, dos días más  tarde de 
lo previsto por una avería presentada en la “Unión”. 
Permanecen tres días para su abasteciendo logísti-
co, no pudiendo cambiar a los tripulantes ineptos 
que constantemente averiaban las máquinas. Su si-
guiente punto en la derrota es la Isla San Vicente, 
posesión portuguesa, a donde arriban  el 20 de fe-
brero. Se enteran que el día 18 había zarpado rum-
bo a Montevideo,  el blindado español “Numancia”, 
asistido por el buque logístico “Marqués de la Vic-
toria”.

 EN EL PERÚ:

 El 28 febrero de ese año, el pueblo de Arequipa 
levanta la voz rebelde. El prefecto de Arequipa, Co-
ronel Mariano Ignacio Prado y Ochoa lidera un mo-
vimiento revolucionario en cuyo manifiesto repudia-
ba el Tratado “Vivanco - Pareja”, la indolente actitud 
del gobierno frente a la ocupación de las islas de 
Chincha, la ausencia de escrúpulos para iniciar ne-
gociaciones bajo presión de la escuadra española, y 
el haber gobernado a espaldas de la voluntad popu-
lar.  Se unen al movimiento en Tacna, Puno y el Cuz-
co. En  abril se subleva el Coronel Balta en el norte,  
que consideraba también  una traición la conducta 
de Pezet con los españoles.

EN BRASIL:

El día 6 de marzo arriban las corbetas a Río de 
Janeiro. Grau tomó conocimiento de la situación 
que se vivía en el Perú. El Ministro del Perú consigue 
operarios para que reparen la caldera de la “Unión”  
y el calafateo del casco. Retrasa el zarpe del buque 
hasta el día 26. Al día siguiente de hacerse a la mar 
se desata un fortísimo temporal, donde un tripulan-
te pierde la vida al caerse al mar y se extravían, ade-
más,  los palos “trinque” y “mesana”. La “América” 
lo tiene que remolcar hasta Río de Janeiro donde 
arriban el 28. Se estima que preparar e instalar  la 
arboladura nueva demorará 2 meses, razón por lo 

que  la “América”  parte  con rumbo a Montevideo el 
3 de abril, después de reparar algunas averías sufri-
das en el temporal. Calculando su arribo al Callao a 
fines del mes de abril.

EN EL PERÚ:

El día 6 de abril, en la Plaza de Armas de Lima 
el pueblo apoya la Dictadura del Coronel Mariano  
Ignacio Prado como Jefe Supremo.

EN BRASIL:

Las reparaciones en la “Unión” no puede ha-
cerla el gobierno brasileño,  por la guerra que tiene 
con Paraguay, y ser los operarios de sus arsenales, 
imprescindibles para las necesidades  propias de la 
Armada brasileña. 

Se recurre a la industria privada, con  quienes 
tiene dificultades por la guerra en que se encuen-
tran Brasil y  desconfían además  del gobierno pe-
ruano por la revolución a Pezet. Después de los trá-
mites económicos correspondientes, se ejecutan las 
reparaciones a satisfacción, efectuándose cambios 
de personal contratado de la dotación. Parte la cor-
beta el 6 de junio rumbo a Montevideo para aprovi-
sionarse de carbón y zarpar el 22  hacia  Valparaíso. 

Recién ascendido a Capitán de Corbeta  Miguel 
Grau,  con el buque en magníficas condiciones, arri-
ba a Valparaíso en julio de 1865, después de 15 días 
de navegación. Las reparaciones en Brasil le han 
dado al buque mayores condiciones  marineras y de 
guerra. Hubo problemas con la tripulación que Grau 
supo afrontarlas y superarlas. Además tuvo tiempo 
de meditar la posición que adoptaría en relación a la 
revolución de Prado.

 En el puerto chileno se embarcan los nuevos 
miembros de su dotación. Se reúne con representan-
tes del gobierno de la Restauración Nacional que le 
informan sobre la situación en el Perú y la importan-
cia que tiene la “Unión” en la situación que se está 
viviendo en el país. Así también su padre está espe-
rándolo en el puerto, ya mayor y enfermo, quien  ha-
bía sido enviado por el gobierno de Pezet con el fin 
de  disuadirlo para que no se uniera  al movimien-
to revolucionario de Prado. Pese a las reflexiones y 
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conversaciones con Juan Manuel, que deben haber 
sido muy sentidas por el amor y respeto que Miguel 
le tenía, decide  apartase del gobierno y se une a la 
rebelión que impugna el Tratado Vivanco-Pareja. En 
noviembre, muere Don Juan Manuel Grau y Berríos 
sin haber podido regresar al Perú. Es enterrado en  
el mismo puerto chileno. 

La “Unión” zarpa después de abastecerse y re-
cibir abordo al General Fermín del Castillo,  Ministro 
del Perú en Chile, que se había plegado a la revolu-
ción, así como a 27 pasajeros que eran los que había 
exiliado el gobierno de Pezet y retornaban  a la pa-
tria en el nuevo buque de la Armada.

 Arriban al puerto de Arica al encuentro de los 
otros buques que se habían rebelado: el “Amazo-
nas”, “América” y “Tumbes”. El viaje no había sido 
tranquilo, porque además de los pasajeros no regis-
trados se había amotinado parte de la dotación exi-
giendo un ajuste de sus sueldos, esta situación fue 
controlada por el comandante y los oficiales.

Después de la reunión habida a bordo de la 
fragata “Amazonas” en Arica, enrumba al Callao to-
mando parte en la revolución. Contribuye al control 
del mar, trasladando tropas, vigila puertos, lleva 
mensajes, etc. 

EN CHILE:

A fines de setiembre de 1865, en sesión del 
Congreso y después de  oír los informes respectivos, 
de los diputados y de los senadores con gran apo-
yo popular, estos  fueron a la casa del presidente de 
la República José Joaquín Pérez, para que firmara la 
declaratoria de guerra contra España. Los buques 
españoles “Villa de Madrid”, “Blanca”, “Berenguela”, 
“Resolución”, intensificaron el bloqueo a los princi-
pales puertos chilenos. Sin embargo, no disponían 
de una suficiente cantidad de personal para efectuar 
un desembarco en Valparaíso. El aspecto logístico 
fue cubierto con buques españoles que procedían 
del Perú. 

Benjamín Vicuña Mackenna fue enviado a Es-
tados Unidos como jefe de una misión chilena con 
instrucciones precisas. De paso por el Perú, se en-

trevistó con Prado que se encontraba aún liderando 
la revolución. Encontró respaldo unánime pero con 
dos opiniones, la de solidaridad inmediata y otra la 
de aplazar cualquier ayuda, mientras no se resolvie-
ra el problema político en el Perú. 

El plan de la escuadra sublevada  era viajar a Chi-
le, que fue revocada, en una actitud de prudencia. El 
gobierno de Pezet no había sido  aún derrocado, el 
viaje de la escuadra implicaba un posible  embargo 
de la “Independencia” y el “Huáscar” que estaban 
en construcción, y a la presencia de la “Numancia” 
en Pisco. El campamento de Prado se encontraba en 
Chincha.

En la madrugada del 6 de noviembre de 1865, 
Lima es tomada por los insurrectos comandados por 
el Coronel Prado. Triunfante la revolución a finales 
de noviembre de 1865, Prado asumió el gobierno 
como Jefe Supremo Provisorio contando  con el res-
paldo unánime de la población. 

En su proclama propone salvar el honor nacio-
nal, para lo cual rompe las relaciones diplomáticas 
con España.

EN CHILE:

Mientras se encontraba navegando entre Co-
quimbo y Valparaíso, la goleta española “Virgen de 
la Covadonga” fue interceptada y apresada  por la 
goleta chilena “Esmeralda”, que comandaba Juan 
Williams Rebolledo. Izó la bandera de Chile con el 
nombre de “Covadonga”. Esta fue una de las causas 
del suicidio del Almirante español  José Manuel Pa-
reja, el 30 de noviembre de 1865 . 

Las fragatas “Apurímac” a órdenes del Coman-
dante Sánchez Logomarsino, y “Amazonas” al man-
do del Comandante Mariátegui, zarparon del Callao 
con rumbo a Chile el 3 de diciembre de 1865 .

 
Al enterarse Casto Méndez a bordo de la “Nu-

mancia”, que se encontraba fondeada en el Callao, 
del suicidio del Almirante Pareja, por su antigüedad 
y así corresponderle, asumió el comando de la es-
cuadra española, disponiendo la concentración de 
todos sus  buques en Valparaíso.
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 El 5 de diciembre, el Perú suscribe con la Repú-
blica de Chile  la Alianza Defensiva  para combatir a 
las fuerzas navales españolas.  El gobierno de Prado, 
el 13 de diciembre, anunció la ruptura de las rela-
ciones con España. Posteriormente se adhieren el 
Ecuador y Bolivia. Colombia declara su neutralidad 
lo mismo que Brasil. Argentina y Uruguay se abstie-
nen por la guerra que sostenían con Paraguay. 

A  fines de diciembre de 1865, se formó la di-
visión naval  peruana integrada por las fragatas 
“Amazonas” y “Apurímac”  que se encontraban en 
Valparaíso  y las corbetas  “América” y “Unión” que 
zarparon  a órdenes de  Capitán de Navío Manuel Vi-
llar Olivera,  que  izó  su insignia en la “Unión”, hasta 
reunirse con las fragatas peruanas . El Comandante 
Villar se transbordó  al “Apurímac” asumiendo ade-
más el comando. Formaron una división naval aliada 
con los buques chilenos, “Esmeralda”, “Covadonga” 
y los buques transportes “Lautaro” y “Maipú”. El 
comando de la fuerza, de acuerdo a lo estipulado 
en el Tratado de la Alianza, lo asumió  el Capitán de 
Navío Juan Williams Rebolledo, con su insignia en la 

“Esmeralda”. El fin era esperar en los estratégicos 
canales del sur, al “Huáscar” y a la “Independencia”, 
que venían desde Inglaterra, para formar una fuerza 
capaz de oponerse a los españoles.

Entrando a los canales en el sur de Chile, el 16 
de enero de 1866, la fragata “Amazonas” con prác-
tico chileno abordo, por la estrechez del canal y del 
lento andar de la fragata, se varó en la playa de Pun-
ta Quilpué al SW de la isla Abtao. Se recuperaron el 
armamento y otros elementos que fueron instalados  
estratégicamente para la defensa de los canales.

El 21 de enero salieron de Valparaíso las fraga-
tas  “Villa de Madrid” y la “Blanca” para  ubicar a los 
buques aliados con el fin de apresarlos o destruirlos, 
ubicándolos en el estuario de la isla Abtao.

Al saberse de la presencia de la fuerza españo-
la,  el 7 de febrero los buques “Apurímac” (al mando 
de Manuel Villar), las corbetas “Unión” (de Miguel 
Grau) y “América” (del Comandante Manuel Ferre-
yros); y la “Covadonga” (bajo el Comandante Ma-
nuel Thompson), formaron una línea en forma de 
herradura a órdenes del Capitán de Navío Manuel 
Villar, quien había asumido el mando, debido a que 
Williams Rebolledo al mando de la “Esmeralda” ha-
bía partido hacia Ancud para reabastecerse de car-
bón y víveres.

La “Apurímac” y la “América” estaban sin propul-
sión por encontrarse sus máquinas en reparación. Así 
y todo, se  entabló un duelo  de 86 cañones españo-
les contra 57 de los aliados a 1,800 metros. Las naves 
españolas temían acercarse por los arrecifes de la 
isla Abtao. El combate duró una hora y tres cuartos.  
Fue una victoria reconocida por los españoles. Se les 
causó  averías a  sus buques y bajas en su dotación. 
Tomaron conciencia  que a la fuerza  que enfrenta-
ban  no era de inexpertos. Abandonan la zona en 
horas de la tarde, para poder salir de los canales, sa-
biendo que la división aliada no abandonaría el lugar.

El Capitán de Navío chileno Juan Williams Rebo-
lledo que había reasumido el mando de la pequeña 
flota aliada, reconoció y felicitó al Comandante Ma-
nuel Villar por el triunfo en Abtao.  Según manifestó, 
la victoria se debió a los buques peruanos. Buscó un 
apostadero más seguro en el estuario de Huito. El 
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16 de febrero,  Méndez Núñez con la “Numancia”, 
“Resolución “y “Blanca” zarpó  al sur en demanda de 
la división naval aliada al haber sido sorprendido por 
nuestra capacidad combativa. No los ubica y regresa  
a Valparaíso a continuar con el bloqueo del puerto.

El fracaso de Méndez Núñez en ubicar a la flota 
aliada y por las mediaciones de la delegación  nortea-
mericana para buscar la paz, el 25 de marzo propuso 
sus condiciones al gobierno de Chile:  La respuesta 
chilena se basó en la consulta que tenía que hacer a 
sus aliados. El Almirante Español no encontró  otro 
medio de vengar las graves ofensas que bombar-
dear al puerto chileno el 31 de marzo. Después de 
retirarse los buques observadores de Inglaterra y de 
Estados Unidos, las fragatas “Blanca”, “Villa de Ma-
drid”, “Resolución” y la goleta “Vencedora” iniciaron 
el bombardeo del puerto. La “Numancia” quedó de 
observadora. Después de este episodio trágico, pu-
sieron rumbo al Callao.

Los días 25 y 26 de abril arribaron a la isla San 
Lorenzo seis fragatas, una goleta y tres buques au-
xiliares. El día 27 de abril, el Comandante de la flo-
ta española Brigadier Casto Méndez Núñez, en un 
manifiesto, comunica que debido a que el Perú se 
había mostrado hostil a España, su gobierno había 
decidido castigarnos, anunciando el bombardeo del 
puerto del Callao y concediendo  un plazo de cuatro 
días  para que los ciudadanos extranjeros  abando-
nen el puerto y ponga a salvo sus intereses.

  
El plazo se venció el 1° de mayo, se postergó 

para el siguiente día, por ser aniversario del levan-
tamiento del pueblo madrileño contra el ejército na-
poleónico que había invadido España en 1808.

La defensa del Callao estaba dispuesta de la for-
ma siguiente: Al Norte, al mando del Coronel José 
Joaquín Inclán, el Fuerte Ayacucho, Baterías Inde-
pendencia, Blackel y Pichincha. Al centro, al mando 
del Capitán de Navío  Lizardo Montero que recién  
había llegado de España, izó su insignia a bordo del 
“Tumbes”, los  barcos  eran de madera  y de escaso 
valor militar, el “Loa” (al mando de Camilo Carrillo), 
“Victoria” (de José Antonio Valdivieso), “Tumbes” 
(de Toribio Raygada), “Sachaca” (de Juan José Ray-
gada), y “Colón” (de Patricio Iriarte). La Fortaleza del 
Real Felipe, donde se encontraba el presidente Co-

ronel Mariano I. Prado. Al Sur, al mando de Manuel 
G. de la Cotera, Torre de la Merced, Fuerte Santa 
Rosa (Cañón del Pueblo, Baterías Maipú, Chacabu-
co, Abtao y Chalaca). En la Mar brava, la baratería 
Zepita, a cargo del Coronel José Antonio Morón. 

El desenlace empezó a las 11:15 horas, cuando  
la escuadra española se aproxima al Callao en for-
mación de V. A las 12:55 horas hay una explosión 
en la Torre de la Merced.  Muere el Ministro de De-
fensa, el Coronel  José Gálvez, más 26 personas. A 
las 14:00 horas, el buque español “Villa de Madrid”  
abandona el combate remolcado por la “Vencedo-
ra”. Se retira la “Berenguela” por inundaciones abor-
do. A las 15:00 horas, “La Resolución” sufre serias 
averías y la “Almansa” incendios. A las 17:00 horas, 
el Brigadier Casto Méndez, a bordo del blindado 
“Numancia”, ordena a la flota retirarse a la isla de 
San Lorenzo. Días después de enterrar a sus muertos 
y reparar sus averías zarpan rumbo a España.

EN CHILE:

El 17 de mayo, la “Unión” zarpó, con la autoriza-
ción de Villar, rumbo a Valparaíso para recoger al Vi-
cealmirante Manuel Blanco Encalada, nuevo jefe de 
la escuadra aliada. Al salir la nave para cumplir esta 
comisión, se suscitó un incidente al ser confundida 
con un buque español, los artilleros que resguarda-
ban el canal de Chacao dispararon contra el buque, 
abordo se creó enorme confusión inicial, pero para 
salir del mal entendido, Grau ordenó aumentar la 
velocidad y continuar el rumbo  para cumplir con su 
comisión. Así retorna al puerto base con Blanco En-
calada y otros marinos.

El 24 de mayo, el “Huáscar” y la “Independen-
cia” que habían zarpado de Inglaterra a fines de fe-
brero,  son avistados por la “América” en el estrecho 
de Magallanes, procediendo a Ancud a reunirse con 
la flota el 7 de junio. Después de cuatro días salie-
ron rumbo a Valparaíso. El Capitán de Navío Lizar-
do Montero había viajado a ese puerto después del 
combate del 2 de mayo, para relevar en el coman-
do del “Huáscar” a José M. Salcedo, asumiendo en 
adición el mando de la fuerza naval en remplazo del 
viejo Almirante Blanco Encalada. La división naval 
peruana permanece en el puerto chileno por dos 
meses esperando órdenes de Lima.
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Posteriormente de la triunfal jornada del 2 de 
mayo, el Jefe del  Gobierno formuló mesiánicamen-
te y sin un análisis serio de las posibilidades de éxito,  
un plan audaz  de atacar a las posesiones españolas 
en las Filipinas, libertar a Cuba y a Puerto Rico, así 
como a las demás colonias españolas de América, 
hostigar los buques de Méndez Núñez y de ser nece-
sario llegar a España. 

Prado se propone formar una escuadra sólida, 
al mando del Contralmirante  norteamericano John 
R. Tucker, en remplazo de Lizardo Montero. Este 
nombramiento inopinado, crea un fuerte malestar 
entre los marinos peruanos que estaban embarca-
dos en los buques que se encontraban en el puerto 
de Valparaíso, quienes escribieron a Lima explican-
do la penosa impresión que este baldón les causaba, 
solicitando que el nombramiento de un extranjero, 
al del Almirante Tucker,  fuera revocado, porque sig-
nificaba  poner en duda la lealtad y capacidad profe-
sional de los marinos peruanos. El gobierno desechó 
la justa petición originando que Grau y otros mari-
nos pidieran su relevo. 

Al arribar, el almirante norteamericano izó su 
insignia en el buque del Capitán de Fragata Miguel 
Grau, la corbeta “Unión”.

Ante la reacción de los marinos peruanos, el 
Presidente se vio obligado a enviar  al puerto chile-
no,  como representante del más alto nivel a su Se-
cretario de Estado en Hacienda y Comercio, Manuel 
Pardo Lavalle. Cuando este llegó a Valparaíso, el 3 
de agosto, a bordo del transporte de la Marina de 
Guerra “Callao” que había zarpado del Perú el 25 de 
julio,  según manifiesta el Comandante  Grau: “(…) 
todos los comandos fuimos a recibirlo y saludarlo; 
nos pusimos en el acto a sus órdenes y en la más 
cortés y familiar entrevista, resignamos ante él el 
mando de nuestros respectivos buques y regresa-
mos a entregarlos y hacer reconocer por las tripula-
ciones, a los llamados a sucedernos”. Presentaron al 
Capitán de Navío José María Salcedo  que regresaba 
para asumir el comando del “Huáscar”,  a José María 
García en la “Independencia”, a Juan Pardo de Zela 
que retornaba  a la corbeta “América”, y al Capitán 
de Corbeta Camilo Carrillo  a la “Unión”. Treinta y 
tres oficiales dejaron sus buques y se embarcaron 

de retorno al Callao. A su arribo, el 15 de agosto,  se 
les  recluyó  en la isla San Lorenzo bajo los cargos de 
insubordinación, deserción y traición.

El 24 de enero  de 1867, los jefes y oficiales de-
tenidos fueron llevados al puerto del Callao, donde 
quedaron presos. Al día siguiente empezó a funcio-
nar el Consejo de Guerra presidido por el Mariscal  
don Antonio Gutiérrez de la Fuente, e integrado por 
los  Generales de División don Manuel Martínez de 
Aparicio y don José Rufino de Echenique, y los de 
Brigada don Pedro Cisneros, don Baltazar Caravedo, 
don Luis la Puerta y don Nicolás Freyre.

 El Capitán de Fragata  Miguel Grau tuvo como 
defensor al orador e insigne abogado Luciano Ben-
jamín Cisneros. La defensa se basó en que no hubo 
insubordinación, por cuanto Grau había acatado las 
órdenes del Gobierno al embarcarse en el trans-
porte Callao, que lo trajo de regreso de Valparaíso; 
que no hubo rebelión, por cuanto solo habían plan-
teado una renuncia, y finalmente que no podía ser 
desertor, por cuanto el gobierno lo había separado 
del cargo. Además el hecho de indisciplina  quedaba 
descartado, al haber presentado su petición antes 
que el comodoro Tucker se hiciera cargo del puesto.

En agradecimiento ante la brillante defensa, 
Grau le obsequió  a su amigo Luciano  Benjamín Cis-
neros, una espada que obtuvo mientras cumplía la 
comisión en Europa. Esa arma se encuentra en el 
club “Nacional”, en el salón “Grau”.

ES LLAMADA LA ESPADA DE LA AMISTAD  

 El 13 de febrero,  el Consejo  de Guerra absuel-
ve por unanimidad de votos a todos los  enjuiciados, 
poniéndolos en libertad  conforme a lo dispuesto en 
las ordenanzas respectivas y disponiéndose el archi-
vamiento del caso. Se publicó el cúmplase  en la Or-
den General de la Armada del 17 de marzo de 1867.

Después de este incidente y habiendo pasado a 
la situación de indefinido, el 30 de marzo de 1867, 
Grau solicita licencia para navegar en la Marina 
Mercante, “con el fin de obtener los recursos nece-
sarios”  para cubrir sus necesidades. Fue autorizado 
el 2 de abril. 
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El 6 de abril pide la autorización para contraer 
matrimonio con la señorita Dolores Cabero Núñez. 
Fue aprobada  el día 8 del mismo mes. 

 En la corbeta “Unión” se mantuvo presente el 
espíritu de Grau, tanto es que se la considera el se-
gundo buque más significativo en la Armada Perua-
na, después del legendario monitor “Huáscar”.

Luego de la derrota en San Juan y Miraflores, 
en enero de 1881,  para que no cayera en manos 
enemigas frente al Callao, fue hundida el día 16 jun-
to al resto de unidades peruanas. El palo mayor de 
la corbeta fue recuperado e instalado en 1917 en la 
entrada de la Escuela Naval,  como símbolo y ejem-
plo para los cadetes que ingresan, del sacrificio y va-
lor de nuestros marinos del ayer, hoy y mañana que 
han luchado  o lucharán por la defensa de la patria; 
ofrendando algunos de ellos hasta su propia vida, 
siguiendo el ejemplo del Almirante Grau.

Miguel Grau Seminario define su carácter y per-
sonalidad, mientras cumple una delicada comisión 
en el extranjero, en momentos difíciles para el país  
y durante su comando en la corbeta “Unión”.  Los 
principales buques de la escuadra que combatie-
ron en la Guerra del Pacífico estuvieron vinculados 
a él. Fueron construidos o comprados en esa épo-
ca y Grau, directa o indirectamente, vigiló, informó  
o aconsejó su adquisición. Asimismo, se proyecta 
como conductor de hombres al develar motines en 
su buque y en la “América”. Con su informe se de-
cide la compra de las corbetas. Demuestra su pul-
critud, honradez y hombre de bien, al administrar 
con transparencia los dineros que le confiaron para 
el alistamiento del buque, que  le permite en Brasil, 
después de  una accidentada navegación llena de vi-
cisitudes, no sólo reparar los daños  ocasionados por 
el temporal que debió afrontar, sino además mejo-
rar la capacidad combativa del buque a su mando. 
Toma su acertada decisión política al unirse a la re-
volución restauradora en defensa de la dignidad de 
su Patria. Conduce con éxito a la corbeta “Unión” en 
su primer bautizo de fuego en la victoria de Abtao. 
En el aspecto humano, contrae un feliz matrimonio 
con Dolores Cabero Núñez, esposa  que lo compren-
de  y alienta en sus momentos más difíciles

Grau fue católico ferviente, marino por excelen-
cia, modesto, honrado, caballeroso y de un profun-
do sentido del valor de la familia, como ser humano 
y hombre de bien, ejemplo para todos los peruanos.

Por esto es reconocido como “El Caballero de 
los Mares” y el “Peruano del Milenio”.
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USO DE LA INTELIGENCIA 
DE FUENTES ABIERTAS 

(OSINT) 

El uso de la Inteligencia de Fuentes Abiertas (OSINT) es un tema muy 
amplio, que mediante este artículo conocerán sus conceptos, antecedentes, 

hechos, proyecciones, conclusiones y recomendaciones sobre su empleo o 
aplicación. El OSINT es cada vez más voluminoso, ofrece información sobre 

temas actuales para cualquier persona en especial para los universitarios, 
estudiantes y para el entidades de inteligencia de los diferentes países. 
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Inteligencia de Fuentes Abiertas (OSINT). Open source intelligence: Inte-
ligencia recolectada a partir de información pública obtenida de medios, 
reportes académicos e información pública.

FUENTES ABIERTAS E INTELIGENCIA

La Inteligencia de Fuentes Abiertas (OSINT) es producida a través de in-
formación pública disponible que es recolectada, explotada y difundida de 
forma oportuna a un público con el fin de hacer frente a un requerimiento de 
información específica.

ANTECEDENTES

En la era moderna, la inteligencia de fuentes abiertas, cada vez más volu-
minosa, ofrece información sobre temas actuales para analistas de todas las 
fuentes, recolectores encubiertos y responsables de los diferentes campos.

Recopilar inteligencia en estos días es, a veces, menos un asunto de mo-
verse con sumo cuidado en callejones oscuros y en una tierra extraña para 
reunirse con cierto agente secreto, y más de navegar por Internet bajo la luz 
fluorescente de un cubículo de oficina  para encontrar alguna fuente abierta. 
El mundo está cambiando con el avance del comercio y la tecnología. 

Con frecuencia, los clics del mouse y los diccionarios en línea resultan 
más útiles que impermeables elegantes y dagas brillosas para recolectar la 
inteligencia que se requiere y con ella ayudar a los analistas y funcionarios a 
entender el mundo. 

La Inteligencia de Fuentes Abiertas es producida a través de informa-
ción pública disponible que es recolectada, explotada y difundida de forma 
oportuna a un público, con el fin de hacer frente a un requerimiento de in-
formación específica. OSINT (acrónimo de Open Source Intelligence) es infor-
mación relevante derivada a partir del proceso sistemático de recolección, 
procesamiento y análisis de información pública en respuesta a un requeri-
miento de inteligencia. 

La inteligencia de fuente abierta es la inteligencia que elabora nuevo 
conocimiento a partir de fuentes públicamente accesibles. A este efecto, se 
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consideran abiertas fuentes de información tan di-
ferentes como la web, una revista, o cualquier repo-
sitorio de información (ya sea público o privado). Lo 
definitorio es que para acceder a ellas no necesita-
mos recurrir a técnicas difíciles.

Las características de las Fuentes Abiertas son:

•	 Satisface muchas de las necesidades de in-
formación crítica sin el uso de medios hu-
manos o técnicos especializados en la reco-
lección de inteligencia.

•	 Apoya a otras actividades de vigilancia y 
reconocimiento. Proporciona información 
fundamental (biografías, información cul-
tural, información geoespacial, datos técni-
cos, etc.) que optimizan el trabajo del ana-
lista.

•	 Asegura que la toma de decisiones tengan 
el beneficio de todos los recursos de infor-
mación disponibles.

•	 Es información disponible al público de ma-
nera legal, que cualquiera puede obtener 
por observación, solicitud o compra. 	  

Las Fuentes Abiertas sirven para los Gobiernos 
(Servicio de Inteligencia), instituciones militares, poli-
ciales, empresas, academias, organizaciones no guber-
namentales, medios de comunicación y la sociedad.

La revolución de las tecnologías de información 
(TI), en comercio y en política desde el final de la 

Guerra Fría, ha permitido un mayor acceso a las 
fuentes abiertas, más ubicuas y más valiosas. Hoy 
uno puede obtener inteligencia abierta con mayor 
facilidad y menor costo que nunca antes. La explo-
sión en la OSINT está transformando el mundo de la 
inteligencia con el surgimiento de versiones abiertas 
de las artes encubiertas de la inteligencia humana 
(HUMINT), inteligencia de imágenes (IMINT), e inte-
ligencia de señales (SIGINT).

En los años recientes, la comunidad de Inteli-
gencia ha visto crecer las fuentes abiertas, cada vez 
con mayor facilidad, y con un menor costo de ad-
quisición. El desarrollo de Internet y la innovación 
comercial han generado sitios web, como amazon.
com, mercado libre y una infinidad de puntos de ven-
ta. Mientras, durante la Segunda Guerra Mundial, el 
Dr. Fairbank tuvo que viajar muy lejos y a un gran 
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costo para obtener publicaciones japonesas en Chi-
na y enviarlas a Washington, hoy en día, cualquiera 
y desde cualquier lugar del mundo puede ordenar 
medios japoneses con un “clic” del mouse a ama-
zon.co.jp u otros comerciantes en línea, y recibir su 
pedido por envío aéreo expreso. En los “viejos tiem-
pos”, no hace mucho, los académicos y analistas ha-
cían una peregrinación a Maryland para explorar los 
estantes de la tienda sin igual de Victor Kamkin en 
búsqueda de publicaciones soviéticas. Actualmente, 
uno puede ir en línea desde la comodidad de su casa 
a www.kamkin.com para comprar de entre el medio 
millón de títulos rusos en existencia o realizar un pe-
dido personalizado.

Adicionalmente, la revolución de las TI se extien-
de más allá del mundo impreso. Más y más transmi-
siones locales de radio y televisión, por ejemplo, se 
encuentran en la web. Los monitores ya no necesi-
tan colocarse cerca de la fuente de transmisión, y 
tampoco necesitan una infraestructura costosa de 
antenas y demás equipo para escuchar la radio o ver 
la televisión. 

Más allá de los medios públicos usuales, la OSINT 
se expande a las áreas de HUMINT, IMINT y SIGINT. 

A pesar que las fuentes abiertas son tan acce-
sibles, ubicuas y valiosas, se esperaría que la OSINT 
ocupara proporcionalmente un gran espacio den-

tro de la comunidad de Inteligencia. Este no es el 
caso. Existe mucha gente que aún rechaza a la OSINT 
como inteligencia, y la comunidad de Inteligencia 
asigna sólo un puñado de personas capaces de reco-
pilar y explotar las fuentes abiertas.

Saber otros idiomas es la clave para ex-
plotar la OSINT. Se considera que la gran ma-
yoría de páginas webs del mundo se encuen-
tra en el idioma inglés, por eso es necesario 
saber otros idiomas, especialmente el inglés.	  

HECHOS

Robert David Steele, ex Marine, agente de la CIA 
y co-fundador de los cuerpos de inteligencia de los 
Marines de EE.UU., es un hombre con una misión. 
Pero la suya es una misión que asusta profundamen-
te a los servicios de inteligencia de EE.UU. Con 18 
años de experiencia en la comunidad de inteligencia 
americana, seguidos por más de 20 años en el cam-
po de la inteligencia comercial civil y los métodos de 
formación, la trayectoria ejemplar de Steele se ha 
extendido a casi todos los ámbitos, incluido el mun-
do de la clandestinidad.

Steele comenzó como Marine y oficial de inteli-
gencia. Después de cuatro años en servicio activo, se 
unió a la CIA durante una década antes de co-fundar 
el Cuerpo de Actividad de Inteligencia de los Ma-
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rines, donde ejerció de subdirector. Ampliamente 
reconocido como el líder del paradigma de la Inteli-
gencia de Fuentes Abiertas, Steele se dedicó a escri-
bir los manuales sobre OSINT de la OTAN, la Agencia 
de Inteligencia de Defensa de EE.UU. y las Fuerzas 
de Operaciones Especiales de los Estados Unidos.

Él, personalmente, entrenó a 7500 funcionarios 
de más de 66 países. En 1992, a pesar de la oposición 
de la CIA, obtuvo un permiso del Cuerpo de Marines 
para organizar una conferencia internacional sobre 
la inteligencia de fuentes abiertas, cuyo paradigma 
reside en obtener información para apoyar las de-
cisiones políticas, no a través de actividades secre-
tas, sino de fuentes públicas abiertas al alcance de 
todos. La conferencia fue un éxito tan rotundo que 
atrajo a más de 620 asistentes del mundo de la in-
teligencia. Pero a la CIA no le gustaron sus activida-
des y se aseguraron de que Steele no realizara una 
segunda conferencia. El choque le llevó a dimitir de 
su cargo de segundo rango civil de inteligencia del 
Cuerpo de Marines y a perseguir el paradigma del 
código abierto en otro lugar.

Entonces fundó y di-
rigió la Red de Inteligencia 
de Fuentes Abiertas (Open 
Source Solutions Network) y 
después la Red de Inteligen-
cia de la Tierra (Earth Intelli-
gence Network), un organis-
mo sin ánimos de lucro, que 

gestiona el blog Public Intelligence. Steele presentó 
un trabajo sorprendente en la conferencia LibTech 
en Nueva York, patrocinado por la Internet Society 
y Reclaim. Sobre la base de los principios estable-
cidos en su último libro, titulado “El manifiesto del 
Código Abierto para Todo: transparencia, veracidad 
y Confianza”  (The Open-Source Everything Mani-
festo: Transparency, Truth and Trust), dijo a la au-
diencia que las principales condiciones para que se 
produzca una revolución en Gran Bretaña y Estados 
Unidos, estaban ahora más presentes que nunca. El 
libro de Steele es una lectura obligada, una pode-
rosa y pragmática hoja de ruta para un nuevo para-
digma a nivel de civilización, que ofrece, al mismo 
tiempo, una crítica mordaz e implacable del orden 
mundial imperante. Su enfoque interdisciplinario 
de “sistemas integrales” conecta dramáticamente el 
aumento de la corrupción, la ineficiencia y la falta de 
responsabilidad de los organismos de inteligencia y 
de sus amos políticos y financieros con las desigual-
dades crecientes y las crisis ambientales. Pero tam-
bién ofrece una visión integral de la esperanza, que 
las redes de activistas ofrecen en la actualidad. 

En 2012, 
cuando Higgins 
(Británico) co-
menzó a escribir 
un blog sobre la 
guerra civil de Si-
ria, era un finan-
ciero desemplea-
do que pasó sus 
días cuidando de 
su hijo en casa. Él 
está casado con 
una mujer tur-
ca. Higgins tomó el seudónimo de Brown Moisés. El 
análisis que realizó Higgins sobre las armas de Siria, 
que comenzó como un hobby en su tiempo libre, 
solo con el uso del internet. Su blog, Brown Moisés 
Blog, inició en marzo de 2012 con el que cubre el 
conflicto sirio.  Higgins trabaja mediante el control 
de más de 450 canales de YouTube. A diario busca 
imágenes de armas y realiza un seguimiento cuan-
do los nuevos tipos aparecen en la guerra, dónde 
y con quién.  Él fue como una especie de pionero, 
por su trabajo. Higgins no tiene antecedentes o en-
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trenamiento en armas y es totalmente autodidacta, 
afirma que antes de la primavera árabe  no conocía 
más sobre las armas que el dueño medio de Xbox. 
"Yo no tenía conocimiento más allá de lo que había 
aprendido de Arnold Schwarzenegger y Rambo". 
Higgins no habla ni lee árabe. A Higgins se le atri-
buye ser uno de los primeros en informar sobre el 
uso generalizado de improvisadas  bombas de ca-
ñón por el gobierno sirio, un fenómeno que se ha 
extendido a otros países con problemas como Irak 
para combatir la insurgencia y las fuerzas de la opo-
sición. Otros aspectos del conflicto sirio descubierto 
y documentado por Higgins incluyen el uso de bom-
bas de racimo en 2012, que había sido negado por 
el gobierno sirio;  la proliferación de misiles busca-
dores de calor lanzados desde el hombro conocidos 
como MANPADS (misiles tierra-aire); y la prolifera-
ción de armas de Croacia. También ha investigado el 
uso de armas químicas por parte del régimen sirio.  

ANÁLISIS

Robert David Steele, ex Marine, es líder de la 
Inteligencia de Fuentes Abiertas y un paradigma en 
OSINT y su lema es obtener información para apoyar 
las decisiones políticas, no a través de actividades 
secretas, sino de fuentes públicas abiertas al alcance 
de todos. Esto quiere decir que lo más importante 
para realizar un trabajo debería ser por plataformas 
web, donde se encuentran temas no antes explora-
do.

Higgins, uno de los pioneros en resolver los pro-
blemas de Siria, quien solo con uso de internet, des-
conociendo el idioma y las armas, se hizo un experto 
en conocer las armas que habían atacado a Siria por 
el país de Ucrania, teniendo las herramientas y el co-
nocimiento de dichas plataformas. 

CONCLUSIONES 

Estas personas hacen realidad muchas cosas, 
explorando un mundo que nosotros pensamos que 
conocemos, pero en realidad falta mucho por cono-
cer. Steele y Higgins enseñan y motivan a la comu-
nidad de inteligencia. Mediante el uso del internet 
conocemos un mundo sin explorar y solo con los 
conocimientos de dicha herramientas podemos en-

contrar información sumamente relevante, también 
podemos mencionar que mediante software pode-
mos entrar al internet profundo (deep web), donde 
podemos encontrar temas de la literatura gris (lite-
ratura invisible, documentos académicos, conferen-
cias, tesis, reportes técnicos y documentos corpora-
tivos).

PROYECCIÓN

No hay duda que los países de gran potencia ya 
tienen implementadas Oficinas o Departamentos de 
Inteligencia de Fuentes Abiertas, y no se descarta 
que los países emergentes planifiquen posterior-
mente la implementación de dichas Oficinas.

 RECOMENDACIÓN

En primer lugar, las Direcciones de Inteligencias 
y las secciones de inteligencias del Sistema de Inteli-
gencia Nacional (SINA) deberían aumentar el núme-
ro de funcionarios con habilidades en idiomas. Los 
funcionarios con conocimientos de otros idiomas, 
países y medios de comunicación extranjeros son 
necesarios para recopilar y analizar fuentes abier-
tas, igual que se requieren intérpretes de fotogra-
fías para que las imágenes satelitales tengan sen-
tido. Podría decirse que el mar de fuentes abiertas 
es tan grande como el de las comunicaciones encu-
biertas, así que uno podría argumentar que debería 
haber tantos funcionarios de fuentes abiertas nave-
gando por la web como funcionarios de inteligencia 
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de señales descifrando comunicaciones protegidas. 
Independientemente de ello, se requieren becas 
universitarias para estudiantes que sepan leer y es-
cribir en inglés y chino y otros medios innovadores 
para ampliar el conjunto de futuros funcionarios de 
la OSINT.

En segundo lugar, sería construir un Departa-
mento de Inteligencia de Fuentes Abiertas en cada 
Dirección de Inteligencia del SINA. La nueva orga-
nización sería para OSINT lo que la Dirección de 
Contrainteligencia o equivalente es para HUMINT, 
lo que la Sección de Inteligencia de Señales o equi-
valente es para IMINT, y la Agencia de Seguridad 
Nacional es para SIGINT.

En tercer lugar, la Comunidad de Inteligencia 
debe organizar sus propios recursos técnicos y apro-
vechar los del sector privado para explotar la tec-
nología de información más reciente para la reco-
pilación, análisis, producción y difusión de la OSINT. 

Los recopiladores de la OSINT, analistas de todas 
las fuentes y otros, se beneficiarían de motores de 
búsqueda más inteligentes, mejor software de tra-
ducción asistido por computadoras y mejores herra-
mientas para incorporar flujos de audio y video a los 
informes de inteligencia.

Sobre todo, la Comunidad de Inteligencia requie-
re un enfoque de largo plazo en materia de fuentes 
abiertas. Al igual que con otras disciplinas de recopi-
lación, no se puede generar OSINT por arte de magia. 
Se necesita reunir a un número importante de fun-
cionarios competentes en los idiomas de inglés, chi-
no, francés, farsi, coreano y otros, junto con expertos 
en la pesca por los mares de la OSINT (Web Profun-
da), después darles los recursos y métodos para ha-
cer su trabajo, lo que no  sería cualquier cosa. 	  
 
 

Deep Web / Internet Profunda



RESPONSABILIDAD SOCIAL 
- FUERZAS ARMADAS
FUERZAS ARMADAS - 
RESPONSABILIDAD SOCIAL 

El presente artículo trata sobre la teoría de la responsabilidad social y su 
aparente contradicción con los intereses de las organizaciones, en especial de 
las Fuerzas Armadas. Sin embargo, esta permite medir las consecuencias del 
futuro y del impacto en el entorno social, humano y ambiental.
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E l concepto de la teoría de la responsabilidad social aún no ha sido asi-
milado con la seriedad que se merece, pues su filosofía y la forma en 
que se ha tratado, pareciese que tiende a ir en contradicción con los 

intereses de las organizaciones, en especial con los de las Fuerzas Armadas.

Sin embargo, pensar y actuar sin responsabilidad social, no permite me-
dir las consecuencias del futuro y del impacto que se puede tener en un en-
torno social, humano y ambiental; se puede afirmar que de una u otra forma 
tiene que ver con los principios éticos, morales, cívicos, sociales y espirituales 
de una sociedad.

Se puede afirmar que los problemas por la inadecuada responsabilidad 
social no son generados por un solo actor, todos los actores de un Estado son 
responsables de alguna forma de sus males, así, podemos referirnos a las po-
líticas blandas, imprecisas e irresponsables de los gobiernos; a los gobernan-
tes condescendientes; a la corrupción; a la poca preocupación e importancia 
concedida al tema por parte de entidades educativas; a la ignorancia misma 
o a la falta de conocimiento sobre el tema por parte de los líderes de las or-
ganizaciones públicas y privadas, entre otros aspectos.  

Como es lógico pensar, la productividad de las personas en las organi-
zaciones se ve seriamente afectada cuando son afectados emocionalmente, 
pero si por el contrario consideramos que el ambiente en que se encuentran 
es sano y propicio, la productividad y la competitividad serán mayores, lo 
contrario a ello se manifestará negativamente afectando la producción y los 
aspectos financieros.

Esto, indudablemente, produce en las organizaciones decaimiento emo-
cional y se convierte en razón para el ausentismo, la deserción laboral, la 
accidentalidad en el ejercicio de las funciones de trabajo, la apatía, el creci-
miento de conflictos, la baja motivación, por lo que disminuyen la capacidad 
de concentración y la disposición hacia la productividad; además, se puede 
llegar a afectar aspectos como la pérdida total de interés por lo que se hace. 

Las organizaciones deben comprender que son partícipes de la respon-
sabilidad en algunos de los efectos negativos que se pueden encontrar, sobre 
todo por sus políticas o la carencia de las mismas, por sus sistemas de direc-
ción y por una serie de costumbres y vicios que la alejan de una actuación 
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responsable, que en muchos casos no mide las con-
secuencias de sus actos, por ello, la responsabilidad 
o la no responsabilidad, debe ser parte de la cultura 
de una organización, en especial la militar.

Una organización es responsable socialmente 
cuando establece como principal estandarte en su 
cultura organizacional, la ética, la moral, los principios 
cívicos y ciudadanos y todo lo referente a sus valores.

Para ello, siguen existiendo los planes estraté-
gicos, herramientas de gran importancia en las or-
ganizaciones castrenses, debiéndose complementar 
con otros aspectos, como su visión, que debe ser 
integral, y debe tener claramente establecida qué es 
lo que las Fuerzas Armadas tienen que hacer por su 
sociedad o lo que la sociedad espera de ellas.

Así, vemos que una organización es realmente 
excelente cuando además de lograr los objetivos, 
aporta beneficios al individuo, a sus colaboradores, 
a sus familiares, cuando beneficia su entorno y cuan-
do al hacer una retrospectiva observe que ha cum-
plido con los principios cívicos y ciudadanos, con las 
reglas éticas y morales, con la parte legal, cuando a 
conciencia pueda estar segura que actuó siempre en 
la vía correcta y no causó daño alguno.

La responsabilidad social cuenta con organiza-
ciones a nivel internacional que están preocupadas 
por estos aspectos, entre ellas tenemos a las si-
guientes:

Reputation Institute, que en colaboración con 
el Boston College Center for Corporate Citizenship 
establece el índice de responsabilidad social de las 
organizaciones, este índice engloba a las empresas 
más responsables sobre la base de los criterios de 
ciudadanía, gobernanza y bienestar, para esto publi-
ca anualmente un ranking de reputación que tiene 
cada país en cuanto a la admiración y respeto, re-
putación reconocida, buena impresión y confianza.  

Forética es una asociación de empresas y de 
profesionales de la responsabilidad social en España, 
cuyo objetivo es fomentar la cultura de gestión ética 
y la responsabilidad social, dotando a las organiza-
ciones de conocimiento y herramientas útiles para 
desarrollar un modelo competitivo y sostenible.

Forética muestra que para las organizaciones, el 
entendimiento y consolidación real de lo que signi-
fica políticas de responsabilidad social dentro de su 
plan estratégico es vital; es por eso que muestra dos 
indicadores, los cuales permiten entender el grado 
de acierto del concepto; estos son: la notoriedad y la 
nitidez del término de responsabilidad social. 

Para justificar de mejor manera la comprensión 
y aplicación de políticas socialmente responsables, 
las prioridades que reflejan las organizaciones son 
las siguientes: Respetar los derechos humanos y la 
intimidad de sus trabajadores y proveedores, crear 
empleo, no discriminar y promover la igualdad, apos-
tar por la prevención y salud en el trabajo, ser res-
petuoso con el medio ambiente, ser transparentes, 
atender y proteger los derechos de los clientes, ga-
rantizar la ética en la gestión, entre otros.

La consultora Chilena Tironi Asociados realizó un 
estudio que sirvió para conocer el nivel de concien-
cia que se da respecto de la responsabilidad social 
en cinco países latinoamericanos: Argentina, Brasil, 
Chile, México y Perú. El resultado fue una radiografía 
que muestra un panorama muy diverso, en el cual 
Brasil lleva lejos la delantera en cuanto a ostentar 
un modelo equilibrado; presentó un alto profesiona-
lismo y un buen desarrollo de programas, un sector 
fuerte que sabe aliarse con las empresas, existencia 
de alianzas entre actores públicos, privados, acadé-
micos y la sociedad civil, además de alta presencia 
territorial; el panorama de Argentina es considerado 
como “clientelismo del tercer sector”, en México se 
da un modelo “paternalista” enfocado en la asisten-
cia; en el Perú, los consultores dicen que la responsa-
bilidad social se encuentra en “estado germinal”: hay 
un desarrollo emergente, con escaso voluntariado 
corporativo; y respecto de Chile, la conclusión es que 
están en una etapa de “marketing social”. 
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La responsabilidad social en el caso de la admi-
nistración pública tiene un doble frente, por un lado, 
el que se refiere al papel que esta debe desempeñar 
en la promoción de la responsabilidad social como 
organización; y por otro lado, gestiona recursos eco-
nómicos, humanos y técnicos, que tienen sus pro-
pias políticas de responsabilidad social, tanto en sus 
relaciones e impactos con el entorno como en sus 
relaciones internas.

La realidad parece poner de manifiesto la nece-
sidad, en aras de mejorar la confianza ciudadana en 
sus instituciones públicas, de que la administración 
pública haga todo lo posible por demostrar la trans-
parencia y veracidad en la gestión de los recursos 
que maneja, una preocupación real por los impac-
tos ambientales, económicos y sociales de su actua-
ción, y una gestión interna de sus recursos humanos 
que muestre su compromiso con las personas y que 
apueste por la igualdad de oportunidades, la salud 
laboral y, en general, por la búsqueda de un equili-
brio vital de sus trabajadores. 

El hecho de que la administración pública ac-
túe bajo los principios de la responsabilidad social, 
resulta en la actualidad una cuestión de gran tras-
cendencia por dos motivos fundamentales: El pri-
mero, porque de ella emanan decisiones que tienen 
importantes impactos en el entorno económico y 
social; el segundo, por el elevado peso que tiene la 
administración pública en la economía.

LA RESPONSABILIDAD SOCIAL EN EL PERÚ

La Constitución Política del Perú, en su artículo 
44º, establece los deberes fundamentales del Esta-
do, estos corresponden a dos campos: del desarro-
llo y de la defensa. Los postulados del desarrollo 
se orientan a promover el bienestar general que se 
fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral 
y equilibrado de la nación. Los de la 
defensa se orientan a garantizar la 
plena vigencia de los derechos hu-
manos, a defender la soberanía na-
cional y a proteger a la población de 
las amenazas contra la seguridad.

El Acuerdo Nacional, suscrito en el 2002, declara 
que la seguridad nacional es una tarea que involu-

cra a la sociedad en su conjunto, a los organismos 
de conducción del Estado, en especial a las Fuerzas 
Armadas dentro de la Constitución y las leyes. En 
consecuencia, la defensa nacional es responsabilidad 
permanente de todos los peruanos.

Las Fuerzas Armadas vienen desarrollando un 
proceso de reforma destinado a modernizarlas, en 
concordancia con los nuevos escenarios creados por 
la globalización, asegurando el cumplimiento de su 
misión de manera óptima y eficiente, en armonía 
con el respeto y subordinación al ordenamiento  
constitucional.

Las instituciones castrenses, como integrantes 
de la defensa nacional dentro de la sociedad, tienen 
que realizar acciones y actividades propias de su rol 
institucional, todas ellas involucran a la sociedad en 
su conjunto, es por ello que es importante que las 
políticas de gestión tengan un marco de responsabi-
lidad social corporativa. 

La defensa es un bien público que requiere ser 
financiado por el Estado: primero, porque cumple 
una función social básica para la existencia de la so-
ciedad y, segundo, porque se trata de un bien cuya 
provisión no puede ser entregada por el mercado.

Las Instituciones Armadas han realizado perma-
nentemente acciones en beneficio de la comunidad; 
sin embargo, estas, en su mayoría, son desconocidas o 
solo se conocen y valoran en situaciones de catástrofe. 

La pregunta es: si es necesario disponer de po-
líticas de responsabilidad social corporativa dentro 
del sector de las Fuerzas Armadas, que tengan como 
principal objetivo el de orientar y enmarcar todas las 
acciones institucionales que contribuyan al desarro-
llo sustentable del país. 

Indudablemente estas acciones aportan tanto al 
desarrollo sustentable en materia social, económica 
y ambiental, como al fortalecimiento de la cohesión 
social y a la promoción de altos estándares de ges-
tión organizacional.

Actualmente no se maneja el concepto de la 
responsabilidad social corporativa dentro de las 
Fuerzas Armadas, que permita referirse tanto a la 
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contribución activa como al progreso social, eco-
nómico y ambiental de la comunidad, a través de la 
participación de dichas instituciones.  

PODEMOS TENER UN PRONÓSTICO

De persistir la situación de que las políticas de 
gestión de las Fuerzas Armadas no tengan un mar-
co de responsabilidad social corporativa, es factible 
establecer algún pronóstico para los próximos años 
respecto a la apreciación que tendrá la sociedad, la 
opinión pública, las autoridades y las propias institu-
ciones castrenses respecto al accionar que cumplen 
las Fuerzas Armadas dentro del rol constitucional de 
la defensa nacional; entre otros aspectos podemos 
referirnos a los siguientes:  

•	 Deficiente fortalecimiento institucional de las 
Fuerzas Armadas.

•	 Rechazo de la sociedad en su conjunto sobre el 
accionar de dichas Fuerzas.

•	 Dificultad en las instituciones armadas en el 
apoyo al desarrollo nacional por encontrarse 
desmoralizadas y con poca aceptación social.

•	 Potencial humano de las Fuerzas Armadas con 
bajos valores morales.

•	 Imagen deteriorada de las instituciones armadas 
que no permite el apoyo eficiente a la defensa 
nacional .

•	 Inexistencia de un compromiso social entre la 
comunidad y las Fuerzas Armadas.

•	 Indisponibilidad de estrategias de gestión de 
responsabilidad social corporativa moderna y 
eficiente que permita mejorar la gestión de los 
institutos armados. 

QUÉ PODEMOS HACER

A pesar de que existen estos problemas pode-
mos controlarlos y todo depende del compromiso 
y la voluntad de los diversos actores que permitan 
en forma concreta hacer viable propuestas que re-
viertan el panorama antes mencionado. Por ello, es 
preciso hacer ciertas recomendaciones para que este 
problema, que podría ir en aumento, no persista; en-
tre ellas tenemos las siguientes:

•	 Trabajar desde las escuelas de formación de los 
institutos armados, para que se vea la importancia 

que tiene la responsabilidad social corporativa 
dentro de nuestra sociedad como agente de 
cambio.

•	 Formulación de normas menos complejas y más 
prácticas para la aplicación de las políticas de 
gestión relacionadas a la responsabilidad social 
corporativa dentro de las Fuerzas Armadas.

•	 Implementación de un sistema informático que 
permita tener una base de datos a nivel nacional, 
donde se encuentre la información actualizada de 
las actividades que tengan que ver en la relación 
sociedad-defensa nacional.

•	 Impulsar la aplicación de la formulación de una 
memoria de responsabilidad social corporativa a 
nivel instituto de las Fuerzas Armadas. 

•	 Compromiso de los oficiales de más alta 
graduación como líderes y responsables de la 
conducción y administración de los institutos 
armados.

•	 Realizar actividades de concientización de 
todas las personas, sean militares o civiles, que 
pertenezcan a los institutos armados para que 
contribuyan con su trabajo en una visión de 
responsabilidad social.

•	 Promover y gestionar procesos de cambio. 
•	 Capacitar al personal militar y civil que labora en 

las Fuerzas Armadas, en todos los niveles, sobre 
responsabilidad social. 

•	 Establecer una cultura basada en la disciplina, la 
responsabilidad y el cumplimiento, motivando y 
estimulando las buenas conductas, la moral, la 
ética y el civismo.

•	 Capacitar a todo el personal, no solo en asuntos 
técnicos o relacionados con la actividad de 
desempeño, también en aspectos que les agregue 
mejoramiento personal, familiar y social.

Teniendo en consideración que las instituciones 
de las Fuerzas Armadas son elementos del Estado 
que tienen como función constitucional garantizar la 
seguridad y la defensa nacional, y que por su accio-
nar adquieren una importante influencia en los po-
deres del Estado, en la economía y en la sociedad en 
su conjunto, pudiendo contagiar favorablemente en 
el entorno con el que se relacionan, en parte por la 
gran masa crítica que dispone, y por otro lado, por la 
posibilidad de interrelacionarse con otras organiza-
ciones gubernamentales y privadas a nivel nacional 
e internacional.  
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Las Fuerzas Armadas continuamente están  in-
mersas en procesos de modernización que deben 
tener como requisito principal ser sostenidos, toda 
vez que su participación creciente en misiones in-
ternacionales, la participación activa de la mujer en 
las Fuerzas Armadas y la necesidad de profesiona-
lización del personal militar nos permite sostener 
que son ejemplo de fuerzas disuasivas creíbles que 
pueden realizar el apoyo necesario y eficiente a ni-
vel regional, nacional e internacional.  

Por ello, es necesario indagar sobre los efectos 
que se tendría, de implementarse la responsabilidad 
social corporativa, desde la perspectiva de las Fuer-
zas Armadas, que permita determinar que los prin-
cipios de la responsabilidad social corporativa como 
estrategia de gestión contribuyen al fortalecimiento 
de dichas instituciones en la defensa nacional, a tra-
vés del análisis de los planes estratégicos institucio-
nales con el fin de promover políticas que fortalez-
can el compromiso institucional con la sociedad. 

JUSTIFICACIÓN DE POR QUÉ TENEMOS QUE VER LA 
RESPONSABILIDAD SOCIAL EN LAS FUERZAS ARMADAS

•	 Desde el punto de vista social.- Porque la sociedad 
debe comprender la importancia que tiene el 
accionar de las Fuerzas Armadas dentro de la 
defensa nacional y cómo puede contribuir en el 
crecimiento económico, en el desarrollo social 
y en el sostenimiento ambiental que permita 
integrar y mejorar la sociedad en su conjunto.

•	 Desde el punto de vista económico.- Porque 
una buena parte del presupuesto nacional se 
destina a los institutos armados, presupuesto 
que es aplicado en todo el territorio nacional, 
debiendo ser estos gastos no solo transparentes, 
sino también dentro de una gestión 
eficiente, en beneficio de la sociedad. 	  
Desde el punto de vista financiero.- Porque el 
Estado elabora anualmente su presupuesto de 
gasto público asignando recursos económicos a 
la seguridad y defensa nacional.

•	 Desde el punto de vista político.- Porque las 
decisiones políticas se ven influenciadas muchas 
veces por los aspectos relacionados con las 
acciones que realizan las instituciones armadas 
dentro de su misión constitucional de la defensa 
nacional, por lo que una gestión moderna con 

estrategias inteligentes permitirá encaminar los 
objetivos nacionales en provecho del bien común. 

•	 Desde el punto de vista profesional.- Porque el 
estudio de la responsabilidad social corporativa 
como herramienta de gestión dentro de las 
instituciones armadas permitirá en alguna 
medida recuperar la confianza que debe tener la 
sociedad en su conjunto en sus Fuerzas Armadas. 

•	 Desde el punto de vista jurídico.- Se justifica por 
la gran importancia que tiene la defensa en el 
país y se encuentra amparado por la Constitución 
Política del Perú; el D.L. N° 1134 del 06 diciembre 
2012, del Ministerio de Defensa; y el D.L. N° 
1129 del 06 diciembre 2012, sobre el Sistema de 
Defensa Nacional.

•	 Desde el punto de vista sectorial.- El Ministerio 
de Defensa tiene como visión ser una institución 
con un potencial humano calificado en sólidos 
valores morales y con unas Fuerzas Armadas 
que garanticen la independencia, soberanía, 
integridad territorial y defensa de los intereses 
nacionales, que contribuyan a la seguridad 
y al desarrollo nacional, y que participen 
en el fortalecimiento de la paz y seguridad 
internacional, para ello es necesario fortalecer 
la gestión del sector y que sea un modelo en 
el Estado, debiéndose establecer políticas que 
fortalezcan las instituciones armadas y, por otra 
parte, obtener la aceptación de la sociedad.

CUÁL ES EL CONCEPTO DE RESPONSABILIDAD SO-
CIAL CORPORATIVA

Caravedo (1996), define la responsabilidad social 
corporativa como una forma de asumir la dirección 
estratégica de la organización o empresa (pág.21). 
Constituye un planteamiento integral para el mane-
jo organizacional. No es una acción esporádica, pun-
tual o exclusivamente filantrópica, desarticulada de 
la dinámica interna de la organización y su entorno. 
La responsabilidad social busca un mayor compro-
miso de los trabajadores para con los objetivos y la 
misión corporativa; adicionalmente, esta práctica res-
ponsable establece vínculos y acciones de compromi-
so para con la comunidad.

La responsabilidad social es un tema que solo en 
los últimos años ha adquirido notoriedad, ello por-
que las reflexiones en este sentido han conducido a 
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reconocer, como expresa Sepúlveda (2004), que "las 
organizaciones y empresas como instituciones pluri-
funcionales requieren de un buen entendimiento con 
la sociedad circundante, no solo en términos de difu-
sión de bienes, servicios y producción, sino también 
en la adopción de políticas responsables con el en-
torno, con el aprendizaje comunitario, con espacios 
de resolución de conflictos y, en definitiva, con planes 
que permitan el logro del bien común" (pág. 5).

Según Waddock (2008): “en ausencia de una es-
tructura global que asegure que las organizaciones 
sean transparentes, responsables, extremadamente 
evaluadas, auditadas y sostenibles en el tiempo, ha 
emergido una infraestructura de responsabilidad cor-
porativa de tipo voluntaria que ha reformado la capa-
cidad de respuesta de las empresas ante estos hechos 
y ha fomentado el cambio hacia nuevas prácticas y 
comportamientos” (pág 87-89).

Según Udayasankar (2008): “la participación de 
las organizaciones en modelos de responsabilidad 
social puede ser explicada usando diversas bases de 
motivación, las que a su vez pueden ser clasificadas en 
dos extremos: del tipo estratégico y del tipo altruista”. 
Tanto en la parte científica como en la práctica se seña-
la que en las organizaciones la participación en respon-
sabilidad social es recompensada, dando como resul-
tado el mejoramiento del desempeño en su conjunto.

Poter (2008), indica que “la evidencia acumulada 
sobre los diversos beneficios que implica la responsa-
bilidad social para las organizaciones, se fundamenta 
en la fuerza laboral, en el aumento del reclutamiento y 
satisfacción, mejoramiento de la reputación, participa-
ción de mercado y posicionamiento de marca, reduc-
ción de costos, crecimiento de la legitimación social, y 
relación con los gobiernos y con las terceras partes”.

QUIÉNES REALIZAN REPORTES DE RESPONSABILI-
DAD SOCIAL

El Global Reporting Iniciative (GRI) ha desarro-
llado una estructura de informes comunes que per-
miten en forma cruzada comparar las empresas de 
iguales industrias. El GRI se ha transformado en una 
coalición de multi-interesados que incluyen informa-
ción de miles de expertos en negocios, ONG y otros ti-
pos de organizaciones del mundo. Más de 1500 orga-

nizaciones han adoptado voluntariamente el formato 
de reportes del GRI para demostrar públicamente su 
desempeño ambiental, social y de buen gobierno. 

Según lo anterior, la responsabilidad social y éti-
ca de la administración pública se expresa como el 
compromiso por ser y presentarse ante sus grupos 
de interés como organización ética y socialmente 
responsable, en el sentido de extender hacia sus 
empleados ese compromiso, de tal manera que es-
tos se definen como medios o instrumentos para 
conseguir que su ética y su responsabilidad social se 
proyecte hacia los terceros con los que se relaciona, 
en particular, con los ciudadanos, y con la sociedad.

ALGUNOS ASPECTOS QUE DEBEMOS TENER PRE-
SENTE DE LO ANALIZADO

a.	 Quienes tienen los grados militares más altos 
y se encuentran liderando las instituciones 
castrenses deben estar preparados para conducir 
las instituciones como las Fuerzas Armadas que 
tienen una gran responsabilidad ante la sociedad, 
para ello los principios y herramientas que brinda 
este nuevo concepto de responsabilidad social 
corporativa les permitirá fortalecer su accionar en 
la defensa nacional teniendo siempre presente a 
la sociedad donde se desenvuelve. 

b.	 Es importante apreciar que debe haber una res-
ponsabilidad con la sociedad donde vivimos y 
tenemos que estar identificados con ella; el re-
curso humano que disponen las Fuerzas Arma-
das es un potencial que junto a sus líderes con 
conocimiento y preparación eficiente en estrate-
gias de responsabilidad social, permitirán forta-
lecer las instituciones castrenses en su accionar 
constitucional de la defensa nacional. 	  

c.	 Se observa claramente que existe una preocu-
pación por mejorar la capacitación del personal 
militar, sobre todo en temas que tengan que ver 
con el accionar que realiza ante la sociedad, bus-
cando no ser rechazada por ella, esto de por sí 
es un problema y debemos buscar cómo solucio-
narlo en el futuro.

d.	 Las Fuerzas Armadas tienen que estar compro-
metidas con la sociedad, estableciendo una cul-
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tura basada en la disciplina, la responsabilidad, 
motivando las buenas conductas, la moral, la éti-
ca y el civismo que permita ser identificada de 
ese modo y que pueda contribuir al desarrollo 
sostenible como uno de los agentes de cambio a 
nivel nacional.  

e.	 Se debe buscar no solo la buena imagen que 
puedan tener las instituciones armadas ante la 
sociedad, también es necesario buscar tecnolo-
gía que no las dañe y que permita su desarrollo 
sostenible actual y para el futuro, siendo en este 
aspecto, transparentes, éticos y morales.

f.	 Si tenemos en cuenta que un compromiso impli-
ca una responsabilidad y sobre todo ser agentes 
de cambio sobre un tema que tiene que ver con 
el desarrollo sostenible, nos lleva a concluir que 
el beneficio será la sociedad en su conjunto y que 
las Fuerzas Armadas se fortalecerán en sus activi-
dades y tendrán una identidad colegiada a nivel 
nacional.

g.	 Las Fuerzas Armadas requieren urgentemente 
modernizarse en todo aspecto, sobre todo exa-
minando estrategias modernas con visión que 
permita visualizar el futuro que se viene para 
construirlo de acuerdo a las necesidades y obje-
tivos nacionales, buscando potenciarse en el de-
sarrollo nacional. 

h.	 Existe una relación directa entre las estrategias 
de gestión que tienen las Fuerzas Armadas y la 
comunicación que se debe tener, no solo en su 
interior, sino también al exterior, es una respon-
sabilidad básica que su incumplimiento puede 
generar problemas, como una débil fortaleza ins-
titucional y traer como consecuencia el rechazo 
de la sociedad por una ineficaz comunicación. 

i.	 En los planes institucionales debe haber un mo-
delo de gestión que aplique las estrategias de la 
responsabilidad social corporativa para consoli-
dar la seguridad y el desarrollo nacional.

j.	 Existe una presión por parte de los políticos, que 
de una forma u otra influye en el fortalecimien-
to de los institutos castrenses, por ello, es nece-
sario que dentro de las múltiples funciones que 
realizan las Fuerzas Armadas estén relacionadas 
directamente con los principios de la responsabi-

lidad social corporativa que les dé solidez y con-
fianza, así como aceptación en todos los niveles 
de la sociedad.

k.	 El rechazo de la sociedad a sus Fuerzas Armadas 
es el peor castigo que pueda tener un país, por-
que se tendría una gran dificultad en que puedan 
realizar el apoyo al desarrollo nacional, por en-
contrarse las instituciones castrenses desmora-
lizadas por la poca aceptación social, afectando 
considerablemente la realización de sus funcio-
nes, es por ello que se debe trabajar teniendo en 
cuenta los principios de la responsabilidad social 
corporativa con una relación directa con las acti-
vidades que realizan las Fuerzas Armadas. 

l.	 Las instituciones armadas tienen que estar com-
prometidas con la sociedad, lo que permitirá no 
solo tener una buena imagen, sino que esté for-
talecida institucionalmente desde el interior de 
su organización, que permita cumplir sus fun-
ciones en provecho de la defensa nacional apli-
cando los principios de la responsabilidad social 
corporativa dentro de los planes estratégicos ins-
titucionales. 

DISCUSIÓN PRELIMINAR

Las Fuerzas Armadas buscan constantemente 
modernizarse, para ello proponen prepararse en el 
conocimiento y aprobación de las políticas para la 
seguridad y defensa nacional, es aquí donde se tiene 
que pensar en considerar qué les corresponde res-
pecto a las políticas de responsabilidad social; inne-
gablemente, no contamos dentro del sector Defensa 
y en las instituciones de las Fuerzas Armadas de una 
secretaría especializada en el tema, una dependen-
cia que asegure la participación y elaboración de las 
políticas y planes de responsabilidad social, como 
las tienen implementadas otros países, como Espa-
ña, Gran Bretaña, Brasil y Chile, entre otros.

Cada vez son más las organizaciones que de-
sean hacer sus operaciones más sostenibles y crear 
procesos para la elaboración de memorias de sos-
tenibilidad que les permitan medir el desempeño, 
establecer metas y gestionar los cambios necesa-
rios. Una memoria de sostenibilidad es la platafor-
ma clave para comunicar impactos de sostenibilidad 
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positivos y negativos, y para capturar información 
que pueda influir en la política de la organización, 
su estrategia y sus operaciones de manera continua.

Las organizaciones elaboran memorias por va-
rias razones, entre ellas tenemos:

a.	 Mejorar su comprensión de los riesgos y las 
oportunidades.

b.	 Mejorar su reputación y la lealtad.
c.	 Facilitar a los grupos de interés la comprensión 

acerca del desempeño y los impactos de 
sostenibilidad. 

d.	 Influir en las políticas y la estrategia gerencial a 
largo plazo, así como en los planes institucionales.

e.	 Comparar y evaluar el desempeño en materia 
de sostenibilidad con respecto a lo establecido 
en las leyes, normas, códigos, normas de 
funcionamiento e iniciativas voluntarias.

f.	 Cumplir con las normativas nacionales. 

Los oficiales de las Fuerzas Armadas, que se 
encuentran cumpliendo una responsabilidad im-
portante como líderes dentro de una organización 
castrense, deben tener valores morales y capacidad 
para trasmitirlos, su desempeño continuo y la for-

ma cómo progresan en sus actividades, se desarrolla 
dentro de un medio social y necesitan tener los valo-
res que al ponerlos libremente en  juego, dan lugar a 
un trabajo responsable tanto hacia el interior como 
hacia el exterior de la organización. 

La responsabilidad social corporativa es toda 
una doctrina que tiene fundamentos y teorías, que 
se pueden aplicar en la estrategia de gestión de las 
Fuerzas Armadas, buscando el fortalecimiento insti-
tucional en el desempeño de sus funciones, siendo 
necesario tener líderes y recursos humanos capaci-
tados en dicho aspecto doctrinario. 

Disponer de programas o estrategias con princi-
pios de responsabilidad social integrados y conjuntos 
permitirá estar en un ambiente de confianza e inte-
gración debiendo aplicarse según la situación y las 
características peculiares de los institutos armados, 
buscando ser reforzados a través de una buena polí-
tica de comunicación.

Es innegable que líderes capacitados en respon-
sabilidad social, conjugados con políticas innovado-
ras en este aspecto, permitirán tener unas Fuerzas 
Armadas fortalecidas para el cumplimiento de sus 
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funciones, y aceptadas socialmente por todos los 
grupos de interés. 

Las Fuerzas Armadas necesitan tener una iden-
tidad que las caracterice y fortalezca para el buen 
cumplimiento de sus funciones, esto se logra cuando 
todos en su conjunto, con ética y responsabilidad, 
trabajan socialmente apoyando en los aspectos del 
desarrollo sostenible que tengan que ver con la so-
ciedad, la economía y el ambiente.    

El desarrollo sostenible descansa en los pilares 
del desarrollo social, económico y ambiental, se bus-
ca utilizar los recursos sin dejar sin estos a las genera-
ciones futuras, por ello, las Fuerzas Armadas tienen 
que tener una identidad en este aspecto, debe ser 
un compromiso institucional el no afectar a las socie-
dades futuras por no haber visto ahora el desarrollo 
sostenible en lo social, económico y ambiental, in-
dudablemente se tiene que asumir desde el planea-
miento estratégico a nivel Defensa.

La estrategia en gestión, teniendo en conside-
ración la responsabilidad social corporativa, previa-
mente realizado el diagnóstico de la situación en el 
interior de las Fuerzas Armadas, con una visión en 
prospectiva, permitirá que la toma de decisiones en-
marcadas en los planes de cada uno de los institutos, 
sea efectiva y eficiente, para ello se tiene que traba-
jar mucho en la comunicación en todos los entornos 
y con todos los grupos de interés que se identifiquen 
previamente.  

La normativa, los planes, el cómo se administra 
y todo aquello que tenga que ver con el proceder 
de los institutos castrenses puede ser cuestionado 
o mal interpretado por los diferentes grupos de in-
terés, una forma de evitarlo y por el contrario que 
ese juicio de valor sea positivo, es realizando las ac-
tividades dispuestas constitucionalmente dentro del 
marco de la responsabilidad social.

TENEMOS QUE ADOPTAR ALGUNAS DECISIONES

Definir políticas y normas de actuación interna 
que tengan que ver con la responsabilidad social 
dentro de los institutos de las Fuerzas Armadas. 
a.	 La creación de una dirección de responsabilidad 

social con una estructura interna sólida. 

b.	 Formular o implementar los códigos de conducta 
de las Fuerzas Armadas en forma conjunta. 

c.	 Considerar la elaboración de la memoria de 
sostenibilidad anualmente. 

d.	 Formular programas de educación, capacitación 
y entrenamiento en las Fuerzas Armadas sobre 
aspectos relacionados con la responsabilidad 
social. 

CONCLUSIONES

El presente artículo expone el concepto de res-
ponsabilidad social como un nuevo paradigma de 
gestión, el que incorporado a las Fuerzas Armadas 
representa una ventaja en beneficio de la sociedad 
peruana.

Las Fuerzas Armadas socialmente responsables 
son aquellas que asumen en todas sus decisiones el 
compromiso social, se arraigan en la acción y decisión 
de los líderes, para traspasar este enfoque dentro de 
sus programas y políticas en beneficio de la seguridad 
y defensa nacional.

 
Transformar la cultura militar, incorporando de 

forma voluntaria valores éticos en sus acciones, no 
depender del cumplimiento obligatorio de reglamen-
tos y normas, sino actuar con rectitud, responsabili-
zándose por sus decisiones, respetando el medio 
ambiente y trabajando para que sus operaciones no 
conlleven un impacto negativo.

Las Fuerzas Armadas se deben integrar a la co-
munidad de la que forman parte, haciéndose respon-
sables de sus acciones y trabajando por contribuir al 
desarrollo de la sociedad, entendiendo que de su 
propio desarrollo depende también el de su entorno. 

La responsabilidad social es relativamente nue-
va como concepto y no está completamente desa-
rrollada y conocida en amplitud por la comunidad, 
y en especial por las Fuerzas Armadas, es una nueva 
herramienta de gestión que es necesario que esté 
considerada en la misión, visión y objetivos.

En este sentido, se puede apreciar que este 
cambio de paradigma en la gestión provocará que 
aumente la motivación del personal militar y que 
otros quieran pertenecer a las instituciones armadas 
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por su gran importancia nacional, siendo innegable-
mente reconocido por la sociedad. 

La imagen de las Fuerzas Armadas es la de una 
organización corporativa, preocupada de las perso-
nas, su entorno, por el cumplimiento de las normas y 
de la mejora en su accionar, conllevando así al mejor 
cumplimiento de sus funciones constitucionales.  

Una institución armada, responsable social-
mente, se convierte en una entidad más eficiente, 
maneja mejor sus funciones, sus recursos y su per-
sonal, todo gracias a las políticas y programas so-
ciales que permitan aumentar su rendimiento, 
reducir sus costos y se hace más atractiva a la incor-
poración de nuevos profesionales.  

Los beneficios que trae ejecutar un plan de res-
ponsabilidad social, entre otros, pueden ser los si-
guientes: Mejora la imagen externa e interna de las 
Fuerzas Armadas, aumento de la notoriedad corpo-
rativa, optimización de la inversión socialmente res-
ponsable, comunicación más fluida con los grupos 
de interés, potenciación de la cultura y valores cor-
porativos de las Fuerzas Armadas, identificación del 
potencial humano con la estrategia de la organiza-
ción, mejora del clima laboral interno, aumento del 
sentimiento de orgullo y pertenencia y actúa como 
método de ayuda para corregir proporcionalmente 
desigualdades sociales. 

 
El fundamento que sustenta la política de res-

ponsabilidad social de las Fuerzas Armadas se aso-
cia con la búsqueda de la eficiencia y transparen-

cia, como a la contribución, en el ejercicio de sus 
misiones, al desarrollo económico, social y medio 
ambiental del territorio. Las Fuerzas Armadas son 
instituciones de carácter permanente y han apoya-
do histórica y sostenidamente al país. 

Con la política de responsabilidad social en las 
instituciones armadas se da un paso en el compromi-
so permanente con la transparencia, la mejora con-
tinua y la responsabilidad con las generaciones futu-
ras, concepto conocido como desarrollo sustentable.

Los principios de la responsabilidad social cor-
porativa como estrategia de gestión, aplicados en 
las Fuerzas Armadas, permitirán que se fortalezcan 
en el desempeño de sus funciones constitucionales 
a nivel nacional.

RECOMENDACIONES FINALES

Sabemos que el Ministerio de Defensa tiene la 
responsabilidad de formular las políticas de seguri-
dad y defensa nacional, de fortalecer y asegurar el 
mantenimiento de las Fuerzas Armadas en condicio-
nes de operatividad y eficiencia, y que cuenta para 
ello, como órganos de ejecución, al Ejército, la Mari-
na de Guerra y la Fuerza Aérea, es por ello que le co-
rresponde realizar las siguientes acciones que bene-
ficiarán al fortalecimiento de las Fuerzas Armadas: 

a.	 Debe definir políticas, valores y normas de 
actuación interna que tengan que ver con la 
responsabilidad social dentro de los institutos 
de las Fuerzas Armadas, que produzcan los 
efectos deseados en bien del desarrollo 
nacional. 

b.	 La creación, dentro de la estructura orgánica 
del Ministerio de Defensa y de los institutos de 
las FF. AA. de una Dirección de Responsabilidad 
Social. 

c.	 Formular o implementar los códigos de 
conducta de las Fuerzas Armadas en forma 
conjunta, movidos por la importancia de la 
ética, incluyendo los principios y doctrina 
de la responsabilidad social, buscando la 
transparencia y la confianza de la sociedad. 

d.	 Considerar la elaboración de una memoria de 
sostenibilidad, teniendo como guía para su 
elaboración a Global Reporting Initiative (GRI), 
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donde se establece los principios e indicadores 
que las Fuerzas Armadas como organización 
pueden y dan a conocer el desempeño 
económico, ambiental y social, entre otros 
factores, a la sociedad a la que pertenecen.  

e.	 Financiar programas de educación, capacitación 
y entrenamiento en las diferentes escuelas de los 
institutos armados, sobre aspectos relacionados 
al accionar de las Fuerzas Armadas con los 
conceptos y doctrina de responsabilidad social.   

f.	 Incluir en el Libro Blanco de la Defensa 
conceptos de responsabilidad social y Fuerzas 
Armadas.
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OPERACIONES ESPECIALES 
CONJUNTAS EN EL 
CONFLICTO DEL CENEPA

Las operaciones especiales conjuntas que se realizaron en el marco del 
Conflicto del Alto Cenepa son un capítulo poco conocido en la historia 
militar peruana, que 20 años después y a consecuencia de un evento 
académico organizado por la Escuela Conjunta de las Fuerzas Armadas, 
ameritan el presente artículo que da mayores luces sobre los hechos de 
armas más trascendentes ocurridos en el año 1995.
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El conflicto del Alto Cenepa, ocurrido entre enero y febrero de 1995 en 
un sector de la Cordillera del Cóndor, se convirtió en el escenario ideal 
para poner a prueba, en su máxima expresión, las operaciones conjun-

tas en las Fuerzas Armadas Peruanas.

Veinte años después de estos hechos de armas, las acciones que reali-
zaron soldados, aviadores y marinos en defensa de la integridad territorial 
se mantienen en el recuerdo de sus protagonistas, en tanto algunos de sus 
aspectos operativos todavía son motivo de análisis, y unos pocos hechos de 
doctrina se guardan en el más profundo secretismo.

Sin embargo, el seminario ‘Cenepa, 20 años después’, organizado por la 
Escuela Conjunta de las Fuerzas Armadas, en la sede de la Biblioteca Nacio-
nal, ha permitido conocer muchos de los aspectos inéditos de esa corta pero 
intensa guerra, y en especial de las operaciones especiales, que tanto brillo 
dieron a las Fuerzas Armadas de nuestro país.

Efectivamente, allí se pudo escuchar los testimonios de los combatien-
tes, como el General de Brigada (r) Luis Alatrista Rodríguez, jefe del compo-
nente de Fuerzas Especiales del Ejército; el Mayor General FAP César Villa-
nueva Coz, integrante de una patrulla de Defensa y Operaciones Especiales 
(DOES) de la Fuerza Aérea; y del Capitán de Navío (r) Alfredo Silva Díaz, líder 
de la patrulla de la Fuerza de Operaciones Especiales (FOES) de la Armada.

20 AÑOS DESPUÉS

La historia del ‘Miércoles Negro’ es ampliamente conocida y destaca en-
tre las acciones de combate en selva más atrevidas realizadas en América La-
tina en los últimos 40 años. Lo que poco se sabe es cómo se gestó esta fuerza 
conjunta, de dónde provenían sus efectivos, y qué sentimientos despertó en 
algunos de ellos cuando llegó el momento de cumplir con el deber.

El hoy General de Brigada (r) Luis Alatrista Rodríguez recuerda que para 
enero de ese año estaba combatiendo a la banda terrorista Sendero Lumino-
so en la selva del Alto Huallaga, al mando de la Unidad de Comandos ‘Pacha-
cutec’, durante la operación ‘Tumbamonte’.
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“Recibida la orden, mi Batallón de Comandos 
N°19 se replegó a Lima el 30 de enero y, luego de 
tensa espera, fue desplazado al Cenepa el 8 de fe-
brero, acompañado por un grupo de FOES de la 
Marina al mando del Comando Silva”, recuerda el 
militar.

La misión ordenada por el Comando Conjunto 
de las Fuerzas Armadas fue atacar la base de Coan-
gos para cortar la línea de comunicación y abasteci-
miento al denominado ‘Falso Tiwinza’ y otros pues-
tos que el enemigo mantenía activos en el sector en 
conflicto.

Al respecto, Alatrista Rodríguez sugirió algo mu-
cho más agresivo: tomar y destruir esa base en lugar 
de “simplemente hostilizarla”. Pero la respuesta del 
alto mando fue negativa porque, entre otras razo-
nes, no se quería agravar el estado del conflicto y 
menos aún dar a entender al mundo que el Perú era 
el agresor.

 
EL DESPLIEGUE

El desplazamiento del componente especial 
desde la capital fue a bordo de un avión Hércules de 
la Fuerza Aérea hasta el aeródromo de Shumba, en 
Jaén, desde donde abordaron varios camiones hasta 
alcanzar la localidad de Imaza, para luego navegar 
en botes por el río hasta Urakuza y volar en helicóp-
teros hasta Ciro Alegría.

El acercamiento al teatro de operaciones tuvo 
sus dificultades. En la ruta que siguieron los heli-
cópteros portando las patrullas y su armamento 
despliegue inicial, pronto se presentó la amenaza: 
el enemigo las había visto y desde los cerros dispa-
raron varios misiles antiaéreos que estallaron delan-
te. Fue un amargo encuentro con la realidad que les 
esperaba.

“En un segundo intento tomamos otro camino, 
siguiendo la cordillera del Huaracay, y llegamos a 
PV-1 sin problemas. Ya en tierra, tras cruzar el río 
Cenepa dos veces, avanzamos hacia la ‘Y’, prosegui-
mos hasta Cueva de los Tayos y arribamos a Base 
Sur, donde pernoctamos y quedamos listos para al-
canzar Coangos”, relata.

Tal como se ha expresado líneas arriba, en ese 
ataque los FOES acompañaron a la fuerza principal 
compuesta por el Batallón de Comandos N°19 del 
Ejército, pero se mantuvieron en condición de reser-
va táctica.

Como se dice, “la vieron cerca” pero no tuvieron 
la oportunidad de utilizar su armamento, aunque 
fueron muy útiles los GPS que portaban pues permi-
tieron ubicarse mejor en el terreno y afinar la plani-
ficación de los ataques. Recordemos que las cartas 
geográficas de la época –hace 20 años- eran casi re-
ferenciales, a escalas que no permitían una ubicación 
precisa, lo que ocasionaba marchas y contramarchas 
en un territorio prácticamente desconocido.

Cumplida la operación con éxito, la fuerza con-
junta retornó a PV-1. Luego de dos días de mere-
cido descanso, el jefe de operaciones tácticas del 
Cenepa, el entonces Coronel Roberto Chiabra León, 
llamó a Alatrista Rodríguez para decirle: “Estoy en 
contacto con el Presidente del Comando Conjunto y 
él ha autorizado el empleo de tus tropas, prepárate”. 
Era una noticia sorprendente, las Fuerzas Especiales 
eran la reserva estratégica, la última carta militar del 
Perú y había reticencia en jugarla. Pero Chiabra in-

El Seminario "Cenepa: 20 años después" fue organizado por la Escuela 
Conjunta de las Fuerzas Armadas.
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sistió y recibió autorización para hacerlo porque la 
misión lo ameritaba.

EN EL ‘TEATRO CÓNDOR’

Entre tanto, el Comandante Silva y sus hombres 
del FOES andaban muy inquietos. Sentían que la his-
toria del conflicto empezaba a dejarlos atrás, pues ya 
se hablaba de suspensión de hostilidades y presencia 
de los observadores de los países garantes. Es cierto 
que habían aportado sus conocimientos y su moder-
na tecnología. Pero quedarse sin combatir, eso no lo 
iban a permitir. Atentos a todo, pronto supieron que 
se venía otra operación todavía más fuerte. En ella 
tenían que participar.

Pero, ¿de dónde salió este equipo especial de la 
Marina de Guerra que combatió en el ‘Teatro Cón-
dor’? Silva, quien ese año era el jefe de la Estación 
FOES en la base naval del Callao, le llama ‘de las vie-
jas glorias’.  Es que por esos días todos los pelotones 
operativos de los GOE Centro y GOE Norte ya habían 
sido desplegados hacia sus zonas pre asignadas en la 
costa Norte. En la base solo quedó el personal FOE 
que ocupaba cargos administrativos.

Ese grupo, a pesar de su excelente preparación 
y experiencia de combate obtenida en el Frente Uca-
yali, tenía la sensación de que solo les quedaba ver la 
guerra por televisión, lo que por momentos enarde-
cía los ánimos. Entonces empezaron a “presionar” a 
la superioridad y paralelamente a alistarse. De pron-
to llegó la noticia esperada, se estaba conceptuando 
pasar de una situación defensiva a una ofensiva, y 
para ello se estaba convocando a los Comandos del 
Ejército y a los operadores especiales de la Marina.

Los FOES se habían organizado en los Pelotones 
de Reserva 1, 2, 3 y 4. Eran oficiales y suboficiales con 
la calificación aunque ya no tan jóvenes. Sin embargo, 
estaban ansiosos por partir al frente de batalla y cum-
plir con su deber. Cuando llegó la orden le tocó ir al 
primer equipo liderado por Silva y el Capitán de Fra-
gata Carlos Solís, en total ocho efectivos. La oportu-
nidad se presentó porque el Ejército había pedido el 
apoyo de especialistas en demolición con explosivos.

El Comandante Silva recuerda que, aunque no 
se sabía claramente qué había que hacer, se tomó 

la decisión de ir muy bien equipados, con todo lo 
necesario para operar en una selva del tipo Ucayali. 
Pero tras arribar al Cenepa se dieron cuenta que la 
carga era excesiva y hubo que dejar una parte antes 
de salir a la primera misión. Salvo los dos GPS que 
resultaron de vital importancia. “¡Aunque eran unos 
ladrillos!”, afirma Silva, refiriéndose a los primeros 
modelos del sistema.

En el sitio se tomó contacto con el Comando Ala-
trista, quien proyectaba la imagen de una persona 
muy serena, equilibrada y a la vez reservada. “Am-
bos teníamos el mismo grado, pero él era más anti-
guo. Tras las primeras coordinaciones salimos a una 
misión de rescate en busca de unos pilotos de A-37 
derribados. Regresamos y enseguida nos fuimos a 
Coangos. Esta operación se preparó para dejar bien 
en claro al enemigo que ahora estaba en un conflicto 
de verdad, el mensaje a entregar era: llegaron los co-
mandos”, indica Silva.

La integración de marinos y soldados fue óptima. 
Se tomaba en cuenta las opiniones y apreciaciones 
para la mejor aplicación de las tareas encomenda-
das. También se llegó a compartir equipo. Inclusi-
ve, las raciones alimenticias que habían llevado los 
FOES para consumo personal se distribuyeron entre 
toda la fuerza especial combinada peruana que fue a 
Coangos. Igualmente, cambiaron sus uniformes. Los 
FOES dejaron sus camuflados –muy parecidos al que 
usaba el enemigo- y vistieron los del Ejército.

‘MIÉRCOLES NEGRO’

Los FOES y los Comandos del Ejército llegan a 
combatir juntos finalmente en la ‘misión Tiwinza’, en 
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el llamado ‘Miércoles Negro’, misión también cono-
cida por el rival como ‘el ataque en El Maizal’, donde 
se le produjeron pérdidas muy importantes tanto en 
personal como en armamento.

Los FOES se dividieron en dos grupos de cuatro 
hombres y empezaron el avance integrados al Ejército. 
Había peligro de pisar minas pero los comandos abrie-
ron nuevas trochas y se ayudaron mutuamente. Fue 
un avance penoso, se puso a máxima prueba la forma-
ción de un operador especial. Sin embargo, la comuni-
cación entre los líderes de ambas fuerzas fue perma-
nente y la colaboración fluyó sin problemas. Hasta que 
el 22 de febrero llegó el momento de la verdad.

Conforme se aproximaban a la zona determina-
da, los combatientes conjuntos empezaron a escu-
char los disparos de mortero con los que el enemigo 
bombardeaba a las fuerzas peruanas. Ese detalle vali-
dó que habían llegado a posiciones en inmediaciones 
de Tiwinza.

A las 10 y 30 de la mañana empezó el ataque 
desde las patrullas que iban delante del componente 
mixto. Inicialmente, en la progresión de fuerzas, los 
FOES marchaban terceros en el grupo de asalto, pero 
la balacera los impulsó a rápidamente alcanzar a los 
que ya estaba en pleno combate. No había forma de 
detenerlos.

“Llegamos corriendo. Mi gente que estaba alta-
mente motivada me presionaba para empezar a dis-
parar, me pedían que les diera la orden ya, pero yo los 
contenía. Apenas se podía ver unos tres metros debi-
do al tupido follaje y en el fragor del combate yo no 
quería cometer el error de disparar a los comandos 
del Ejército que estaban a mi lado o más adelante. Eso 
no me lo hubiera perdonado. De pronto veo que algo 
se mueve, se levanta una cabeza que lucía un casco. 
¡Nosotros no usábamos cascos, ese era el enemigo! 
Disparé y todos me siguieron”. La operación especial 
conjunta había empezado.

EN MIRADOR

En el aire, la Fuerza Aérea operó en conjunto con 
las aeronaves de la Aviación del Ejército, la Aviación 
Naval y la Policía Aérea, especialmente con sus avio-
nes de transporte y helicópteros. A nivel de las accio-

nes en tierra, también desplegó a su Grupo de Fuerzas 
Especiales (GRUFE), a través de patrullas lideradas por 
el hoy Mayor General FAP César Villanueva Coz, quien 
en 1995 era el segundo comandante de los DOE.

Estas fuerzas escogidas se unieron a las del Ejérci-
to del Comandante Nerio Huacac, también comando, 
así como a un equipo del Batallón de Comandos de 
la Infantería de Marina. Los navales seguían sorpren-
diendo con su equipamiento de combate pues porta-
ban novedades tecnológicas para la época, como eran 
los lanzagranadas.

“Salimos el 24 de febrero, se nos encomendó 
realizar misiones de reconocimiento e inteligencia de 
combate, información y ubicación del enemigo. Tam-
bién golpes de mano en oportunidad”, señala Villa-
nueva Coz.

Esta fuerza especial integrada por el GRUFE, los 
Comandos de la Infantería de Marina y las Fuerzas 
Especiales del Ejército avanzó sigilosamente, hasta 
llegar al punto denominado ‘Mirador’. Desde allí ini-
ció sus observaciones, detectando a un helicóptero 
enemigo en plenas operaciones, al que quiso derribar.

Como no se autorizó la eliminación de la aero-
nave para no delatar la posición, se continuó con la 
misión, lográndose detectar e informar sobre la pre-
sencia de piezas de mortero y otros datos vitales que 
luego fueron empleados en forma decisiva para el éxi-
to de la misión.

Los GRUFE operaron en total once días con muy 
pocas raciones y en la mayor discreción, pero alta-
mente motivados, andando por las estribaciones de 
la cordillera cubiertas por las lluvias para evitar las 
trampas explosivas y la amenaza permanente de caer 
en una emboscada, codo a codo con el Ejército.

En 1995, las fuerzas especiales de las tres institu-
ciones armadas peruanas cumplieron brillantemente 
con su papel en defensa de la patria. La falta de in-
formación, las carencias logísticas y otras dificultades 
inicialmente las pudo haber llevado al borde del fra-
caso, pero con iniciativa y coordinación, rápidamente 
lograron integrarse para operar en forma conjunta y 
alcanzar el éxito. Hoy, sus lecciones siguen teniendo 
vigencia.
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Peruanos
en la guerra

El autor presenta un trabajo de investigación en pleno avance sobre la 
participación de los peruanos en la época de la Primera Guerra Mundial 

iniciada el 28 de julio de 1914, tarea descrita en tres grandes segmentos: 
los que permanecieron o debieron viajar a los países en lucha, los que 

lograron salir de esos países y los que combatieron.
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Conocida en su época como la Gran Guerra, la Primera Guerra Mundial 
se inició el 28 de julio de 1914 cuando el Imperio Austrohúngaro de-
claró la guerra a Serbia. Las rígidas alianzas que los estados europeos 

habían construido ante el creciente poder alemán, llevaron a que en menos 
de un mes la gran mayoría de ellos se encontraran involucrados en una lucha 
que pudo haberse limitado al espacio balcánico, conformando dos bloques, 
el de los Poderes Centrales, formado por Austria-Hungría, Alemania y Tur-
quía; y el de los Aliados, constituido por Serbia, Montenegro, Rusia, Francia, 
Bélgica y Gran Bretaña, a los que se sumó Japón el 28 de agosto. La guerra 
habría de durar hasta noviembre de 1918, y en el curso de la misma Bulgaria 
se unió a los Poderes Centrales, mientras que Italia, Grecia, Portugal, Ruma-
nía, Estados Unidos y Brasil lo hicieron a los Aliados. 

La guerra produjo profundos cambios políticos, económicos y militares 
en la mayor parte del planeta, facilitando que Estados Unidos, que recién 
ingresó a la guerra en 1917, surgiera como la principal potencia mundial, con 
una fuerte influencia en América Latina. 

La economía peruana también fue afectada por esta lucha, contribuyen-
do a ello la presencia de naves de guerra de ambos contendientes frente a 
nuestras costas y el hundimiento de la barca nacional Lorton por un subma-
rino alemán, frente a costas españolas en 1917, a consecuencia de lo cual 
rompimos relaciones con el Imperio Alemán. 

La prensa de época recogió varios de estos hechos, y no faltaron algunos 
trabajos aparecidos casi contemporáneamente, como los de Juan Bautista de 
Lavalle2, Federico Alonso Pezet3, Julio Guerrero4;  y otros en tiempos recien-
tes, como Percy Cayo Córdova5, Germán Bravo Valdivieso6 y Ernesto Morales 
Erroch7. A ellos se suma el libro que acabo de editar con Fabián Novak, con 
aportes de varios investigadores nacionales8, así como diversos eventos que 
con ocasión de su centenario han llevado a cabo.

Pero en esta ponencia no abordaré esos temas. Lo que me interesa com-
partir con ustedes es un avance de una investigación en curso, la de la parti-
cipación de los peruanos en ella. 

Dicha participación fue de diverso tipo, y para tratar de darle algún or-
den lógico he optado por organizarla en tres grandes grupos: a) los que per-
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manecieron o debieron viajar a los países en lucha, 
b) los que lograron salir de los países en lucha, y c) 
los que combatieron.

LOS QUE PERMANECIERON O DEBIERON VIAJAR A 
LOS PAÍSES EN LUCHA

Este grupo estuvo formado por un número rela-
tivamente considerable de funcionarios peruanos y 
aunque no todos tuvieran la ciudadanía peruana ni 
se vieran directamente involucrados en la lucha, su 
labor consistió esencialmente en velar por los inte-
reses de nuestros connacionales en los respectivos 
países en los que ejercían sus funciones. 

Al estallar la guerra, el Perú tenía legaciones 
diplomáticas en Gran Bretaña, Francia, Alemania, 
Austria-Hungría y Bélgica, además de varios con-
sulados en cada uno de esos países. Naturalmente, 
los primeros en verse afectados fueron los que se 
encontraban en Bélgica, donde nuestro ministro 
plenipotenciario era Manuel Álvarez Calderón Roel. 
Este último se encontraba con licencia desde mayo 
de 1914, pero sus colaboradores debieron enfrentar 
el reto de evacuar a varios peruanos que se encon-

traban en dicho reino, entre ellos a la familia de Ale-
jandro von der Heyde Ugarteche, nuestro ministro 
plenipotenciario en Viena. Este último se hallaba en 
Argentina, habiendo dejado a su familia veraneando 
en las playas belgas. 

La legación peruana en Bruselas no cesó de 
funcionar, y aunque no sabemos si Álvarez Calderón 
pudo finalmente retornar a su cargo, sí sabemos que 
en 1916, siendo cónsul peruano en Le Havre, Ventu-
ra García Calderón Rey fue nombrado encargado de 
negocios en Bélgica.

Desde 1901 nuestro ministro en París era Car-
los Candamo Iriarte. Al estallar la guerra la legación 
tenía los siguientes funcionarios: M. de la Fuente, 
Francisco García Calderón, Adolfo Oyague y Soyer, 
Carlos Pflucker, Manuel Chávez, Umberto Larco del 
Valle y Demetrio Olavegoya. A ellos se sumaba A. 
Ayulo (agregado comercial) y los cónsules Ricardo 
Boza Aizcorbe (Burdeos), su hermano Manuel (Nan-
tes) y Carlos Mackehenie (Cherburgo), que lograron 
pasar a Gran Bretaña y retornar al Perú apenas ini-
ciada la guerra9. En 1914 se incorporaron Enrique 
Goytizolo y Pedro Delboy, así como el Coronel José 
G. Urdanivia Ginés (agregado militar).



Pensamiento Conjunto

Revista de la Escuela Conjunta de las Fuerzas Armadas

84 85

Urdanivia salió del Callao el 6 de agosto de 1914, 
en la misma nave en que lo hicieron los miembros de 
las misiones militar y naval francesa, y al llegar a su 
destino visitó el frente en diversas oportunidades10. 

En 1916, tras dejar la presidencia de la Repú-
blica, el General Óscar R. Benavides fue enviado a 
Francia para estudiar la organización, equipamien-
to y empleo táctico y estratégico de los ejércitos 
en lucha11.  Visitó el campo de batalla de Verdum, 
fue testigo de los bombardeos a París, y a fines de 
1917 se le eligió presidente honorario de la Liga de 
Países Neutrales, en reemplazo del expresidente 
norteamericano Teodoro Roosevelt, quien renunció 
cuando su país entró a la guerra. Por iniciativa suya 
y del doctor Mac Nulty, se estableció en París el Hos-
pital Franco-Peruano, promovido por los peruanos 
residentes en Francia para apoyar a la Cruz Roja, y 
subvencionado por el gobierno peruano. Benavides 
fue condecorado con la Legión de Honor y asistió al 
desfile de la victoria12. 

El hospital estuvo ubicado en el N° 8 de la ave-
nida de Jena, donde ya funcionaba una ambulancia 
con 80 camas. El 2 de abril de 1918 se llevó a cabo 
la ceremonia privada de la fundación del hospital, 
en presencia de miembros de la colonia peruana y 
representantes de la asociación13.  

En Londres estuvo como encargado de negocios 
Edmundo de la Fuente y de las Casas (1914-1919), y 
aunque contó con un personal relativamente nume-
roso, estuvieron alejados del frente.

En Alemania era ministro desde 1911 el General 
Andrés Avelino Cáceres, pero en 1914 se ausentó del 
país, dejando como encargado de negocios a Víctor 
Andrés Belaunde Diez Canseco, quien tuvo que ce-
rrar la legación en agosto de ese año. Esta fue resta-
blecida en noviembre por Alejandro von der Heyde 
Ugarteche, quien finalmente tuvo que retirarse del 
país luego que rompiéramos relaciones con ese país 
en octubre de 1917.

El Teniente Julio César Guerrero viajó a Alema-
nia como asistente del General Cáceres y cumplió 
funciones de agregado militar. En agosto de 1914 el 
gobierno alemán lo invitó a seguir el desarrollo de 
las operaciones, junto con otros agregados milita-

res, pero no pudo trasladarse al alto cuartel general 
por falta de fondos, “pues es indispensable disponer 
de un automóvil, de dos caballos y sostener una or-
denanza”14. 

En febrero de 1915 el gobierno alemán lo había 
condecorado con la orden del Águila Roja de Prusia 
de 4a15,  invitándolo a visitar el frente de batalla. Fue 
así que en julio de ese año estuvo en Galitzia y en 
noviembre pasó a Polonia16.  Con una asombrosa re-
gularidad fue remitiendo informes de lo que veía y, 
en ocasiones, envió notas a los periódicos limeños, 
por lo que en julio de 1915 se le ordenó abstenerse 
de seguir haciendo esto último por haber motivado 
quejas de las legaciones aliadas en Lima. Pese a ello, 
a principios de 1917 fue ascendido a Capitán17. 

Según algunas fuentes, se incorporó al Ejército 
alemán, tomando parte en la campaña de África a 
órdenes del General Paul Emil von Lettow-Vorbeck. 
Llegó a ser Teniente Coronel del Ejército del Perú y 
se convirtió en uno de nuestros principales especia-
listas en temas bélicos, publicando numerosos tra-
bajos18. 

LOS QUE LOGRARON SALIR DE LOS PAÍSES EN 
LUCHA

Los primeros peruanos en ser afectados por la 
guerra fueron los residentes en Bélgica, encontrán-
dose entre ellos varios jóvenes que cursaban estu-
dios en Lieja, Lovaina y Bruselas. Según El Comercio, 
los que estudiaban en Lieja eran Francisco Antonio 
Lorena Aragón, del Cusco; Alberto Quiñones y Enri-
que Mestanza, de Ica; Leoncio José Torres Fernán-
dez, de Chepén, Gabriel Arias Pozo, de Lima, y un 
joven Lozada19.  Aún no he podido determinar la 
suerte que corrieron, pero todo parece indicar que 
lograron evacuar el país y pasar a Gran Bretaña. En 
Lovaina se encontraban el joven artista Reynaldo 
Luza y tres hermanos Cillóniz Eguren, quienes junto 
con Octavio Ayulo Lacroix, que estaba en Bruselas, 
lograron llegar a París hacia el 7 de agosto. Otros dos 
jóvenes, José M. Arias Huguet y Telémaco Orihue-
la, permanecieron en Bruselas con las garantías del 
caso20. Quienes optaron por dirigirse a Gran Breta-
ña fueron las familias de Alejandro von der Heyde, 
ministro peruano en Austria, de Jorge Julián Swayne 
Mariátegui21.  
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La colonia peruana en Francia era significati-
vamente más numerosa, por los fuertes lazos que 
se habían establecido con ese país desde mediado 
del siglo XIX. En París, al estallar la guerra, aparecen 
mencionadas la familia de Ezequiel Álvarez Calde-
rón, que a principios de agosto se dirigió a España; 
al igual que la señora Delfina Sanz Izcue y su esposo 
Lucio Sutter, cuyos tres únicos hijos ya se habían en-
listado en el Ejército francés. Por su parte, las fami-
lias Forero y de Alfredo Ayulo se preparaban para 
embarcarse hacia el Perú22.

 
Una larga lista de peruanos residentes en París 

apareció publicada en El Comercio del 17 de setiem-
bre de 1914, figurando entre ellos los marinos Pedro 
A. Buenaño, Ernesto Caballero y Lastres, y Pedro Gáre-
zon, así como los militares Pedro A. Heredia, R. Luna, 
Ernesto Montagne, Jerónimo Murga, Ruiz Bravo y Jor-
ge Vargas, todos ellos con sus respectivas familias23.  

Dos oficiales peruanos, los capitanes Figueroa 
San Miguel y Saúl Angulo, se encontraban haciendo 
prácticas profesionales en el Ejército francés; el pri-
mero de ellos en el Regimiento de Infantería N° 144, 
habiendo tomado parte en las acciones iniciales de 
la guerra con sus respectivas unidades24. Al igual que 
el Mayor Luna y el Capitán Montagne, se ofrecieron 
para combatir por Francia, pero el gobierno francés 
declinó dicho ofrecimiento y debieron retornar al 
Perú en el Urubamba25. 

Al estallar la guerra, este vapor se encontraba 
en Liverpool reparando sus calderas, y a principios 
de setiembre se dispuso que pasara a Lorient para 
evacuar a los peruanos, entre ellos a los tripulantes 
del que fuera crucero Elías Aguirre. Llegó a dicho 
puerto el 7 de octubre, donde embarcó un crecido 
número de nacionales, zarpando diez días después 
hacia Panamá, cuyo canal cruzó del 8 al 10 de no-
viembre y arribó al Callao seis días después26. 

No faltaron los viajeros peruanos a los que la 
guerra sorprendió en Europa, entre ellos el empre-
sario de la plaza de Acho Carlos Moreno Paz Soldán, 
que se hallaba en París; y el abogado Glicerio Cami-
no, que estando en Berlín con su familia logró llegar 
a Burdeos y embarcarse el 4 de agosto hacia Lon-
dres, bajo escolta de buques de guerra británicos. 

Desde esa ciudad pudo continuar viaje y llegó al Ca-
llao a principios de setiembre27. 

Tampoco faltaron los peruanos y peruanas que 
habían formado familia con algún nacional de los 
países beligerantes, y que en su gran mayoría per-
manecieron en el país donde se habían asentado. 
Tal fue el caso de María Manuela Althaus Dartnell, 
esposa del Coronel Felix D’André, antiguo miembro 
de la misión militar francesa28. 

En 1917 el gobierno francés negó el permiso 
para cruzar su territorio a varios extranjeros que ve-
nían huyendo de Alemania, entre otros, a los jóve-
nes peruanos Balarezo Camino29. 

LOS COMBATIENTES

Quizá no sea posible averiguar cuántos perua-
nos tomaron parte en la guerra, pero ciertamente 
no fueron pocos. Conforme se fueron declarando las 
hostilidades, las embajadas de cada país convocaron 
a sus ciudadanos para que prestaran servicio militar. 
Muchos de ellos habían nacido en el Perú y, según 
la Constitución, eran peruanos, pero en la práctica 
tenían una suerte de doble nacionalidad, sintiéndo-
se obligados a responder al llamado de la patria de 
sus ancestros, aunque con ello se consideraba que 
dejaban de ser peruanos. No faltaron los peruanos 
que se unieron a la lucha por simpatía al país y a la 
causa que optaron defender.

Sea cual haya sido el motivo y la forma, lo cier-
to es que llegaron a ser un número relativamente 
grande. Como suele suceder cuando uno emprende 
una investigación, en la medida en que va avanzan-
do, surgen dudas y nuevas fuentes, por lo que este 
aporte se limitará a dar una aproximación al tema, 
confiando en que el tiempo, y quizá otros esfuerzos, 
puedan darnos una idea más cabal sobre el mismo.

BAJO BANDERA FRANCESA

La simpatía peruana por Francia se manifestó 
de muy variadas maneras desde los primeros mo-
mentos de la Gran Guerra, y si bien no conocemos 
el número total de peruanos que combatieron en las 
fuerzas francesas, al menos 19 fallecieron durante 
la guerra. 
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El 6 de agosto de 1914 partieron los primeros 
reservistas franceses, a bordo del Pachitea, nave en 
la que también se embarcaron los miembros de las 
misiones militar y naval de esa nacionalidad, en me-
dio de numerosas muestras de simpatía tanto por 
parte del gobierno como de la población. Si bien el 
corresponsal de El Comercio en el Callao da el nom-
bre de 30 de estos reservistas, señala que fueron mu-
chos más, y que un grupo adicional debía salir en el 
siguiente vapor hacia Panamá30.  En efecto, cinco días 
después, un centenar de jóvenes franceses de Lima 
y los departamentos del sur, a los que se sumaron 3 
oficiales y 25 reservistas procedentes de Bolivia, zar-
paron del Callao en el vapor Perú31.  Una semana más 
tarde lo hizo otro grupo que había llegado de la zona 
central del país, y a mediados de setiembre una vein-
tena adicional se embarcó en el Mantaro. Como re-
portan las publicaciones de la época, varios de ellos 
dejaban en Lima a sus padres, o a su esposa e hijos32.  

En los meses y años posteriores, conforme iban 
alcanzando edad de prestar servicio militar, más jó-
venes de ascendencia francesa viajaron a unirse a 
las fuerzas que combatían a los poderes centrales.

 Los registros del Ministerio de Defensa francés 
brindan los principales datos de los 19 peruanos que 
fallecieron en la lucha, consignando lugar y fecha de 

nacimiento, 
i n co r p o ra -
ción al servi-
cio, deceso 
y la forma 
cómo este se 
produjo33. En 
algunos ca-
sos no sabe-
mos mucho 
más, pero 
en otros sí, 
lo que pue-
de brindar-
nos ciertas 
luces sobre 
las razones 
por las que 
combatieron 
y murieron 
por Francia.

1)	 Roberto Francisco Martinet Gatti, hijo del 
agricultor Enrique (francés) y de María Rosa (italia-
na), había nacido en Ancón el 24 de diciembre de 
188534. Se encontraba en Francia al menos desde 
1910, pues el 17 de mayo de ese año obtuvo su li-
cencia francesa como piloto. Al estallar la guerra se 
unió al 3er grupo de aviación, pasando en febrero de 
1915 a la escuadrilla MF-99, que en abril de ese mis-
mo año comenzó a operar desde Salónica para apo-
yar a Serbia. Ya había ascendido a Capitán cuando 
falleció al caer con su avión Farman en Mikra, el 9 de 
abril de 191736. 

2)	 Hijo de Carlos Candamo Iriarte, ministro del 
Perú en París, y de Clotilde Asencios, Gaspar Gonzá-
lez de Candamo Asencios había nacido en París en 
1875, optado por la nacionalidad francesa. Era Te-
niente de reserva del 13 Cuerpo de Dragones, falle-
ciendo el 28 de octubre de 1915, víctima del gas, en 
Mourmelon-le-Petit, frente del Marne. 

3)	 José García Calderón Rey, hijo del expresiden-
te Francisco García Calderón, nació en Lima el 22 de 
julio de 1880. Hermano de Francisco y Ventura, nota-
bles intelectuales, así como de Juan, quien se unió a 
las fuerzas francesas en su condición de médico. José 
García Calderón llevaba ya algún tiempo en Francia 
cuando estalló el conflicto, habiendo culminado sus 
estudios en la Escuela de Bellas Artes. Se enlistó en 
la Legión Extranjera hacia setiembre de 1914 y aun-
que no llegó a ver mucha acción en las trincheras –
contradiciendo lo que algunos de sus biógrafos han 
señalado–, en marzo siguiente pasó a servir como 
observador de artillería en una unidad de globos ae-
rostáticos. A fines de abril de 1915 fue ascendido a 
Sargento y en marzo del siguiente año a Subteniente, 
habiendo sido nombrado varias veces en la orden del 
día de su regimiento e incluso en la del Ejército. El 5 
de mayo de 1916, cuando varios globos estaban ele-
vándose sobre Verdum, se desató una violenta tem-
pestad que causó la pérdida de 24 de ellos, uno de 
los cuales fue el de García Calderón. Logró saltar en 
paracaídas, a unos 120 metros de altura, pero llegó al 
suelo sin vida y su cuerpo fue arrastrado por el para-
caídas hasta quedar enganchado en las alambradas 
de la primera línea, de donde fue rescatado terrible-
mente mutilado. Algunos autores señalan que fue 
condecorado con la cruz de guerra con tres palmas, 
pero no he podido validar tal aseveración37. 
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4)	 Arthur Sylvain Leonce de Saint Georges, na-
cido en el Callao el 5 de diciembre de 1887, se unió 
al 3er batallón del 24 Regimiento de Infantería Co-
lonial, en Caen, falleciendo como Sargento el 5 de 
noviembre de 1915 en el sector de Massiges de la 
batalla de Champagne. 

5)	 Bernardo Eugenio Guichard Fremont, hijo 
de Bernardo y Amalia, nació en Lima el 14 de junio 
de 1878. Murió como Sargento del 25 Regimiento 
de Infantería Territorial, el 27 de agosto de 1914, en 
Beugny, Pais de Calais, a consecuencia de sus heri-
das en la batalla del día anterior.

6)	 Carlos Pedro Pablo Roussel Salleberd, hijo 
de Pedro y Margarita, nació en Lima el 7 de julio de 
1875. Se incorporó al 103 Regimiento de Infantería 
y falleció como Sargento el 12 de marzo de 1915 en 
el hospital de Vitri le Francois, en el Marne, a conse-
cuencia de sus heridas.

7)	 Jorge Cruége Magot, hijo del francés Anto-
nio Cruege y de la limeña Rosa Magot, nació el 24 
de mayo de 1894. Fue uno de los que salieron del 
Callao en 1914, enlistándose en el 18 Regimiento de 
Infantería, donde llegó a ser Cabo furriel. Combatió 
en Bélgica, Craonne, Champaña y Verdum, recibien-
do la cruz de guerra. Murió en acción el 24 de mayo 
de 1916 en el quinto ataque al fuerte Douamont, en 
el sector de Fleury, durante la batalla de Verdum38. 

8) Auguste Alexandre Bergerot Osterling, hijo 
de Augusto y Aurora, nació del 29 de enero de 1890. 
Falleció como Soldado de segunda clase del 42 Regi-
miento de Infantería, el 12 de marzo de 1918, en la 
zona de Vingré, Aisne.

9)	 Alfredo José María Grimaldi Negroni, hijo de 
Juan y María, nació en Lima el 7 de febrero de 1884. 
Soldado de segunda clase del 173 Regimiento de In-
fantería, murió el 21 de febrero de 1915, en Eparges, 
Mosa, a consecuencia de sus heridas.

10)	Jorge Alberto Meiss Peneveyre, hijo de Jor-
ge y Luisa (suiza), nació el 6 de enero de 1892. Salió 
de Lima en 1913 para cumplir con su servicio militar, 
encontrándose en los Alpes al estallar la guerra. Fue 
herido hasta en tres oportunidades, habiendo par-
ticipado en los combates de Mulhouse, falleciendo 

como Soldado de primera clase en la 9ª compañía 
del 143 Regimiento de Infantería, el 20 de agosto de 
1916 en Souhenes, a consecuencia de sus heridas39.

 
11)	José Ernesto Marrou Rodríguez, hijo de los 

limeños Bernardo Marrou Jiménez y Zoila Rodrí-
guez, nació el 1 de junio de 1895. Soldado del 1er 
batallón del 2° Regimiento Extranjero, murió víctima 
de bronconeumonía en el hospital de Casablanca, 
Marruecos, el 16 de diciembre de 191840.   

12)	Charles Louis Tassel (van Tassel) nació en 
Lima el 16 de mayo de 1879. Soldado de segunda cla-
se del 16 Regimiento de Infantería Territorial, murió 
en acción entre el 3 de noviembre de 1914 y el 11 de 
enero siguiente, en Courcelles le Comte, Pas de Calais.

13)	Jean Francis Fournier nació en el Callao el 4 
de junio de 1893. Fue Soldado de segunda clase de 
la 16ª compañía del 157 Regimiento de Infantería. 
Murió el 18 de julio de 1915, en el hospital de Vice, 
por enfermedad.

14)	Froilán Meza nació en Callao el 8 de octubre 
de 1886. Al parecer viajó a Francia como parte de la 
dotación del crucero Elías Aguirre, pues figura en la 
lista de revista de dicha nave como carbonero en julio 
de 191341.  Soldado de primera clase del regimiento 
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de Marche de la Legión Extranjera. Murió el 19 de ju-
lio de 1918 en el sector de Pommiers-Chandun, Aisne.

15)	Eugène Hippolyte Vallet nació en Lima el 23 
de abril de 1892. Soldado de segunda clase de la 5ª 
compañía del 418 Regimiento de Infantería, murió 
el 30 de julio de 1916 en el hospital de Amiens, por 
septicemia, luego de una amputación.

16)	Julio Pagano nació en Chepén el 30 de abril 
de 1885. Soldado de segunda clase del 1er marché 
del 1er regimiento extranjero. Murió el 14 de mayo 
de 1915, en la zona de Mont Saint Eloi, Pas de Caleis, 
a consecuencia de sus heridas.

17)	Pedro Enrique Nove Combe hijo de Gustavo 
Enrique Nove y de la limeña Lucía Petronila Combe, 
nació en Lima el 31 de mayo de 1897. Entró al ser-
vicio en 1917 y murió en acción como soldado de la 
1ª compañía del 62 Regimiento de Infantería, el 5 de 
mayo de ese mismo año en la segunda batalla del 
Aisne42. 

18)	Auguste Lamothe Faurie, hijo de José e Ida, 
nació en Lima el 13 de enero de 188943.  Fue oficial 
de intendencia del 212 Regimiento de Artillería de 
Campaña, falleció el 22 de octubre de 1917 a conse-
cuencia de heridas, en la región de Volreux.

19)	Juan Bautista Enrique (Sylvain Louis) Mo-
linie Soulignac, hijo de Francisco y María, nació en 
Lima el 26 de marzo de 1882. Era ayudante mayor 
de medicina de segunda clase, asignado al 159 Regi-
miento de Infantería, falleció a consecuencia de sus 
heridas el 8 de junio de 1916, en Menil la Tour44. 

De los 19 al menos 3 eran de padres peruanos o 
nacidos en nuestro país, otros 3 tenían ascendencia 
peruana, mientras que la mayoría de los restantes 
eran descendientes de franceses o de otra naciona-
lidad europea.

La mayor parte de los extranjeros que pelearon 
por Francia lo hicieron en la Legión Extranjera, aten-
diendo a diversos motivos, pero también incitados 
por el pedido que un grupo de intelectuales france-
ses hiciera a los extranjeros viviendo en Francia, a 
fines de julio de 1914. Formada inicialmente por dos 
regimientos, en noviembre de 1915 se fusionó parte 

de ellos en el llamado Regimiento de Marcha de la 
Legión. No menos de 14 peruanos se incorporaron 
a alguno de estos regimientos, y su historia oficial 
indica que uno lo hizo como oficial, otro como sub-
oficial y doce como sargentos o como legionarios45.  

También sirvieron a Francia los médicos Eudoro 
Aguilar Oliva, Juan García Calderón, Teobaldo Ugar-
te Guevara y Luis Mac Nulty Goupil; mientras que 
Guillermo Schmidt es mencionado formando parte 
de las ambulancias militares46.  

El primero de ellos era Capitán de nuestra sani-
dad militar, habiendo viajado a Francia en 1912 para 
perfeccionar sus conocimientos médicos. Al estallar 
la guerra pasó a servir en el cuartel de Colbert, Reims, 
permaneciendo en Francia hasta marzo de 191647.

  
El joven cusqueño Ugarte se encontraba cursan-

do estudios de medicina en Lieja cuando se inició la 
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guerra, enrolándose en setiembre de 1914 en la 4ª 
compañía, batallón F, 2° Regimiento de Extranjeros, 
estacionado en Blois. Fue herido en 1915, y algún 
tiempo después pasó a hacer su internado de medi-
cina en el Asilo de Alienados de Villejuif, en el Sena48.

 Entre los que lograron sobrevivir a la guerra fi-
guran Juan Bielovucic Cavalié, Abel Julio Carriquiry 
Larraburre, Luis Segalá49, Fernando Lapeyriere50, Ja-
vier Dávila Bustamante51, Enrique Delaude52, Geor-
ges Bidegaray Magot53, Carlos Mendieta, Emilio An-
tonio Fort, Ramón Bueno, Ricardo Tenaud54,  Pedro 
Enrique Magot55,  Francisco Bassier56,  Ramón Pedro 
Alibert Durand57,  Alfredo Víctor Puyó Guillet, Gus-
tavo E. Rochebrun Burgos, Giuseppe Zadel Frank58,  
Manuel Octavio Feijóo Sánchez59, así como los cha-
lacos Lucas Lund, quien se enroló en la Legión Ex-
tranjera en setiembre de 191660, y Charles Gueroult, 
hijo de C. Gueroult, quien sirvió en el 87 Regimiento 
de Artillería Pesada61.

 
Los tres primeros sirvieron en la aviación. Bie-

lovucic fue admitido como Subteniente en el Regi-
miento de Infantería N° 5762, pero casi de inmedia-
to pasó a la Escuadrilla Aérea N° 26, más conocida 
como Les Cigognes. Ascendido a oficial, realizó nu-
merosas misiones y fue herido tanto en la batalla 
del Yser como en Dunkerque. En reconocimiento a 
su participación en la lucha fue nombrado caballero 
de la Legión de Honor y fue el primer extranjero en 
ser condecorado con la Cruz de Guerra con palmas 
de bronce. También recibió la Medalla Francesa de 
Voluntario Extranjero Herido, así como otras conde-
coraciones de Francia, Bélgica e Italia63.  Carriquiry 
actuó en Salónica64, y Segalá sirvió en la escuadrilla 
de aviación 104, con base en Belfort. Por otra parte, 
Laperyriere, que era graduado de la Escuela de Artes 
y Oficios, lo hizo primero en el Regimiento 62 de Ar-
tillería y luego en una fábrica de municiones65.  

Emilio Antonio Fort se incorporó al Ejército en 
1915, cuando le faltaba un año para concluir sus es-
tudios de ingeniería, sirviendo en la artillería tanto en 
el frente belga y como en Verdum, Alsacia, Lorena y 
el Somme, siendo citado en la Orden del Día de su re-
gimiento66. Por su parte, durante 1917 Feijóo procuró 
sin éxito pasará a la Escuela de Aviación67, siendo he-
rido en el rostro en la segunda batalla de Villers Bre-

tonneux, del 24 al 27 de abril de 1918. Por su compor-
tamiento en esa acción recibió la Cruz de Guerra68. 

Un caso peculiar fue el del oficial peruano Jeró-
nimo Murga Cisneros, Teniente de artillería en julio 
de 1913 cuando viajó a Francia con licencia. Al esta-
llar la guerra se incorporó con su grado al Regimien-
to N° 81, y en julio de 1916 fue ascendido a Capitán, 
habiendo participado en las batallas de Artois, Ver-
dum, Somme, L’Aisne y Champagne. Fue citado dos 
veces en la Orden del Día del Ejército y condecorado 
con la Legión de Honor y la Cruz de Guerra. Retornó 
al Perú en setiembre de 1917, con licencia del Ejérci-
to francés, siendo ascendido por el gobierno perua-
no a Mayor, e inmediatamente después a Teniente 
Coronel. Continuó prestando servicios en el Ejército 
francés hasta el final de la guerra69. 

Es muy probable que algunos otros peruanos se 
hayan sumado al esfuerzo de guerra francés, pero 
hasta el momento hemos podido identificar a los 42 
que hemos mencionado.

GRAN BRETAÑA

En las fuerzas armadas británicas sirvieron no 
menos de 164 voluntarios procedentes o residen-
tes durante un periodo prolongado en el Perú 70.  El 
periódico de la comunidad británica en el país, The 
West Coast Leader, publicó con regularidad una lista 
con sus nombres y las condiciones en las que se en-
contraban. En la última de ellas, aparecida en enero 
de 1918, figuran 24 fallecidos, 1 desaparecido, 12 
heridos y otros 8 que habiéndolo estado retornaron 
al frente, 3 prisioneros de guerra, 1 enfermera, 3 
trabajadores en fábricas de municiones, y una larga 
lista de combatientes en las fuerzas británicas, a los 
que hay que añadir algunos que prestaron servicio 
en las fuerzas canadienses. En fecha posterior falle-
cieron otros 3. Al menos 6 fueron condecorados por 
acciones distinguidas71.

  
De los 164 nombres que aparecen en la lista pu-

blicada en enero de 1918, los que aparentemente na-
cieron en el Perú son los siguientes72: 

1.	 A. Ronald Backus. Capitán, nacido en Mira-
flores en 1894, hijo del desaparecido Jacob Backus. 
Educado en Eton, remaba en un 8 en 1913. Estaba en 
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Trinity College, Cambridge, cuando estalló la guerra, 
enlistándose de inmediato en la Rifle Brigade (Prin-
ce Consort’s Own). Fue al frente en mayo de 1915 
como Teniente del 8° batallón, siendo herido dos ve-
ces y condecorado con la Cruz Militar en diciembre 
de 1916 por valor conspicuo al rescatar a una oficial 
herido cerca a Ypres el 23/11/1916. Murió en acción 
el 22 de setiembre de 1917, a los 23 años73. 

2.	 Alfred I. Backus nacido en Lima. En 1915 es-
taba entrenándose en el King Edward’s Horse74. 

3.	 Charles H. Backus nacido en Lima. Estudiaba 
medicina al estallar la guerra, y a principios de 1915 
estaba en el Hospital Voluntario Australiano75. 

4.	 Arthur Lindsey Bayly, hijo mayor de James 
A. Bayly, de Lima. Era Teniente en el Royal Field Ar-
tillery cuando fue herido en la primera batalla de 
Arras76.  

5.	 Charles R. Bayly, hermano gemelo del ante-
rior, nació hacia 1890. Viajó en el primer contingen-
te y en noviembre de 1914 ingresó a la Real Artillería 
de Campo. En enero de 1915 estaba en las proximi-
dades de Ypres, con la batería 128. En julio ya es Te-
niente. Había recibido entrenamiento militar previo 
al asistir al colegio en Inglaterra. En enero de 1918 
figura en el cuartel general de la Fuerza Expedicio-
naria Británica y a fines de marzo muere durante la 
ofensiva alemana77. 

6.	 B. J. Beech, nacido en Piura. Fue a Inglaterra 
a principios de 1916, prestó servicios en el Army Ser-
vice Corps Motorised Transport. 

7.	 Adam Thomas Burn. Salió del Callao en el 
último contingente británico78. 

8.	 Charles M. Carroll, de Caylloma, fue promo-
vido a Capitán en diciembre de 1916 en la Real Arti-
llería de Campo. Mencionado en los despacho de Sir 
Douglas Haig sobre la ofensiva del Somme, y vuelto 
a mencionar en despachos de junio de 1917. Herido 
en el brazo izquierdo en noviembre de ese año, con 
una esquirla que le rompió y astilló el hueso por en-
cima del codo. En diciembre de ese año figura en el 
hospital, en Londres, mejorando79. 

9.	 G. L. Carroll, de Lima, se ha unido al Public 
Schools contingent y a principios de 1915 estaban 
en entrenamiento80. En junio ya era Teniente de la 
Real Artillería de Campo81. Herido en abril de 1916, 
fue ascendido a Capitán en agosto de 1917. En di-
ciembre de ese año figura en el hospital en Londres, 
recuperándose del gas.

10.	Reginald Carter. Hijo mayor de Franklin Car-

ter, de Lima. Arpó en mayo de 1916 y en julio se en-
roló en la London Rifle Brigade82.

11.	George Reginald Cooper (o Conroy). Hijo 
de George Cooper, antes de Lima. Nacido aparen-
temente en 1894, sirvió en el 18° batallón del Royal 
Rifles83. 

12.	William D. Cowper. Cabo, hijo de S. Chaloner 
Cowper, de Pacasmayo, sirvió en el 8° batallón de 
Queen’s Royal West Surrey Regiment (The Lambs). 
Murió por heridas recibidas en junio de 1916. Esta-
ba en el colegio en Inglaterra al estallar la guerra.

13.	J. Chalmers, miembro del último contingen-
te que salió del Callao84. 

14.	John Leonard Dawson. Hijo de William Daw-
son, de Cerro de Pasco, falleció como 2° Teniente 
del regimiento de Bedfordshire, en Suez, Egipto, en 
mayo de 1916, con 20 años de edad85. 

15.	Dawson, T.G.L. 2° Teniente, hijo menor de 
William Dawson, de Cerro de Pasco. El 16 de julio 
de 1917 anuncia que ha ingresado al 7° Stationary 
Hospital, en Bolougne, herido severamente por una 
bomba en la pierna izquierda. 

16.	Richard S. Evans, hijo del Capitán R. Evans, 
del Callao. En 1915 prestó servicios como Sargento 
en el 8° de Húsares86. 

17.	Walter D.  Evans. Hermano del anterior. En 
1915 sirvió en el 8° de Húsares87. 

18.	William Percy Evans, hermano de los dos 
anteriores. En 1915 prestó servicios como tripulante 
en la Armada Real88. 

19.	Jack Faraday. Hijo de Joseph Henry Faraday 
y de Sofía Eva Inés Chambers, de Lima. Comisionado 
como Teniente en el Irish Guards en diciembre de 
1917, tras un curso de entrenamiento de oficiales en 
el Cadet Battalion Bushey, Herts89. 

20.	A. Foster. De Piura salió hacia Inglaterra a 
principios de 1916. Chofer en la Real Artillería, re-
portado últimamente en entrenamiento como seña-
lista de larga distancia.

21.	A. Fox. DE Caylloma, promovido a Capitán 
en 1916, en la Real Artillería de Campapa  y conde-
corado con la Cruz Militar por valor conspicuo en ac-
ción.

22.	David G. Michael Fraser Luckie e Iglesias. 
Nacido en la hacienda Andahuasi, Huacho. Hijo de 
E. G. Fraser Luckie y nieto del general y expresiden-
te Miguel Iglesias. Segundo Teniente del 6° batallón, 
Rifle Brigade, reserva de oficiales. Luego de su en-
trenamiento en la isla de Sheppey, pasó a servir a 
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órdenes del Comandante General de la 11 Brigada 
de Infantería90.

23.	Alexander Fraser. De Cartavio zarpó el 2 de 
setiembre de 1915 en el Huasco91.  

24.	Mervil Ganton. De la hacienda Urco, en el 
sur peruano, sirvió en el 28 Canadian Highlanders.

25.	Charles P. Gubbins. Hijo de C. C. Gubbins, de 
Lima, figura como segundo Teniente, batería B, bri-
gada 82 de la Real Artillería de Campo92. 

26.	Jack Gubbins. Hermano del anterior, se unió 
al 16° batallón del regimiento de Manchester a prin-
cipios de la guerra. En enero de 1918 arribó a Lima 
con permiso93. 

27.	G. K. Handcock. De Caylloma, Teniente en la 
Real Artillería de Campo.

28.	J. Mc Leod. De Casapalca, sirvió en los Lord 
Lovat’s Scouts.

29.	E. C. Johnson. Hijo de W.E. Johnson, de Gua-
dalupe, cadete en el Indian Army, febrero 1916.

30.	H. Paton Johnson. Hermano del anterior. Zar-
pó en marzo de 1917. En diciembre era cabo en la 
Artillería de Campo Canadiense, aún en Inglaterra.

31.	Harry Lancashire. Hijo de M. Lancashire, del 
Callao. Zarpó en enero de 1916. Después de cami-
nar de Santiago a Buenos Aires, fue operado en este 
puerto y logró conseguir pasaje a Inglaterra, enlis-
tándose en junio de 1917.

32.	Benjamín Leigh Cortés. De Piura o Sullana, 
sirvió en el Cuerpo Médico del Ejército Real.

33.	Osman Lloyd. Hijo único de E. W. Lloyd, de 

Lima. Estaba en Canadá al estallar la guerra, enlis-
tándose allí, en el 40 batallón. Partió a Europa a fi-
nes de 1915, tomando parte en la batalla de Ypres. 
El 25 de noviembre de 1915 fue herido por una es-
quirla cerca a la colina 63 y pasó algún tiempo en el 
hospital antes de retornar al frente. Servía en el 13 
batallón, 4° regimiento de la Fuerza Expedicionaria 
Canadiense cuando a principios de julio de 1916 se 
le dio por desaparecido y a mediados de mes se con-
firmó su muerte94. 

34.	C. M. Macartney. De Caylloma, sirvió en el 
contingente australiano.

35.	Thomas Mackay. De Piura se unió al Ejército 
en 1916. 

36.	Malcom Mackenzie. De Atocsayco, zarpó el 
1 de febrero de 1916.

37.	Roderick Mackinnon. De Atocsayco, zarpó el 
1 de febrero de 1916.

38.	Mc Lean. De Morococha, era Teniente en el 
Argyle & Sutherland Highlanders.

39.	D. Middleton. De Cerro de Pasco, zarpó en 
febrero de 1917.

40.	Harry P. M. Milne. Hijo de Alexander Milne, 
de Lima, era Teniente Royal Horse Artillery95. 

41.	Percy A. Miller. De Yanacoto. Dejó Lima a 
fines de 1915. Ascendió a 2° Teniente y luego a Ca-
pitán en 1917. Hasta principios de 1918 había sido 
herido dos veces. Sirvió en el South Lancashire96. 

42.	D. Lloyd Morgan. De Morococha, era Te-
niente en el Yeomanry.
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43.	Henry D. Morison. Era hijo de Alexander 
Morison, de Lima. Se enlistó el 5 de setiembre de 
1914. Estuvo en Curragh Camp y en marzo de 1915 
pasó al frente con el 4° de Húsares97. 

44.	Geoffrey Morkill. Teniente en la Real Artille-
ría de Campo, hijo de W. L. Morkill, de Miraflores. 
Ganó la Cruz Militar al valor, siendo condecorado 
por el Rey el 3 de abril de 1919. Dos días después 
zarpó hacia Nueva York para retornar al Perú. Salió 
en enero de 191698.  

45.	George Onslow Thompson. Hijo del Capitán 
R. G. Onslow Thompson y nieto de Matthew Paton, 
del Callao. Nacido en Callao, quedó huérfano muy 
joven. Concluyó sus estudios en Repton House en 
1918 e ingresó a la Real Armada donde sirvió como 
Teniente99. 

46.	Howard Pank. De Piura. Era ingeniero mecá-
nico, sirviendo en botes a motor que patrullaban el 
Mar del Norte.

47.	Roy Proven. De Cañete. Salió del Perú en ju-
nio de 1915. Era segundo Teniente en el Cameron 
Highlanders.

48.	W. S. Reid. De Casapalca. Salió del Perú el 14 
de octubre de 1915. Sirvió como oficial en el Argyle 
& Sutherland Highlanders.

49.	John R. Ruddock. Hijo de W. W. Ruddock, 
de Miraflores. Se unió al Liverpool Rifles poco des-
pués de dejar el colegio en Inglaterra. A principios 
de 1916 estaba en entrenamiento en Blackpool. Fue 
herido en setiembre de 1916 durante la ofensiva del 
Somme. En 1917 fue comisionado como Teniente 
en el 4° batallón del Nortumberland Fusiliers, re-
tornando al servicio activo en Francia, en agosto de 
ese año. En noviembre fue herido ligeramente en el 
hombro100. 

50.	H. Shepperd. De Lima, salió hacia Inglaterra 
pero tuvo que ser operado al llegar a Inglaterra101.  
Al parecer, no llegó a servir.

51.	Andrew Smith. De Morococha, salió del 
Perú en enero 1916. Sirvió en el Royal Scots Greys, 
2° Dragones.

52.	Alfred Sourey. De Cartavio. Salió del Perú en 
mayo 1915, y sirvió en uno de los regimientos del 
nuevo ejército de Lord Kitchener102. 

53.	D. Stanton. De Parcoy. En enero de 1915 se 
unió al Batallón de Servicios 11, King’s Liverpool, sir-
viendo como Teniente.

54.	T. G. Stokes. Hijo de J. W. Stokes, de Lima. 
comisionado inicialmente como 2° Teniente en el 

Regimiento de Worcestershire. Herido en 1915, al 
año siguiente sirve como Capitán en el West African 
Regiment, Sierra Leona. En setiembre 1917 fue heri-
do pero luego retornó a África del Oeste. Enero 1918 
arribó a Lima con permiso103. 

55.	James Stuart. De Cerro de Pasco. Salió del 
Perú en 1915 y sirvió en el 3er batallón del Regi-
miento de Gloucestershire.

56.	O. B. Tabor. De Lima, se unió al Public 
Schools contingent y a principios de 1915 estaban 
en entrenamiento104. 

57.	R. Harold C. Telfer. Nació en el Callao. Te-
niente, hijo del difunto Henry Telfer, ingeniero jefe 
de uno de los vapores de la Pacific Steam Navigation 
Company, y de la señora Telfer, de Peterborough 
Road, Wavertree, Liverpool. Murió en acción en se-
tiembre de 1916. Dejó el Perú siendo muy joven, en-
tró al Liverpool Institute y luego al Herriot Watt Co-
llege, Edimburgo, donde se examinó como ingeniero 
de minas. Comisionado como Teniente en el King’s 
Own Scottish Borders al inicio de la guerra, había 
sido recomendado para ser promovido a Capitán105.  

58.	R.F. Tilsley. De Cerro de Pasco, era zapador 
en la compañía 204 del Royal Engineers.

59.	Alexander Walker. De Morococha. Salió del 
Callao el 21 de febrero de 1916.

60.	Steven Watson. Hijo de W. Watson, de Mi-
raflores. Se unió al Scottish Horse en noviembre 
1915106. 

61.	Edwin White. Del Callao. Miembro del últi-
mo contingente que salió del Callao107. 

62.	G. S. Yule. De Morococha. Salió del Callao el 
14 de octubre de 1916.

Además de los incluidos en la lista del The West 
Coast Leader, algunas fuentes mencionan al tacneño 
Gerald J. Child, muerto en Ypres siendo Teniente del 
Regimiento de Infantería Ligera de Yorkshire, al chi-
clayano Juan Alejandrino Colston y al limeño Eduardo 
Nugent, en el cuerpo de ingenieros, a los hermanos 
Francisco y Enrique Revett, así como a Juan Leguía 
Swayne y Henry A. Cooban108.  

Los retornados de la guerra formaron el United 
Service Club de Lima, cuyo primer almuerzo anual 
tuvo lugar el 11 de noviembre de 1919, primer ani-
versario del Armisticio109. 
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POR EL KÁISER

El 6 de agosto, mientras los primeros reservis-
tas franceses se embarcaban en el Pachitea, 48 re-
servistas alemanes lo hicieron en el Huasco, encon-
trándose entre ellos el Capitán Llemus, jefe de bahía 
de la Roland Linie y oficial de reserva de la armada 
imperial110.  El Huasco tocó en Salaverry y Paita para 
recibir a bordo a los reservistas del norte del país, 
pero 14 de ellos, que trabajaban en las haciendas 
del valle de Chicama, ya se habían  embarcado en el 
Limari y arribaron al Callao el día 9, con la intención 
de tomar el siguiente vapor hacia Panamá. A estos 
se les sumó una veintena de jóvenes de ascenden-
cia alemana que no habían podido salir el día 6 de 
agosto111. 

Entre los peruanos que murieron al servicio de 
Alemania figuran el Teniente Alfredo Dubois y Carlos 
Pruss. De este último sólo sabemos que pertenecía 
a una familia chalaca, mientras que Dubois era li-
meño, habiendo pasado a Alemania con su madre y 
hermano Óscar cuando tenía 11 años. Siguió la ca-
rrera militar y murió el 30 de agosto de 1914, siendo 
Teniente de Infantería del Regimiento 131, en una 
pequeña localidad entre Lumiville y Nancy112.  

Por otro lado, dos hijos del Coronel Augusto 
Paz Nieto y de Teresa Fowler, se encontraban estu-
diando en Rostock, Alemania, bajo la tutela de un 
comerciante apellidado Freundt. Al estallar la gue-
rra, ambos se unieron a las filas germanas. Su padre 
pidió la intervención de la legación peruana en Ber-
lín para gestionar su retorno, y en consecuencia en 
abril de 1915 se les ofreció protección oficial, pero 
los hermanos Paz contestaron que no la necesitaban 
y que preferían permanecer en Rostock, habiéndose 
hecho ciudadanos de Mecklemburgo. Uno de ellos, 
César Augusto, nacido en Lima el 21 de setiembre 
de 1897, se encontraba convaleciente de una ope-
ración al haber sido herido en el brazo izquierdo. Al 
parecer, volvió a ser herido, y para finales de 1915 
fue condecorado con la Cruz de Hierro. Pese a la 
respuesta de ambos jóvenes, la legación peruana in-
sistió y a principios de 1917 puso en su conocimien-
to que estaba dispuesta a repatriarlos.113  No tengo 
certeza en que momento retornaron finalmente al 
Perú, pero años más tarde César ingresó a nuestro 
servicio diplomático. 

ITALIA

Cuando Italia ingresó a la guerra se unieron a 
sus fuerzas varios italo-peruanos, entre ellos los pai-
teños Luis y Julio César Ginocchio Sánchez, distin-
guiéndose este último como Teniente del Bersaglie-
ri, merecedor de la Medalla al Valor  Militar Vittorio 
Venetto; el igualmente piurano y subteniente de 
nuestro ejército Rómulo A. Guidino sirvió como 
Sargento en el mismo regimiento; el chanchamaino 
Luis Gerbi, el trujillano Víctor Manuel Sommarruga, 
Luis Lanatta, Mario Canepa Grondona, Pedro Eze-
quiel Roggero y Ayllón, los hermanos Ferrucio, los 
hermanos Virgilio y René F. Boggio, y el Teniente de 
navío Mario Vignolo. Concluida la guerra, los vetera-
nos formaron el Gruppo Combattenti Italiano, que 
para 1920 tenía una veintena de integrantes114.  

También sirvió a Italia el Coronel médico Alfre-
do Zaric Chequeni y la chalaca Ana Crovari, quien fue 
distinguida por sus servicios en la Cruz Roja. Falleció 
al servicio de Italia el limeño Pedro P. Gallese Mora-
les, mientras que el igualmente limeño Emilio Viale 
fue herido varias veces, llegando a ser Capitán115. 

El caso del almirante Félix Napoleón Canevaro 
Valega resulta peculiar. Nacido en Perú, pasó a Italia 
siendo niño e ingresó a la armada. Sus dos herma-
nos permanecieron en Perú, siendo el segundo de 
ellos el general del mismo apellido, vicepresidente. 
El mayor tuvo una gran fortuna y representó al Perú 
en varias legaciones en Europa, convirtiéndose en 
duque de Zoagli y Castelvari. Murió en un acciden-
te ferroviario en Dax, Francia. El almirante Canevaro 
llegó a ser Ministro de Marina y de Asuntos Exterio-
res, así como Premier116. 

AUSTROHÚNGAROS

El 28 de setiembre de 1914 la colonia austro-
húngara llevó a cabo un concierto en el salón del 
restaurante del Parque Zoológico para recaudar 
fondos para la Cruz Roja Austriaca, tomando parte 
en el mismo numerosos miembros de dicha colonia 
y también de la alemana117. Pero no todos los aus-
trohúngaros apoyaban al emperador Francisco José 
en esta lucha, pues muchos croatas aspiraban justa-
mente a liberarse de su dominio para constituir un 
nuevo Estado con los otros pueblos eslavos del sur.
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 Varios de ellos combatieron en el ejército im-
perial, como Manuel Miljanovich –fallecido en la lu-
cha–, Iván Kukurelo y Kasimir Milicic Weskov –com-
pañero de regimiento del cabo Adolfo Hitler–, pero 
no faltaron los que, aspirando a la independencia de 
su país, se pasaron al Ejército serbio, como Nicolás 
Lesevich118. 

CONCLUSIONES

Fueron numerosos los peruanos que tomaron 
parte en la lucha. Sus motivaciones fueron diversas. 
Algunos lo hicieron por tener también la nacionali-
dad del país bajo cuyas banderas sirvieron, otro por 
la vinculación emocional con la patria de sus padres. 
Sin embargo, otros lo hicieron por simpatía por la 
causa de uno u otro país. 

Sea cual haya sido la causa, el tema merece ser 
investigado con mayor profundidad, primero para 
determinar finalmente quiénes tomaron parte en la 
lucha, y luego para comprender las razones por las 
que decidieron hacerlo.
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OPERACIÓN SOCORRO: 
LAS FUERZAS ARMADAS 

DEL PERÚ FRENTE AL 
TERREMOTO DE MAYO DE 1970

Los movimientos sísmicos han sido uno de los fenómenos naturales que ha 
acompañado al Perú a lo largo de su historia. Afrontarlos no ha sido fácil, 

debido a que estos se han desarrollado de manera sorpresiva, trayendo como 
consecuencia de la pérdida de vidas humanas y daños materiales. El terre-

moto que despareció la ciudad de Yungay la tarde del 31 de mayo de 1970 
exigió una vez más a los militares peruanos, profesionalismo y creatividad 

para enfrentar las consecuencias que trajo la naturaleza. 
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Los relojes marcaban las 1520 horas del domingo 31 de mayo de 
1970 y la población se entretenía con el partido que disputaban 
los equipos de Rusia y México como parte de la Copa Mundial 

de Fútbol que tenía como sede al país azteca. Muchos peruanos alrededor 
de una radio o frente a algún televisor, comentaban sobre dicho encuentro 
deportivo. Parecía que ese domingo culminaría sin mayores novedades y que 
el día siguiente iniciaría la semana con los preparativos para el partido entre 
Perú y Bulgaria.

Pero la naturaleza, una vez más, demostraría cuan impredecible pue-
de ser. Siendo las 1523 horas aproximadamente, un terremoto sacudió gran 
parte del país, causando terror, destrucción y muerte en diferentes ciudades, 
en especial aquellas que se localizaban en el Callejón de Huaylas, donde la 
belleza de sus nevados vió opacada por la tragedia. 

El terremoto acompañado por un posterior alud convirtió la entonces 
ciudad de Yungay en un gran cementerio, quedando como evidencia de su 
existencia las copas de cuatro palmeras que se levantaban en su plaza princi-
pal. Los sobrevivientes debían enfrentar el dolor de sus heridas, la muerte de 
sus familiares, la falta de comida y de servicios básicos. ¿Qué hacer cuando 
las vías de comunicación se encuentran completamente dañadas y la pobla-
ción al otro lado de ella necesita ayuda urgente? 

Esa misma pregunta se hicieron las autoridades del gobierno así como 
los miembros de las Fuerzas Armadas, cuando se les encomendó la misión 
de llegar a la zona del desastre y tomar contacto con los sobrevivientes del 
terremoto. Ante el reto que les imponía la naturaleza, las Fuerzas Armadas 
diseñaron una operación a la que denominaron “Socorro”, para lo cual los 
elementos de las tres fuerzas se movilizaron a la zona afectada a fin de llevar 
a cabo el rescate de los sobrevivientes.

A continuación daremos una breve pero interesante mirada a lo que fue 
la participación de nuestra Fuerzas Armadas frente al terremoto del 31 de 
mayo de 1970, en cuyas acciones se combinarían el profesionalismo, la crea-
tividad, la precisión y el peligro al que estuvieron expuestos sus integrantes 
en la zona afectada, a fin de cumplir con la misión encomendada de llegar 
hasta los poblados más altos y pequeños del Callejón de Huaylas.
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UNA TARDE DE TRAGEDIA

En la tarde del domingo 31 de mayo, un violen-
to terremoto remeció gran parte del Perú. El epicen-
tro del movimiento se localizó en el mar, a 80 kiló-
metros de la costa de Chimbote. Su intensidad fue 
de 7.8 grados en la escala de Richter y de 8 grados 
en escala de Mercalli. La duración del movimiento, 
de acuerdo a la ubicación de las ciudades sacudidas, 
fue entre 40 y 140 segundos, según el Instituto Geo-
gráfico Nacional.

Las ciudades de Casma, Chimbote y Huarmey, 
así como el área del Callejón de Huaylas en la región 
Áncash, sufrieron las mayores consecuencias en da-
ños materiales y número de víctimas. Las ciudades 
de Trujillo, Huacho, e inclusive Lima, se vieron tam-
bién afectadas, pero en menor grado, sin que esto 
generara el pánico entre sus pobladores. En la ciu-
dad capital el sismo registró seis grados en escala 
de Mercalli y, aunque causó daños de consideración, 
las consecuencias más graves se dieron en las ciuda-
des norteñas.

La tierra comenzó a sacudirse con tal violencia 
que para muchos –por su prolongado tiempo– pa-
recía ser el inicio del fin del mundo. En el Callao, las 
personas que paseaban cerca al imponente obelisco 
vecino al terminal marítimo, veían con terror como 
la construcción se movía de un lado a otro, mientras 
que la basura de las calles era levantada por un in-
usitado ventarrón. Cerca de la isla San Lorenzo, un 
grupo de pescadores trataba de controlar la embar-
cación en que navegaban, que saltaba violentamen-
te por acción de las olas mientras que un sinnúmero 
de burbujas emergían de ellas. 

En Trujillo y Chiclayo, las casas de paredes de 
adobe se vinieron abajo por el violento movimiento, 
mientras que otras construidas con barro y quincha, 
se meneaban por acción de las ondas sísmicas. En el 
Callejón de Huaylas, las ciudades de Huaraz, Caraz y 
Yungay fueron destruidas no sólo por el mismo mo-
vimiento, sino porque, pocos minutos después del 
terremoto, una parte del glaciar central del nevado 
Huascarán se desprendió y su violenta caída causó 

un aluvión de grandes proporciones, que sepultó 
por completo las localidades de Ranrahirca y Yungay, 
esta última considerada como una de las ciudades 
más bellas del Callejón de Huaylas. El rápido despla-
zamiento del alud no permitió a la mayoría de su po-
blación ponerse a salvo. Solo sobrevivieron 2 mil de 
los más de 20 mil habitantes de Yungay, al conseguir 
refugiarse en el cementerio de la localidad,que se 
levanta sobre una elevación.

Los terribles momentos que se vivió duran-
te esos instantes del alud sobre Yungay, quedarían 
luego grabados en las placas que se encuentran hoy 
en el cementerio de dicha ciudad, donde se puede 
leer las expresiones que muchos de los sobrevivien-
tes recuerdan hasta el día de hoy, como sucedió con 
una niña que escuchó a su madre decir: “Suéltame y 
sálvate hija mía”.

La mayoría de los sobrevivientes fueron niños, 
debido a que en esos momentos veían la función 
que presentaba un circo que se había instalado en 
un campo deportivo, ubicado a las afueras de Yun-
gay. La localidad de Ranrahirca, que ya había sufrido 
las consecuencias de un aluvión en 1962, terminó 
sepultada por el lodo y la nieve, desapareciendo sus 
tres mil habitantes.

En Chimbote y Huarmey los daños también fue-
ron cuantiosos y las principales vías de acceso, como 
la carretera Pativilca-Huaraz se hallaban cortadas y 
bloqueadas, lo que dificultaba la llegada de ayuda 
para los damnificados. En Chimbote se hundieron 
muchos tramos de la carretera, produciéndose ade-
más una inusitada filtración de agua y arena.

El gobierno decretó ocho días de duelo nacional 
y estableció en Chimbote el Centro de Operaciones 
del Comité Nacional de Emergencia. Se tendieron 
puentes aéreos entre Lima y Chimbote con la fina-
lidad de evacuar a los heridos graves. La ayuda in-
ternacional no se haría esperar, mientras el gobier-
no peruano daba las directivas para socorrer a los 
sobrevivientes y heridos de las zonas afectadas por 
el alud. Las FF.AA. no serían ajenas en el esfuerzo  
apoyar a los connacionales ancashinos.
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LA AYUDA VIENE DEL MAR, AIRE Y TIERRA  

La serranía de Áncash se encontraba totalmente 
aislada debido a que las carreteras habían sido des-
truidas por el movimiento sísmico, quedando blo-
queada toda comunicación. Esta situación se agravó 
al no ser posible el uso del teléfono ni la radio; y la 
única pista de aterrizaje de la zona, la de Caraz, es-
taba seriamente dañada. Enterado de la situación, 
el Presidente de la República, General Juan Velasco 
Alvarado, se reunió con su gabinete y a las 2300 ho-
ras del mismo 31 de mayo, se dirigió con varios de 
sus ministros a la Base Naval del Callao para abor-
dar el BAP Coronel Bolognesi, partiendo al puerto 
de Chimbote a fin de tener una mejor apreciación 
de lo acontecido y dictar las medidas necesarias al 
respecto.

“(…) En Chimbote, el Gene-
ral Velasco dictó las disposiciones 
del caso para iniciar las tareas de 
auxilio y el planeamiento de la 
reconstrucción. Lo notable…es la 
prontitud con que se tomaron las 
decisiones y se movilizaron todas 
las fuerzas nacionales”.

 
Al llegar al puerto ancashi-

no, el General Velasco sobrevoló 
las zonas afectadas a bordo de un 
helicóptero de la Fuerza Aérea, no 
pudiendo descender en ellas por 
la espesa neblina y las lluvias que 
las cubrían. Ante esto, el gobier-
no emitió el Comunicado Oficial 
N° 38, que daba comienzo a la 
“Operación Socorro”, con la cual 
las Fuerzas Armadas se encarga-
rían de socorrer a los damnifica-
dos, además de elegir a Chimbote 
como Centro de Operaciones de 
Emergencia. Junto con ellas cola-
borarían las diferentes institucio-
nes civiles.

 
Los primeros en llegar a los 

pueblos ancashinos alto andinos 

serían los paracaidistas del Ejército. De esta forma 
se inauguraba el empleo pacífico, a gran escala de 
estos elementos que hasta ese momento, solo ha-
bían realizado saltos de entrenamiento o colaboran-
do aisladamente en algunos casos de emergencia 
local.

Mientras que la Fuerza Aérea estableció puen-
tes aéreos y trasladó a los heridos más graves a la 
ciudad de Lima. La Armada movilizó sus buques 
frente a las costas de Chimbote trasladando víveres, 
personal naval y de la sanidad, además de otros ele-
mentos necesarios para la población sobreviviente, 
recibiendo también a los heridos más graves. Ejem-
plos de tales acciones fueron las desempeñadas por 
el BAP “Rodríguez” y BAP “Coronel Bolognesi”, los 
que trasladaron personal médico y recibieron a los 
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heridos, para intervenirlos quirúrgicamente o esta-
bilizarlos para llevarlos a Lima; mientras la cisterna 
BAP “Mantilla” traía mil toneladas de agua dulce a la 
zona afectada.

“(…) mediante su empleo se hizo lanzamientos 
de bultos con víveres o elementos de equipo médi-
cos, enfermeros y otros técnicos de la Fuerza Arma-
da que, convenientemente, habían sido entrenados 
como paracaidista a fin de poder disponer, en un 
caso dado, de una fuerza compleja en sus posibili-
dades para solucionar los problemas que obligaran 
a su empleo”.

 
Los vuelos de las aeronaves para el lanzamiento 

de cargas y de personal se iniciaban en las primeras 
horas de la mañana y finalizaban al anochecer, apro-
vechando al máximo la luz del día. La agreste topo-
grafía de nuestros Andes fueron un riesgo perma-
nente, en especial cuando comenzaron las misiones 
de búsqueda de pueblos escondidos entre los valles 
interandinos, teniendo que volar con las aeronaves 
cargadas de víveres, abrigos y medicina. Durante las 
operaciones aerotransportadas “se transportó y lan-
zó en paracaídas un total de 979,615 kilos de carga 
diversa”.

“Durante las horas de luz del día, sobre los cielos 
ancashinos se dejó caer vituallas, mediante técnicas 
de caída libre sin paracaídas, semi-libre con paracaí-
das sobrecargado, con paracaídas de carga normal, 
empleándose también lanzamientos de entrega aé-
rea de combustible y carga diversa en vuelos rasan-
tes con aviones C-130 que operaban, especialmente 
estos últimos, sobre el aeropuerto de Anta”.

Sólo en el Callejón de Huaylas se lanzó en pa-
racaídas 30 toneladas de víveres, medicinas y fraza-
das. Para una mejor coordinación del apoyo militar, 
fue nombrado jefe militar y político de dicha zona el 
Tte. Crl. EP. Enrique Flores Corzo, quien se lanzó en 
paracaídas al comando de cien hombres, mientras 
que el Gral. EP. Augusto Freyre García era nombrado 
jefe militar de Chimbote.

El Ejército, además de la movilización de perso-
nal para ubicar y brindar seguridad a las poblaciones 
afectadas así como para remover los escombros, en-

vió personal de sanidad militar para el tratamiento 
de heridos, evacuación de pacientes graves tanto a 
Lima como a Chimbote, la instalación de un hospital 
quirúrgico móvil en Anta, así como la coordinación 
con otros nosocomios, como el hospital quirúrgico 
Francés, de Huaraz, Carhuaz, y las postas de los dife-
rentes poblados ancashinos.

 
En Chimbote, por ejemplo, se instaló una com-

pañía de Ingeniería e Infantería, para la remoción de 
escombros y construcción de caminos, sucediendo 
los mismo en Paramonga, Huarmey y el Callejón de 
Huaylas. Con la habilitación de las vías a cargo de los 
militares, fue posible la posterior llegada por tierra 
de la ayuda a las poblaciones afectadas.

La entonces red de transmisiones del Ejército 
estableció una conexión continua entre Lima (Esta-
ción central del Comité Nacional de Emergencias) 
con Chimbote (Puesto de Comando de la Costa) y 
Anta (Puesto de Comando de la Sierra). También lo-
gró la comunicación con los diferentes poblados en 
las serranías de Áncash, así como el establecimiento 
de una red de alerta en la zona donde ocurrió la tra-
gedia, siendo las principales Yungay y Anta.

A nivel de transporte, vehículos militares y civi-
les trasladaron raciones de campaña a los damnifi-
cados. Además tropas del Ejército trabajaron en el 
área rehabilitando los canales de regadío destruidos 
por el sismo, a fin de normalizar los riegos para que 
los campesinos no perdieran sus cosechas.

Escolares y estudiantes universitarios también 
se movilizaron a prestar ayuda. En medio de esta 
coyuntura, un pequeño grupo de universitarios po-
litizados (integrantes del PUM y de otras tiendas 
izquierdistas) quiso aprovechar la tragedia para ge-
nerar un clima de descontento en la población an-
cashina y provocar “la revolución”. Sin embargo, su 
equivocada percepción y sus intereses políticos par-
ticulares no lograron prosperar.

Pero los medios de transporte y socorro nacio-
nales no eran suficientes para atender la alta de-
manda de ayuda y atención médica. Ante esta situa-
ción, el apoyo internacional no se hizo esperar.
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LA AYUDA INTERNACIONAL

Enterados de la tragedia que había sucedido en 
Perú, países de diferentes partes del mundo no du-
daron en extender su mano amiga hacia los perua-
nos. Arribó ayuda sanitaria procedente de Alemania, 
Argentina, Brasil, Canadá, Chile, Estados Unidos de 
América y Francia, además del Ejército de Salvación, 
con sus implementos médicos y hospitales móviles. 
A esto también se sumó la cooperación de la Cerro 
de Pasco Copper Corporation y Southern Peru Cop-
per Corporation (Toquepala).

Los Estados Unidos enviaron el portaviones USS 
Guam con más de una docena de helicópteros Chi-
nook que fueron empleados en las labores de tras-
lado de víveres y heridos del Callejón de Huaylas; 
mientras que el portaviones también serviría como 
hospital a flote. Por otro lado, la URSS envió equipos 

médicos que brindaron valiosa asistencia a los he-
ridos, además prestaron algunos helicópteros MI-8. 
Setenta médicos soviéticos perdieron la vida en esta 
operación, cuando el avión que los traía de Rusia al 
Perú se precipitó en el Mediterráneo. Los vínculos 
estrechos con la Unión Soviética se vieron facilitados 
por la rápida respuesta humanitaria de dicho país al 
masivo terremoto que mató a 70, 000 personas y 
dejando a otras 500,000 sin hogar.

Sin embargo, sería la caída de un avión perte-
neciente a la Fuerza Aérea Argentina la que causó 
hondo pesar entre los peruanos, debido a que el ac-
cidente sucedió mientras esta sobrevolaba lanzando 
víveres sobre los poblados en las alturas de Áncash. 
Entre su tripulación se encontraban a bordo milita-
res peruanos.

La aeronave militar argentina era un carguero 
bimotor Fokker No 27, que llamó la atención de los 
especialistas militares peruanos por su  elegante si-
lueta, su amplia capacidad de carga, y por ser nuevo 
y más potente frente a nuestras aeronaves tipo C-46 
y C-47 con los que veníamos operando. Su presencia 
en suelo peruano hizo que muchos de nuestros pa-
racaidistas buscaran ser considerados en las misio-
nes que desempeñaría dicha nave argentina.

La tripulación del Fokker estaba integrado por: 
el piloto, Capitán Fuerza Aérea Argentina Hugo En-
rique Rey; copiloto, Capitán Fuerza Aérea Argentina  
Enrique Alejandro Sarto; ingeniero de vuelo, Subo-
ficial argentino Oscar Raymundo Signorelli; y como 
maestros de lanzamiento, los suboficiales paracai-
distas del Ejército del Perú, Demetrio Melo Busta-
mante, Gabino Ríos Cabanillas, Luís Vera González y 
Juan Díaz Salazar.

La aeronave despegó del aeropuerto Jorge 
Chávez de Lima a las 0821 horas del día 10 de junio 
de 1970, con destino inicial a la provincia de Bolog-
nesi y luego al aeropuerto de Anta. Sobrevolando 
el valle del río Congas, el avión se aproximó rápida-
mente a la población de Vista Alegre, iniciando el 
lanzamiento de diez fardos que contenían víveres 
y ropa, para luego continuar su trayecto, lanzando 
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más fardos con el mismo contenido sobre el pobla-
do del distrito de Congas. Estas acciones se hicieron 
sobrevolando la nave a una altura de trescientos 
metros del suelo.

El Fokker nuevamente giró para retornar y ha-
cer un nuevo pasaje sobre Vista Alegre y Congas. La 
máquina descendió 120 metros a fin de que los far-
dos lanzados sufrieran menos dispersión y desvío. 
Sin embargo, los contrafuertes del Congas sobrepa-
saban en altura con referencia a la que se encon-
traba la nave argentina, obligando a dirigir el avión 
sobre el eje del cada vez más estrecho valle que for-
ma el río Congas. En aquella zona se combinaba el 
frío intenso y penetrante, que por momentos hacía 
doler la cabeza y encoger los pies de los tripulan-
tes, acompañados del ruido característico producido 
por el esfuerzo de los motores de la aeronave que 
buscaba ganar altura. Ver las rocas pasar a poca dis-
tancia de las alas, la turbulencia de la nave y la inca-
pacidad de saltar en paracaídas por el poco espacio 
para desplegar el velamen, que algo no andaba bien.

“El piloto trató de ganar altura inútilmente, 
estábamos encajonados en una terrible y escarpa-
da quebrada en cuyas paredes íbamos quedando 
atrapados… ¡Nos estrellamos! –Dijo el ingeniero de 
vuelo– el avión continuó trepando, perdiendo fuerza 
e inclinándose ligeramente hacia la derecha e inten-
tando sobrepasar las alturas que ya casi coronaba 
(…) encontrándose con una elevación mayor, el ce-
rro Huacacocha a 3,963 msnm, en cuya cumbre se 
estrelló”.

El paracaidista peruano Díaz Salazar narraría más 
detalles de aquella tragedia en el Fokker argentino.

“(…) con el estruendo del choque se sintió una 
fuerte explosión y el fuego apareció por todos lados. 
Me quité el paracaídas rápidamente y agradecí a 
Dios estar sano y salvo (…). La cola estaba partida 
y la punta apuntando al cielo, todo lo demás era es-
combros y en el centro de ellos se encontraban de 
fardos que habían amortiguado mi caída (…) a po-
cos metros descubrí a mi compañero Ríos Cabanillas 
tendido e inconsciente (…) le quité el paracaídas y lo 

cargué a una distancia de 30 a 50 metros del avión, 
comprobando que estaba con vida pero inconsciente 
(….) volví y encontré al suboficial argentino Raymun-
do Signorelli (…) su brazo izquierdo se estaba que-
mando, su rostro estaba desfigurado y presentaba 
una profunda herida a la altura del estómago (…) 
a pesar de ser alto y fornido lo pude trasladar junto 
con Ríos (…) en ese trayecto ocurrió una explosión en 
el avión (…) nuevamente retorné y encontré al sub-
oficial Luis Vera, trasladándolo junto con el resto de 
heridos (…) luego encontré a Melo Bustamante que 
presentaba una de sus piernas totalmente triturada 
y que por su aspecto, me hizo comprender que había 
perdido la vida (…).Poco después el suboficial Sig-
norelli balbuceaba palabras diciendo ¡Ayúdame por 
favor!, ¡Avisa a mi Base de Palomar para que nos 
auxilien! (…) el militar argentino comenzó a delirar 
por el intenso dolor (…)”.
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El Suboficial peruano sobreviviente Juan Díaz 
Salazar comenzó su caminata por las montañas en 
búsqueda de ayuda para sus compañeros heridos, 
encontrándola en un pueblito ubicado a dos horas 
donde ocurrió el siniestro, para luego dirigirse a Con-
gas con ayuda de un niño campesino a solicitar más 
ayuda y dar aviso a las autoridades de lo ocurrido. 
Los pobladores del lugar junto con las autoridades 
lograron llegar a la nave y trasladar en improvisadas 
camillas a los tripulantes que luchaban por sobre-
vivir. Sin embargo, sólo vivirían los suboficiales Luís 
Vera, Gabino Ríos y Juan Díaz. El Suboficial argentino 
Oscar Raymundo Signorelli falleció horas después 
como consecuencia de sus graves heridas, mientras 
que el resto de sus connacionales perdieron la vida 
instantáneamente al estrellarse el avión. Por el lado 
peruano, el Suboficial Demetrio Melo Bustamante 
entregó su vida en el cumplimiento de su misión.

Así ocurrieron algunos de los principales hechos 
que tuvieron como protagonistas a los miembros 
de nuestras FF.AA. Queda claro cuán importante 
es contar con personal altamente entrenado y con 
los medios materiales necesarios, los mismos que 
servirán al momento de hacer frente, no solo una 
contienda bélica, sino también en situaciones com-
plejas como un terremoto.

La participación del Ejército con sus paracai-
distas y demás fuerzas, juntos con los buques de 
la Armada y los puentes aéreos de la Fuerza Aérea, 
fueron fundamentales a la hora de llegar a los pobla-
dos más apartados en los andes ancashinos. Ellos se 
enfrentaron al mismo peligro para poder ayudar a 
sus connacionales que necesitaban de ayuda urgen-
te tras el violento sismo.

Nos queda reflexionar, no solo entorno a las 
amenazas naturales a la que está expuesto nuestro 
país, sino también cuán valiosas resultan nuestras 
Fuerzas Armadas, cuando nuestros compatriotas 
necesitan de una mano amiga y fuerte para sobre-
ponerse a la adversidad.
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El paradigma de la guerra industrial se ve afectado hoy en día con los 
conflictos internos que se desarrollan alrededor del mundo. Lamentable-

mente, la adaptación de las fuerzas armadas a entrenarse, equiparse y 
desarrollar doctrina para una guerra contrainsurgencia requiere de un gran 

esfuerzo evolutivo de sus estructuras y culturas organizacionales. 

¿Cuándo fallan 
las campañas de 

contrainsurgencia?
El caso de los Estados Unidos en 

Vietnam, Afganistán e Irak.



106 107

Pensamiento Conjunto

Revista de la Escuela Conjunta de las Fuerzas Armadas

106

S egún el General del Ejército Británico Rupert Smith, en su libro “La Uti-
lidad de la Fuerza”, el paradigma de la guerra industrial, a principio del 
siglo XX, experimentó una transformación durante la Guerra Fría que 

terminó en lo que hoy se conoce como la “guerra entre las gentes”, en el que 
las sociedades se desenvuelven en un estado de constante confrontación y 
conflicto donde normalmente no hay lugar para el concepto de “guerra total” 
o situaciones de paz permanentes. 

De manera interesante se puede apreciar que las fuerzas armadas hoy 
en día están entrenadas y equipadas de acuerdo a los parámetros de una 
“guerra industrial”, a pesar de que los retos militares actuales han demos-
trado que el campo de batalla ya no es lo que solía ser y, por el contrario, su 
complejidad ha terminado por convertir a la población civil en el verdadero 
centro de gravedad de las confrontaciones actuales.

Pero el paradigma de la “guerra entre las gentes” en realidad ha estado 
presente a través del tiempo, mucho más de lo que se podría pensar, como 
lo demuestran los casos de Vietnam, Argelia, Filipinas, Irlanda del Norte y Pa-
lestina, entre otros, en donde el objetivo siempre fue el ganar los corazones 
y las mentes de la población local.

Desafortunadamente, a pesar de su experiencia en Vietnam hace cuatro 
décadas, los Estados Unidos de América (EE.UU.), el mayor poder militar del 
mundo, fallaron en usar sus lecciones aprendidas al momento de implemen-
tar una estrategia contrainsurgencia coherente dentro de sus fuerzas armadas 
recientemente, produciendo el pago de un alto precio en recursos materiales 
y vidas humanas en las campañas de Irak y Afganistán en la actualidad. 

Para analizar y entender mejor el fenómeno contrainsurgencia se han 
escogido los tres casos en mención; en primer lugar Vietnam, debido a que 
sirve como referencia y fuente de lecciones aprendidas y conocimiento que 
pueden alimentar nuestro entender en el tema.

Como segundo caso, la guerra en Afganistán del 2001, nos mostrará un 
conflicto actual aún vigente, el cual fue iniciado con muchos errores y vacíos 
doctrinarios que aún han sido arrastrados a través del tiempo y han dañado 
la reputación internacional de los EE.UU.
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Finalmente, la guerra en Irak del 2003, como 
parte de lo que fue llamado por la administración 
del Presidente Bush, la “Guerra contra el Terroris-
mo”, nos ofrece algunas situaciones dignas de ser 
resaltadas y que nos muestran cuan fácilmente una 
situación aparentemente favorable puede tornarse 
en un fracaso casi incontrolable cuando las razones 
políticas de una aventura bélica y la implementación 
de una estrategia militar adecuada no son lo sufi-
cientemente fuertes ni coherentes. 

Sorpresivamente, los tres casos de estudio 
comparten algunas similitudes que muestran el 
constante proceso de reaprendizaje en el que están 
envueltos los EE.UU. Errores del pasado en Vietnam 
se repiten en los conflictos de hoy en Irak y Afganis-
tán, como podremos ver más adelante.

ANÁLISIS:
UNA VISIÓN GENERAL

Contrariamente a lo que podría pensarse, las 
guerras irregulares han sido más comunes a lo largo 
de la historia, como lo demuestran Gorka y Kilcullen 
(2011).  De hecho, de  464 conflictos registrados des-
de 1815 hasta la actualidad, 385 han sido de Estados 
contra entidades no estatales y, sorprendentemen-
te, en la mayoría de los casos los Estados han gana-
do esos conflictos. Por lo tanto, para poder respon-
der a la pregunta planteada, es necesario considerar 
un período de tiempo corto, limitado y reciente para 
así poder entender mejor el comportamiento de la 
guerra contrainsurgencia en la actualidad.

Como resultado, teniendo en cuenta la segunda 
mitad del siglo XX y la primera década del XXI como 
marco de tiempo seleccionado, se puede afirmar 
que las campañas contrainsurgentes normalmente 
han fracasado porque, a diferencia de la mayoría de 
los movimientos insurgentes, las estrategias de los 
gobiernos han sido incapaces de ganar los corazones 
y las mentes de la población. 

Actualmente, el hecho de que las fuerzas arma-
das occidentales todavía entiendan la guerra bajo 
los criterios de la “Guerra Industrial”, ha llevado a 
los EE.UU. y las fuerzas de la coalición occidental 
a malinterpretar el tipo real de guerra que enfren-

tarían cuando decidieron invadir Afganistán en el 
2001 y atacar a Irak en el 2003, como repuesta a los 
ataques terroristas del 11 de septiembre del 2001 
(9/11) en Washington D.C. y Nueva York.  Este error 
de percepción no les permitió planificar de una ma-
nera adecuada la estrategia para poder vencer a 
fuerzas en apariencia mucho más débiles de una 
manera rápida como se esperaba.

En este sentido, el "Trilema imposible de la Con-
trainsurgencia", descrito por Zambernardi (2010), 
es muy relevante al tratar de entender el por qué 
y cómo se ha comportado la estrategia de la coali-
ción de estas dos campañas a lo largo de la primera 
década del siglo XXI. Zambernardi explica que, "pro-
tección de la fuerza", "distinguir a los combatientes 
de los no combatientes" y "la destrucción física de 
los insurgentes", son elementos claves para formar 
un triángulo perfecto que, teóricamente, representa 
una estrategia contrainsurgente exitosa. Por desgra-
cia, para implementar una estrategia realista, equili-
brada y con perspectivas de éxito  ̶ dice ̶  tienen que 
ser elegidos sólo dos de estos elementos y sacrificar, 
o al menos minimizar, el accionar sobre uno de ellos. 

Pareciera que la estrategia inicial de la coalición li-
derada por EE.UU. se enfocó en la "protección de 
la fuerza" y eligió "la destrucción física de los insur-

Trilema imposible de la Contrainsurgencia

Protección de la fuerza

Distinguir a los combatientes 
de los no combatientes

Destrucción física de 
los insurgentes



Pensamiento Conjunto

Revista de la Escuela Conjunta de las Fuerzas Armadas

108 109

gentes" como la segunda opción la mayor parte del 
tiempo, desde el comienzo de sus campañas, lo cual 
se puede apreciar en la priorización de los ataques 
aéreos sobre las operaciones de infantería (protec-
ción de la fuerza) y gran cantidad de civiles inocen-
tes que murieron como resultado de perseguir la 
destrucción de la insurgencia. Esto significó que el 
elemento de "distinguir a los combatientes de los no 
combatientes" fue el que menos prioridad tuvo al 
momento de planear las operaciones. Se puede en-
tender entonces, que esta estrategia haya motivado 
el crecimiento de la insurgencia en la cual la mino-
ría de sus miembros tiene hoy en día motivaciones 
religiosas para combatir. El resto de los insurgentes, 
tienen diversos motivos que van desde la venganza 
como resultado de los daños colaterales producidos, 
por ejemplo, por ataques aéreos o bombardeo de 
artillería, a la supervivencia económica después de 
haber experimentado la falta de oportunidades de 
empleo competitivo para la población local en com-
paración con los trabajadores internacionales, que 
al mismo tiempo crea una sensación de que el país 
estaba siendo robado por los extranjeros.  Este en-
foque fue cambiado en Irak recién en el 2006 por el 
General David Petreaus y posteriormente adoptado 
en Afganistán por el General Stanley McChrystal, 
bajo la base de proteger a la población, incluso si se 
tuviera que sacrificar las operaciones de búsqueda y 
destrucción de los elementos insurgentes. En otras 
palabras, el elemento "distinguir a los combatientes 
de los no combatientes" tomó mayor relevancia que 
la "protección de la fuerza" y mucho más que "la 
destrucción física de los insurgentes".  

Por otro lado, no se puede olvidar que la insur-
gencia no puede prevenirse ni ser combatida sin un 
sistema de inteligencia efectivo que sea capaz de 
proporcionar información confiable en el momen-
to oportuno. Desafortunadamente, los EE.UU. han 
demostrado que la cantidad de recursos necesarios, 
la politización del sistema de inteligencia y la capa-
cidad de adaptación de las organizaciones necesaria 
para cumplir con ese objetivo son factores que no 
pueden ser controlados fácilmente.  Como Howard 
(2002) afirma: "sin las mentes y corazones, uno no 
puede obtener inteligencia y sin inteligencia los te-
rroristas [insurgentes] no pueden ser derrotados”.  

Otro hecho que tiene que ser considerado al 
momento de analizar una campaña contrainsurgen-
cia es el tiempo promedio que normalmente estas 
duran. Según Gorka y Kilcullen, en el caso de las 
campañas contrainsurgencia exitosas, el intervalo 
de tiempo va de 12 a 15 años, mientras que para la 
derrota del gobierno por parte de los grupos insur-
gentes, el rango es de 5 a 9 años,  estadísticas que 
nos dan una idea de que este tipo de campañas sue-
len prolongarse en el tiempo, con las consecuencias 
económicas y sociales que ello implica. 

VIETNAM COMO UNA EXPERIENCIA DE CONTRAIN-
SURGENCIA DE LOS EE.UU.

La guerra de Vietnam es un buen caso de es-
tudio de la experiencia de EE.UU. en la guerra con-
trainsurgente en el siglo XX. Según Morgenthau, la 
guerra de Vietnam fue principalmente el resultado 
de la errónea política exterior de EE.UU., apoyado 
por acciones tales como el apoyo militar al gobierno 
francés, tratando de contener la supuesta expansión 
comunista en Indochina. Adicionalmente, los EE.UU. 
también apoyaron erróneamente la decisión del 
presidente vietnamita Ngo Dinh Diem en la elimina-
ción de los acuerdos de paz de Ginebra de 1956, los 
cuales habían liberado a Vietnam de la dominación 
francesa, a pesar de que esto dividía a Vietnam en 
dos países. Esta oposición al acuerdo de paz junto 
con las prácticas tiránicas del régimen de Diem pro-
vocaron una inestabilidad política que condujo a la 
población de diferentes orígenes e ideologías, inclu-
yendo grupos comunistas, a formar un movimiento 
contra el gobierno de Vietnam del Sur.   
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Para empeorar las cosas, cuando la guerra era 
ya inevitable, los EE.UU. entraron equipados y en-
trenados para luchar una guerra convencional en 
lugar de una contrainsurgencia. Desafortunadamen-
te, esta actitud se mantuvo durante la mayor parte 
de la campaña a pesar de los consejos de fuerzas 
combatientes, sobre todo las fuerzas especiales, la 
Agencia Central de inteligencia (CIA) y la Infantería 
de Marina, para cambiar el rumbo.  La estrategia del 
ejército estadounidense enfocada en la guerra con-
vencional se tradujo en el campo a través de opera-
ciones de búsqueda y destrucción, midiendo su éxito 
en la cantidad de enemigos eliminados (body count 
measurement), lo cual demostró ser algo completa-
mente contraproducente.  Con esta actitud, parece 
ser que la administración estadounidense, especial-
mente los militares, continuamente se negaron a es-
cuchar las palabras de Liddell Hart cuando dijo que: 
"la guerra de guerrillas invierte la práctica normal 
de la guerra [convencional]".  

Como resultado de esto, desde el comienzo del 
conflicto, los EE.UU. demostraron una comprensión 
limitada de la situación política y cultural de Viet-
nam, que lejos de abrir el camino a la tercera guerra 
mundial, como el presidente Johnson creía,  o iniciar 
el efecto dominó que conduciría a la expansión del 
comunismo, alimentó una insurgencia vietnamita 
motivada por razones anticoloniales, una lucha de li-
beración, más que una comunista o ideológica,  que 
fue agravada por el hambre, ignorancia, pobreza y la 
enfermedad, tal como el mismo Johnson declarara 
en 1961 después de visitar el país.  Este error de per-
cepción obligó a los EE.UU. a retirarse de Vietnam 
con el fin de preservar sus intereses a largo plazo, 
aun sobre su reputación.  

AFGANISTÁN DESDE EL 2001
 

Cuatro décadas después de la desastrosa expe-
riencia en Vietnam, EE.UU. decidió embarcarse en 
una nueva campaña contrainsurgencia en el desier-
to y las montañas de Afganistán. El único problema 
era que, el mismo método usado para Vietnam, fue 
utilizado esta vez en Afganistán. En consecuencia, 
la administración estadounidense presionó para 
capturar o matar a Osama Bin Laden, cueste lo que 

cueste, a raíz de los ataques del 9/11. Por desgracia, 
la estrategia establecida al principio se centró en las 
operaciones antiterroristas apoyadas por militares 
entrenados y equipados para la guerra convencio-
nal, en lugar de operaciones de contrainsurgencia 
dirigidas por militares bien entrenados, equipados y 
educados en este tipo de guerra.  

Después de que los talibanes rechazaron la pe-
tición de entregar a Osama Bin Laden y cualquier 
miembro de Al-Qaeda, EE.UU. decidió derrocar al 
gobierno afgano. Aparentemente, esta era una mi-
sión fácil que no tardaría mucho tiempo para ser 
lograda, así que, después de derrotar a los taliba-
nes, los EE.UU. se enfocaron en capturar o eliminar 
a tantos miembros de Al-Qaeda como fuera posi-
ble, con el fin de debilitar a la organización terroris-
ta y alcanzar el objetivo de llegar hasta Osama Bin 
Laden, en otras palabras, la política de búsqueda y 
destrucción se repitió otra vez a pesar de su fracaso 
en Vietnam.

 
Hay que tener en consideración que, antes de 

la invasión estadounidense, el poder político de los 
talibanes, aunque en aumento, fue constantemente 
amenazado desde el norte por el “Frente Islámico 
para la Salvación de Afganistán”, también conocido 
como la “Alianza del Norte”, el cual controlaba entre 
el 10 al 15 por ciento del territorio afgano. La Alianza 
del Norte era un grupo político-islámico moderado 
apoyado por Rusia, Irán, India y Tayikistán, mientras 
que los talibanes eran apoyados por Arabia Saudita y 
Pakistán.  Por lo tanto, derrotar a los talibanes produ-
jo caos e inestabilidad como consecuencia del vacío 
de poder, donde  ̶ como puede ser imaginado ̶  varios 
intereses estaban en juego. 

Por lo tanto, desde un inicio el planeamiento 
estratégico de la coalición liderada por EE.UU. fue 
defectuoso. Por ejemplo, la reconstrucción del país 
apoyada por las operaciones de combate, elemen-
tos claves en la guerra contrainsurgencia,  no eran 
seriamente considerados desde el inicio de las ope-
raciones, lo cual fue agravado por una estrategia 
defectuosa que aparentemente tampoco conside-
raba la situación cultural, política y militar afgana 
al momento de planificar y ejecutar sus diferentes 
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operaciones.  En otras palabras, los procesos de pla-
neamiento no eran consecuentes con la realidad del 
terreno.

Así como había sucedido en Vietnam, esta vez 
en Afganistán, el enfoque militar no se alineó con 
el objetivo político. Una de las causas habría sido 
la influencia de la presión política y pública en el 
proceso de toma de decisiones del gobierno nor-
teamericano, el cual orientaba sus esfuerzos por 
dar resultados a su población y a los elementos de 
decisión política del Estado en vez de implementar 
una estrategia coherente con la realidad afgana. De 
hecho, medidas tales como el “conteo de cuerpos”  
aparecieron de nuevo en la escena para intentar 
demostrar un éxito militar inexistente.  Esta actitud 
contribuyó a futuros errores políticos y militares 
que, en última instancia, terminaron no sólo con las 
vidas de personal norteamericano y de la coalición, 
sino con un alto número de afganos, la mayoría de 
ellos civiles, los cuales muchas veces serían etique-
tados como daño colateral.

Peor aun, el enfoque de búsqueda y destruc-
ción parece haber contribuido a aumentar el nú-
mero de insurgentes, "así como los deseos de lucha 
de los talibanes". No es casualidad que, después de 
más de una década de lucha, la insurgencia en Afga-
nistán esté compuesta de talibanes ideológicos que 
representan aproximadamente solo el 20% del to-
tal, mientras que el resto de sus integrantes tienen 
diversos motivos; tales como: venganza personal 
(principalmente como resultado de daño colateral), 
la desesperación (debido a cuestiones económicas o 
promesas rotas) y quienes se oponen a un gobierno 
altamente corrupto en Kabul, o a la presencia de tro-
pas internacionales considerada invasoras (debido 
al inestable sistema gubernamental, la corrupción e 
identidad étnica y tribal). 

Incluso, algunos estudiosos como Rony Steward, 
desafían la seriedad de las estrategias de los EE.UU. 
en Afganistán, ya que, como se afirma en su libro 
“Can Intervention work?” (Una intervención puede 
funcionar?): "desde el 2002 al 2011, cada nuevo Ge-
neral [Americano] en Afganistán sugirió que la situa-
ción que había heredado era sombría; debido a que 
su predecesor no habría tenido los recursos o estra-

tegia adecuados; afirmando que, ahora sí tenían los 
recursos, estrategia y liderazgo para enfrentar un 
año decisivo".  

Por otro lado, hechos como el idioma, la falta de 
comprensión de la cultura local, destaques de cor-
to plazo del personal civil y militar de la coalición y 
el concepto de "protección de la fuerza" discutido 
antes, acrecentaron el aislamiento de las tropas y, 
por lo tanto, evitaron una relación apropiada con la 
población local, algo totalmente contraproducente 
en ganar los corazones y las mentes de estos últi-
mos. En este caso, las palabras del ex Secretario de 
Defensa de los EE.UU. Robert McNamara ̶ cuando 
describió alguna causas de las fallas de la estrategia 
americana en Vietnam ̶  parecen aplicarse perfecta-
mente a la realidad de hoy en Afganistán: "Nuestra 
profunda ignorancia de la historia, cultura y política 
de las personas en la zona y las personalidades y los 
hábitos de sus dirigentes".  

En un lugar fuertemente dividido por las dife-
rencias tribales, esta falta de conocimiento de la rea-
lidad local es letal para el cumplimiento de la misión. 
Al final, el conflicto en Afganistán es mucho más una 
cuestión tribal, económica, política y cultural, que 
una cuestión de extremismo religioso y debería ha-
ber sido tratado como tal desde un inicio.  

General McCrystal con autoridades locales Afganas.
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A pesar del hecho de que Afganistán es más 
grande en tamaño que Irak y relativamente más po-
blada que este, los EE.UU. invirtieron alrededor del 
27% de lo que invirtieron en Irak y desplegaron solo 
un 20% de las tropas que desplegaron en dicho país. 
Sin lugar a dudas, esto afectó el esfuerzo de guerra, 
incluyendo la estrategia contrainsurgencia, hasta el 
punto en que las tropas de la coalición liderada por 
EE.UU. parecían hacer lo que podían en lugar de lo 
que debían.  

Finalmente, cabe resaltar que el conflicto afga-
no tiene diferentes actores nacionales e internacio-
nales, quienes a su vez tienen diferentes estrategias 
que abarcan campos como contrainsurgencia, an-
tinarcóticos, lucha contra el terrorismo, desarro-
llo económico y reconstrucción del aparato estatal 
afgano; lamentablemente estas adolecen de una 
coordinación adecuada, lo cual hace que la estrate-
gia internacional para la solución del conflicto afga-
no se torne débil, descontrolada y por ende ineficaz.

IRAK 2003-2011

A pesar de la breve experiencia negativa en 
Afganistán, antes de la invasión de Irak, las fuerzas 
de la coalición utilizaron casi los mismos métodos 
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4 Factores claves del fenómeno insurgente en Afganistán según
David Kilcullen

Fuente: Diagnóstico de la situación afgana en el libro “Counterinsurgency”.

al invadir Irak, al buscar derrocar el gobierno de 
Saddam Hussein utilizando razones sin fundamento, 
lo cual deslegitimizó a las fuerzas de occidente des-
de el inicio de las operaciones.  Aquí es importante 
recordar las razones del porqué EE.UU. decidió ata-
car a Irak, que van desde la posesión iraquí de armas 
de destrucción masiva, al programa nuclear ilegal 
y las violaciones de derechos humanos que previa-
mente habían sido toleradas por occidente; todas 
ellas demostraron ser razones débiles, o incluso fal-
sas, que parecían haber sido solo un pretexto para 
derrocar a Saddam Hussein. Para agravar las cosas, 
se diseñó de nuevo una estrategia bajo el concep-
to de guerra industrial, algo que solo funcionó muy 
bien durante la primera fase de las operaciones, 
pero se tornó inaplicable una vez que la insurgen-
cia comenzó a crecer como resultado del desconoci-
miento cabal de la situación cultural, política y hasta 
militar de los iraquíes, exactamente igual al caso de 
Vietnam y Afganistán.  Esta falta de conocimiento de 
la situación y contacto con la población local hizo las 
cosas más complejas, extendió el conflicto y alienó 
a la población.  

El error de cálculo que ha estado presente des-
de entonces y la falta de una estrategia coherente, 
especialmente en los primeros tres años, fueron 
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constantes, dando como resultado que después de 
salir del país, la coalición occidental haya dejado Irak 
en una situación inestable donde los suníes y chiitas 
todavía están luchando por el poder político.

Es importante considerar que la guerra de Irak 
ha promovido conflictos internos y el crecimiento de 
la insurgencia debido a las acciones de la coalición 
para tomar el poder político, literalmente arreba-
tado a los suníes. Al respecto, es importante tam-
bién señalar que, aunque el grupo suní es minoría 
en Irak, estos mantuvieron el poder durante déca-
das bajo gobierno de Saddam Hussein. La invasión 
de EE.UU. y tratar de des-ba´atificar al país (política 
prohibitiva para acceder a puestos de trabajo en el 
gobierno para miembros del partido Ba'ath) estable-
cieron un estado de marginación de la minoría suní, 
promoviendo así que las mayorías chiita puedan 
tomar el control del poder político.  Esta situación, 
como en Afganistán, creo un gran resentimiento, au-
mentando las diferencias tribales y en algunos ca-
sos presionado a las personas hasta el punto de la 
desesperación, alimentando la insurgencia en todo 
el país. Consecuentemente, en el 2004, Irak era un 
país donde el 89% de la población consideraba a los 
EE.UU. como una fuerza de ocupación y no como 
una fuerza estabilizadora.  

Sin embargo, este enfoque empezó a cambiar 
a finales del 2006, después de casi cuatro años de 
guerra, donde la "protección de la fuerza", "la des-
trucción física de los insurgentes", en adición a más 
de tres décadas de negarse a ver más allá de la gue-
rra convencional, guiaban el planeamiento de las 
operaciones, siendo el punto de quiebre de este 
cambio el momento en que el Ejército y la Infante-
ría de Marina Americana publicaron un Manual de 
Contrainsurgencia Conjunto, en base a toda la expe-
riencia previa.  No es una coincidencia que la publi-
cación de este manual esté emparejada en el tiem-
po con la reformulación de la estrategia del General 
David Petraeus en Irak, la cual estableció un enfoque 
diferente a la guerra para así sentar las bases de una 
campaña de contrainsurgencia apropiada, siendo 
él uno de sus principales promotores.  Este nuevo 
enfoque se centró en la protección de personas lo-
cales a través del reforzamiento de "distinguir a los 
combatientes de los no combatientes" en lugar de 
la anterior estrategia basada en la "protección de la 
fuerza" y "la destrucción física de los insurgentes”,  
siendo consecuente con las apreciaciones de Kilcu-
llen cuando describe a la población como “la única 
estrategia de ‘protección de la fuerza’ que nosotros 
[la coalición] tenemos”. Lamentablemente, este 
cambio en la estrategia parecería haber llegado de-
masiado tarde en la cada vez más compleja situación 
del país y con poco tiempo para lograr resultados a 
largo plazo, debido a la proximidad de la fecha acor-
dada para que EE.UU. deje Irak.  Según lo sugerido 
por Campbell y Brimley, esto fue exactamente lo que 
pasó en Vietnam cuando EE.UU. se dio cuenta de 
que necesitaban pasar de una estrategia de guerra 
convencional a una contrainsurgencia 40 años atrás,  
quedando demostrado así que la historia se repetía 
una vez más. 

Lamentablemente, el 2006 no sólo trajo un 
nuevo enfoque estratégico sino que también trajo 
más muerte. Si bien es cierto, no hay consenso en 
el número de iraquíes muertos debido al conflicto, 
es importante destacar que en el 2006, el año más 
sangriento del conflicto, los estimados más conser-
vadores fueron de 28.000  y los menos, establecían 
las bajas iraquíes en 300.000 durante todo el año.  
Malkasian ha insinuado que una de las razones del  General Petraeus con autoridades locales en Irak.
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creciente número de muertos iraquíes podría haber 
sido la transición de la nueva estrategia que desa-
fió a la insurgencia y de alguna manera inflamó el 
conflicto temporalmente.  Pero el principal motivo 
que llevó a Irak a una guerra civil en el año 2006 ha-
bría sido el hecho de que el gobierno local, a pesar 
de representar a la mayoría de la población, se con-
virtió en otro actor sectario beligerante y no en la 
organización neutral que busca el bienestar común 
e igualdad para todos sus ciudadanos. Como resul-
tado, sólo el 30% de los insurgentes tomaron parte 
en el conflicto por motivos religiosos o políticos, el 
resto, como en el caso afgano, fueron motivados por 
el miedo, una sensación de amenaza, protección de 
sus comunidades, entre otros motivos.  

Pero lo que también es cierto es el hecho de 
que después de cambiar a una estrategia contrain-
surgente adecuada y luego de terminada la inflama-
ción temporal del conflicto, las cosas mejoraron en 
Irak. En realidad, luego de que la cifra de muertos 
del 2006 alcanzó su pico máximo, esta empezó a de-
crecer constantemente para los iraquíes y para las 
fuerzas de la coalición desde el 2007 hasta diciembre 

 

Civiles muertos a consecuencia de la violencia en Irak (2003-2015)1 
 

 
Año 

 
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Aug Sep Oct Nov Dic Total 

2003 3 2 3977 3435 545 598 646 825 566 516 487 525 12,125 
2004 610 663 1004 1302 655 905 828 876 1035 1016 1653 1112 11,659 
2005 1190 1284 904 1145 1396 1347 1531 2276 1428 1301 1467 1133 16,402 
2006 1546 1577 1957 1802 2277 2574 3298 2865 2565 2996 3084 2898 29,439 
2007 3017 2679 2723 2562 2844 2199 2694 2481 1385 1324 1124 990 26,022 
2008 855 1092 1667 1315 914 750 639 704 612 594 540 586 10,268 
2009 372 406 438 589 428 560 423 618 333 441 226 475 5,309 
2010 263 304 336 385 387 385 443 520 254 315 307 218 4,117 
2011 389 254 311 289 381 386 308 401 397 366 279 392 4,153 
2012 531 356 377 392 304 529 469 422 400 290 253 299 4,622 
2013 357 360 403 545 888 659 1145 1013 1306 1180 870 1115 9,841 
2014 1076 930 1009 1013 1027 2534 1481 1592 1956 1797 1468 1190 17,073 
2015 1431 1472 927 1702 712               6,244 

           
Total 157,274 

de 2011, cuando los EE.UU. y su coalición salieron del 
país y entregaron completamente la responsabilidad 
de Irak a las fuerzas de seguridad nacional.  Sin em-
bargo, como se dijo antes, esta mejora parece que 
no fue suficiente, especialmente considerando que 
el conflicto entre sunís y chiitas sigue en marcha y 
la inestabilidad del gobierno está constantemente 
cuestionada, apoyando lo que declaró Ramberg en 
el 2009 cuando predijo que el retiro de EE.UU. pro-
bablemente podría intensificar el conflicto sectario.  
Incluso el enfoque conciliador de la Estrategia de Se-
guridad Nacional de EE.UU. del 2010 no parece ha-
ber aliviado la situación en Irak ni en Afganistán.  Al 
parecer el cambio de estrategia solo sirvió para dar 
el tiempo necesario para que EEUU pueda calmar 
temporalmente la violencia con el fin de mejorar las 
condiciones para una retirada decente. Después de 
todo, tal como declaró Nasr, varios actores como Irán 
(que desea expandir su influencia política en la re-
gión), Israel (que se benefició con la eliminación de 
Saddam Hussein, cuyo deseo de obtener armas nu-
cleares era una amenaza para su seguridad) y otros, 
con la excepción de los EE.UU. e Irak, parecen haber 
sido los verdaderos ganadores en este conflicto.   

Irak Body Count. Documented civilian deaths from violence. Irak Body Count project. http://www.Irakbodycount.org/databa-
se/  (Visto el 11 de Junio del 2013).
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CONSIDERACIONES FINALES:

Cambiar un paradigma es un proceso duro y 
normalmente lento donde la adaptación es clave 
para el éxito cuando se enfrentan nuevos retos. Se 
dice que la guerra como esfuerzo masivo industrial 
de un país y sus instituciones como un todo no exis-
te más, por lo menos en el futuro previsible.  Sin em-
bargo, la geopolítica está constantemente desenvol-
viéndose en un ámbito de confrontación y conflicto.

La derrota estratégica de los EE.UU. en Vietnam 
parece haber tenido consecuencias que se arrastran 
hasta nuestros días, cuando la falta de capacitación 
adecuada en una doctrina contrainsurgencia y erro-
res de cálculo en política exterior están haciendo 
que la mayor fuerza militar del mundo arriesgue 
campañas supuestamente exitosas contra entidades 
mucho más débiles, como lo son las insurgencias en 
Irak y Afganistán.  

La lucha por ganar los corazones y las mentes 
de las personas parece ser demasiado compleja 
para ser entendida por ejércitos del primer mundo 
con equipamiento de alta tecnología y enormes sis-
temas logísticos autónomos cuando se los compara 
con Estados pobres y actores no estatales cuya única 
ventaja resulta ser la comprensión de la cultura local 
y las necesidades de la población.  

Aunque insurgencia no es un concepto nuevo y 
ha estado presente en la mayoría de las guerras de 
independencia, los acontecimientos de Irak y Afga-
nistán mostraron que su aplicación, como la forma 
de hacer la guerra del más débil contra el más fuerte, 
se ha vuelto aún más relevante en un mundo donde 
la población civil se ha convertido en el verdadero 
campo de batalla donde los conflictos actuales son 
ganados o perdidos. 

El análisis ha demostrado que la pobre planifi-
cación con información insuficiente, presión pública 
y de los medios de comunicación, falta de conoci-
miento de la situación social y política y la renuencia 
a cambiar paradigmas, puede llevar a actores pode-
rosos a un completo fracaso, incluso cuando se en-
frentan a actores mucho más débiles.

Los casos de Vietnam, Afganistán e Irak com-
parten muchas similitudes que increíblemente se 
han repetido una y otra vez. En todos los casos, los 
EE.UU. al parecer empezaron presionados por fac-
tores internos y externos que los condujo a desas-
trosas experiencias. En Vietnam e Irak, cuando de-
cidieron cambiar de ruta y solucionar el problema, 
los EE.UU. implementaron la estrategia correcta de 
contrainsurgencia, aunque demasiado tarde para 
poder ver los resultados, pero lo suficientemente 
rápido para retirarse del conflicto con el fin de pre-
servar sus intereses a largo plazo aun a costa de su 
reputación. En el caso de Afganistán y casi llegando 
a la fecha límite de EE.UU. para el retiro, la transición 
de la guerra convencional a una contrainsurgencia 
ha sido desdibujada y conceptos tales como "pro-
tección de la fuerza" y "la destrucción física de los 
insurgentes" parecerían haber prevalecido sobre la 
protección de la población, esto junto con una falta 
de unidad de esfuerzo a nivel estratégico lo cual em-
peoró la situación.

Aunque la naturaleza de estos conflictos es 
interna, todos los tres casos estudiados están in-
fluenciados por agentes externos, principalmente 
los países vecinos, quienes son parte de un juego 
geopolítico que busca su propio beneficio. Por esa 
razón es necesario entender no sólo las situaciones 
políticas y sociales internas, sino también, los acon-
tecimientos regionales actuales y el comportamien-
to de los estados, con el fin de obtener una imagen 
mucho más precisa y un mejor entendimiento de los 
conflictos.

Por último, cabe mencionar que a pesar de las 
similitudes en los tres conflictos, estos son a la vez 
diferentes y únicos. Ninguna de las estrategias con-
trainsurgente de uno podría haber funcionado para 
el otro y es demasiado pronto, especialmente en el 
caso de Irak y Afganistán, para analizar profunda-
mente lo que realmente sucedió y lo que realmente 
funcionó o no. Contrainsurgencia, como una doctri-
na de guerra, todavía requiere de un estudio más 
profundo donde profesionales y académicos tienen 
que hacer su mejor esfuerzo con el fin de registrar, 
analizar y producir la mejor información posible 
para llegar a una mejor comprensión del tema.
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